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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales

09007568

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Información de Sostenibilidad y Aseguramiento

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad de Burgos

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Larrinaga González Coordinador del Máster Universitario en Información de
Sostenibilidad y Aseguramiento

Tipo Documento Número Documento

NIF 80044809W

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Begoña Prieto Moreno Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital

Tipo Documento Número Documento

NIF 13078729D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

Tipo Documento Número Documento

NIF 13164214A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 659969859

E-MAIL PROVINCIA FAX

sec.docencia@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Burgos, AM 30 de septiembre de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Información de
Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad
de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Contabilidad y gestión de
impuestos

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

9 42 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09007568 Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales

1.3.2. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

4 / 57

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Conocer la evolución y estado actual de las prácticas y exigencias normativas en el ámbito de la información de
sostenibilidad.

CG2 - Buscar y gestionar información relevante para la producción y evaluación de informes de sostenibilidad.

CG3 - Saber gestionar y trabajar en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos relacionados con la implantación de
sistemas de información, elaboración y revisión de información de sostenibilidad.

CG4 - Organizar, planificar y gestionar recursos y equipos humanos para la implantación de sistemas de información de
sostenibilidad.

CG5 - Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de información de sostenibilidad.

CG6 - Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las organizaciones.

CG7 - Saber utilizar diferentes recursos para conocer de forma autónoma futuros desarrollos sobre información de sostenibilidad.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica y autocrítica.

CT2 - Desarrollar la capacidad de analizar de forma holística el contexto en el que operan las organizaciones.

CT3 - Adquirir un compromiso con la transparencia y rendición de cuentas por parte de las organizaciones y otros actores
relevantes en el ámbito del desarrollo sostenible.

CT4 - Demostrar la capacidad de respuesta ante situaciones de cambio o incertidumbre.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Diseñar y coordinar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de la información de sostenibilidad de las
organizaciones.

CE02 - Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la información de sostenibilidad.

CE03 - Integrar aspectos prácticos y teóricos vinculados con la contabilidad y la responsabilidad social corporativa para la
elaboración y revisión de la información de sostenibilidad.

CE04 - Manejar de forma eficaz los estándares y guías existentes para la elaboración de información de sostenibilidad, en especial
los desarrollados por la Global Reporting Initiative.

CE05 - Diseñar y gestionar los sistemas de información y procesos de negocio de sostenibilidad, incluyendo el rastreo, operación,
integridad y disponibilidad de datos.

CE06 - Comprender los conceptos fundamentales relacionados con el aseguramiento de la información de sostenibilidad.

CE07 - Entender los conceptos fundamentales que caracterizan el estado actual de la sostenibilidad y el Antropoceno.

CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, el marco legal, ético,
social y medioambiental, y la profesión contable.

CE09 - Entender los principios sobre los que se deben sustentar la responsabilidad social de las organizaciones.

CE10 - Proponer soluciones para los principales desafíos que conllevan la elaboración de información de sostenibilidad.
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CE11 - Conocer los requisitos de información de sostenibilidad a los que están sujetas las entidades financieras.

CE12 - Conocer los requisitos de información de sostenibilidad a los que están sujetas las entidades del sector público.

CE13 - Tener la capacidad de integrar conocimientos multidisciplinares en el ámbito de la información de sostenibilidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ACCESO

Generales

El acceso a los estudios de Máster se regula por lo establecido en el Art. 16 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio. El artículo
único del RD 861/2010 establece que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español o equivalente.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, si se comprueba
que el nivel de formación del título previo es equivalente al de los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor
del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título homologado por el Ministerio competente en Educación.

Específicos

Los estudiantes extranjeros deben poseer un nivel de castellano B2 o superior, según el Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas
(MCER) para garantizar el correcto seguimiento del programa formativo del máster.

A excepción de este requerimiento, no hay requisitos específicos para acceder a este Máster. Sin embargo, se establece un perfil óptimo que se reco-
ge en el perfil de ingreso recomendado, incluido en el punto 4.1 de la memoria.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Todos los solicitantes

· Solicitud de admisión. Se realizará por internet a través del programa de autopreinscripción, accesible desde la página web de la universidad.

· Copia del DNI, NIE o Pasaporte.

· Curriculum vitae.

En función del título que tengan

A-TITULADOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES

· Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación supletoria del título.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

Los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la Universidad de Burgos no es necesario que aporten esta documentación. Al realizar la auto-
preinscripción será suficiente con subir un documento Word en el que se indique el nombre de la titulación de la UBU y año de finalización, para su
comprobación.

B-TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO HOMOLOGADO

· Credencial de la homologación del título Universitario.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente dirección: http://
www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

C-TITULADOS UNIVERSITARIOS DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

· Copia del título universitario que de acceso al Máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente dirección: http://
www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

D- TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO, AJENO AL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SIN HOMOLO-
GAR

· Establecer la equivalencia del título universitario extranjero
· https://www.mecd.gob.es/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/educacion/gestion-titulos/estudios-universitarios/titulos-extranje-

ros/equivalencia-educacion-superior.html
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· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente dirección: http://
www.mecd.gob.es/mecd/servicios-al-ciudadano-mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

(Todos los documentos extranjeros, deberán ser oficiales, expedidos por las autoridades competentes, traducidos al español y legalizados).

CRITERIOS DE ADMISIÓN

Se aplicarán estos criterios de admisión en el caso de que la demanda sea superior a la oferta de plazas.

El proceso de admisión se iniciará con la presentación de la correspondiente solicitud del candidato, aportando la documentación requerida (incluyen-
do título, expediente académico, currículum vitae y carta/as aval, si se poseen éstas últimas).

Una vez recibida la solicitud y acreditada por parte del alumno/a la titulación exigida para cursar el Máster, el centro fijará una fecha para la realización
de una entrevista personal del candidato con el coordinador del Máster y/u otros miembros de la Comisión del Máster.

De acuerdo con la normativa aplicable, la selección de los alumnos del Máster de entre las solicitudes presentadas se regirá por los principios de obje-
tividad, imparcialidad, mérito y capacidad, siguiendo los siguientes criterios y puntuaciones:

· Expediente académico: un máximo de 60 puntos sobre 100.

· Experiencia profesional, tomando en consideración la antigüedad y el nivel del puesto, avaladas por cartas de referencia o certificaciones de responsables profe-
sionales y empresariales: un máximo de 30 puntos sobre 100.

· Entrevista personal: un máximo de 10 puntos sobre 100.

Los criterios de admisión del Máster serán publicados en la web del centro y tanto los estudiantes seleccionados como los no seleccionados recibirán
la resolución motivada de su puntuación para que puedan ejercer con plenitud y transparencia sus derechos dentro del plazo legal de reclamación.

Órgano de admisión

La Comisión del Máster en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento de la Universidad de Burgos estudia y propone la admisión al Máster. La re-
solución de la admisión corresponde al/a la Decano/a de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y se comunicará al interesado por co-
rreo electrónico. Además, en esta comunicación se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

TUTORIZACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS ESTUDIANTES

La coordinación del Máster organizará una reunión inicial al principio del primer semestre con las y los estudiantes matriculadas y matriculados para
informarles sobre los aspectos generales de organización docente y administrativa del Máster, y resolver las dudas que pudiesen tener. Asimismo, la
coordinación del Máster organizará reuniones periódicas con las y los estudiantes para evaluar el desarrollo global del curso académico. Estas reunio-
nes se mantendrán al final de primer semestre, y al principio y final del segundo semestre. Debido a la modalidad semipresencial del Máster, estas
reuniones tendrán lugar en un aula del Máster de la Facultad de Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos, equipada con herramientas
para videoconferencia, de tal forma que puedan asistir tanto estudiantes de forma presencial, como telemática.

La coordinación del Máster monitorizará el rendimiento académico de las y los estudiantes. En caso de detectarse problemas en su rendimiento, la
coordinación del Máster organizará reuniones específicas, individualmente o en grupo en función de la situación planteada, para identificar las causas
y proponer medidas para su resolución, así como para evitar potenciales abandonos.

Por otra parte, las y los estudiantes matriculados tendrán a su disposición dos modalidades de tutoría para guiarles durante el desarrollo del Máster.
Por una parte, la tutoría académica, que las y los estudiantes podrán solicitar a las y los docentes responsables de cada asignatura para el apoyo y se-
guimiento de cada materia. Por otra parte, la tutoría de coordinación, que las y los estudiantes podrán solicitar al coordinador del Máster para su orien-
tación y asesoramiento en relación con su progresión académica, y para cuestiones relacionados con el desarrollo global del título. Para ambas moda-
lidades de tutoría, la comunicación con el estudiante se puede realizar de forma presencial, así como mediante correo electrónico, o a través de herra-
mientas de videoconferencia, que permiten un contacto directo y síncrono con las y los estudiantes.

Además, debido a la semipresencialidad del título, las y los estudiantes que no asistan regularmente de forma presencial, contarán con el apoyo de re-
cursos adicionales para estudiantes semipresenciales y virtuales facilitados por la Universidad de Burgos. Así, en el proceso de matrícula, la Universi-
dad hace un énfasis especial a la información en línea mediante el diseño de una web específica de sus titulaciones semipresenciales y virtuales, dife-
renciada de las páginas de los grados o másteres presenciales. Además, la universidad dispone de un servicio de orientación al estudiante online. Los
estudiantes, por otra parte, cuentan con el apoyo e información del servicio de UBUestudiantes, tanto por medio del correo electrónico como por telé-
fono o por las principales redes sociales.

Cursar una titulación en modalidad semipresencial exige un mayor grado de responsabilidad y de gestión del tiempo, ya que en muchas ocasiones se
compatibiliza con otras obligaciones laborales y/o familiares. Por esta razón, la Universidad de Burgos ofrece información relativa a cómo estudiar en
una titulación en línea a través de la página web de la Universidad: https://www.ubu.es/titulos-online/como-estudiar-en-la-ubu-online.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone para los estudiantes de Máster de los siguientes tipos de tutoría, cuyo objetivo es la mejora de la atención personal
y de la información, orientación y asesoramiento al estudiante sobre diferentes aspectos con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo pro-
fesional:

· Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo de la materia
que imparte. La función del tutor académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar bibliografía etc.

· Tutoría de Prácticas Externas. El tutor académico de prácticas externas en empresas es un profesor que imparte docencia en la titulación cursada por el estu-
diante. Velará por el normal cumplimiento del programa de prácticas. Llevará a cabo la tutoría controlando las condiciones de desarrollo y realizando el segui-
miento de las prácticas. Además, colaborará con el tutor empresarial y autorizará las modificaciones que se produzcan en el proyecto formativo respecto al pro-
grama inicial.

· Tutoría de Trabajo Fin de Máster. Se asigna a cada estudiante matriculado en Trabajo Fin de Máster.

Durante su vida académica, el estudiante tiene a su disposición distintos servicios que responden a distintos niveles del proceso de orientación:

Orientación Académica
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Negociado de Verificación de Títulos: El Negociado de Verificación de Títulos, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, es una
de las Unidades en que se estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los distintos trá-
mites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica).

Orientación al Estudiante

Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria: El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, a través de UBUESTUDIANTES ofrece un ser-
vicio integral y personalizado cuyo objetivo principal es atender las demandas informativas de los estudiantes interesados en conocer cualquier cues-
tión relacionada con la Universidad. (https://www.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/in-
formacion-al-estudiante).

Orientación Profesional

Servicio de Empleo Universitario: Se ofrece un servicio de atención individualizada y grupal dirigido a estudiantes y titulados de la UBU para mejo-
rar su empleabilidad y favorecer así su adecuada inserción laboral tanto por cuenta propia como ajena. El objetivo último es facilitar a los estudiantes
y titulados de la UBU herramientas, escenarios y oportunidades para su máximo desarrollo personal, social y profesional que se materialicen en un
exitoso acceso al mercado laboral. La orientación profesional se desarrolla en tres áreas: Orientación vocacional y profesional, Coaching y Formación
(https://www.ubu.es/servicio-universitario-de-empleo/orientacion-coaching-y-formacion).

Orientación al estudiante con discapacidad

Facilita el acceso del estudiante con distintos tipos de discapacidad (física o sensorial) a la universidad. Su objetivo es garantizar la igualdad de oportu-
nidades del alumnado universitario con discapacidad (https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad).

Orientación sobre becas y ayudas

Se facilita información sobre distintos tipos de becas y ayudas (propias de la UBU, regionales, nacionales o internacionales) (https://www.ubu.es/ayu-
das-y-becas).

Orientación sobre programas de movilidad

Desde el Servicio de relaciones internacionales se facilita información al estudiante sobre convocatorias para la movilidad nacional en el marco del pro-
grama ERASMUS, SICUE, programas de Investigación, otros programas o convenios propios (https://www.ubu.es/becas-de-movilidad).

Orientación al estudiante desde el centro y la titulación

Centro

Desde el Equipo de Dirección del centro se realizan acciones dirigidas a la orientación del estudiante:

1. Información sobre la titulación.
2. Información sobre trámites y gestiones relacionadas con la titulación y la organización general del centro.
3. Gestión de sugerencias y de posibles reclamaciones académicas.
4. Tramitación y resolución de solicitudes de reconocimiento de créditos.
5. Tramitación y resolución de peticiones de evaluación excepcional.

Coordinación de la titulación

Previamente a la matriculación del alumnado se ha realizado una atención individualizada a través de entrevistas presenciales, telefónicas o por co-
rreo electrónico para los futuros estudiantes que así lo han solicitado. Las dudas más frecuentes surgen sobre cuestiones relativas al acceso, proceso
de matrícula, proceso de reconocimiento de créditos y sistemas de impartición de docencias y evaluación. También sobre la acreditación del nivel de
competencia en una segunda lengua con vistas a movilidad internacional, la compatibilidad de los estudios con otras actividades laborales o académi-
cas y la realización de las prácticas externas.

Estas acciones de orientación se han completado con la información disponible en la página web del título en el apartado de destacados y que orienta
hacia el desarrollo de eventos (charlas, jornadas actividades prácticas) de especial interés para el alumnado de la titulación

Además, las funciones del coordinador de titulación en la UBU están reguladas por el acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013,
por el que se reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la universidad de Burgos. Entre ellas se destacan las siguientes relacionadas di-
rectamente con el proceso de orientación hacia el alumnado:

1. Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación.
2. Coordinar a los coordinadores de curso.
3. Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas.
4. Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los estudiantes de la titulación.
5. Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados.
6. Colaborar en la orientación de estudiantes extranjeros.
7. Impulsar programas de innovación docente.

Profesorado de la titulación

Los profesores, a través de las tutorías académicas ofrecen asesoramiento sobre tareas académicas, organización del proceso de enseñanza-apren-
dizaje e inserción laboral. La Universidad de Burgos tiene un compromiso con la calidad de la docencia que ofrece a sus estudiantes. Por ello desde
el Vicerrectorado con competencias en Profesorado se llevan acciones para facilitar que la tutoría académica sea efectiva, real y funcional. La tutoría
académica puede ser presencial o virtual, atendiendo a las necesidades del alumnado. El 75% del PDI ha evaluado su actividad docente a través del
programa DOCENTIA y realiza periódicamente cursos de formación y actualización de las estrategias docentes y de atención al alumnado.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, los estudiantes dispondrán de los siguientes órganos de participación:

· El Consejo de Estudiantes de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

· El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.
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· La Delegación de Estudiantes del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.

· Las Asociaciones de Estudiantes constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Burgos.

· Los estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universitario, Consejo de
Gobierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al estudiante ya matriculado son:

· Biblioteca Universitaria que es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación continua. Parti-
cipa también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

· Unidad de Atención a la Diversidad que presta atención a los estudiantes con necesidades especiales para facilitar su vida académica y garantizar su derecho al
estudio.

· Unidad de Empleo que presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

· Defensor Universitario que vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones dirigidas a
la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

· Servicio de Deportes que oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los estudiantes de la Universidad de Burgos pueden participar en los
Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos, como individuales. La
Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos deportivos de la ciudad y a través del
Club Deportivo Universidad de Burgos.

· Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones y Universida-
des extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

· Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, mediante el
asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

· Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la convivencia y
la ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el estudiante con información actualizada. Estos canales son:

· Correo Electrónico de la UBU. Cada estudiante posee una cuenta de correo institucional.

· Campus Virtual UBUNet. Ofrece diferentes aplicaciones: el estudiante puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de notas, la cuen-
ta de correo electrónico, puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.

· Campus virtual UBUVirtual. Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema permite acce-
der a cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:

o Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora) que el profesorado pone a disposición del alumnado matricula-
do en la asignatura.

o Actividades: propuestas solicitadas al estudiante de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats, en-
cuestas, foros, glosarios, lecciones). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones que serán calificadas por el docente.

El estudiante puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el
foro de novedades, información sobre los participantes de un curso, bien sean estudiantes o profesores, y puede darse de baja de un curso.

A través del calendario, el estudiante puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica,
fecha de entrega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

· Página Web de la Universidad de Burgos:
o Portal de cada Titulación
o Portal del Centro Universitario
o Portal de Admisión-Matrícula
o Portal de Becas
o Otros

· Tablones de anuncios del Centro proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso académico
(jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés.

· Tablón oficial de la UBU

· Redes Sociales:
o Institucional: @UBUEstudiantes Universidad. Burgos
o Información y actividades: UBU Estudiantes
o Deportes: @UBUdeportes UBU Deportes
o Actividades Culturales: @UBUCultura UBU Cultura
o UBUActualidad: @tvubu tvUBU
o Prácticas y orientación laboral: @UBUemplea UBU Emplea

Se guiará a las alumnas y los alumnos que cursen el Máster en la modalidad semipresencial apoyándoles y guiándoles a lo largo de los estudios, y
proporcionándoles indicaciones para un correcto uso y aprovechamiento de la plataforma virtual. Además, al igual que los estudiantes en modalidad
presencial, contarán con la posibilidad de solicitar tutorías, tanto presenciales como on-line, con los diferentes profesores que impartan docencia en el
Máster.

Se dispondrán también diversos canales de comunicación, a través de los que se facilitará información actualizada sobre aspectos tanto formativos co-
mo administrativos de Máster. Estos canales de comunicación son:

· Campus Virtual de la Universidad de Burgos mediante la plataforma Moodle. Esta herramienta es la que permitirá desarrollar la enseñanza semipresencial, sien-
do el principal punto de acceso de los estudiantes al material de las asignaturas; la realización, entrega y corrección de actividades prácticas; la realización de fo-
ros y debates virtuales; y la realización de pruebas de (auto)evaluación.

· Página Web del Máster.

· El Coordinador del Máster mantendrá reuniones periódicas con los estudiantes (al menos, dos por curso) para informar sobre la dinámica del Máster y aclarar
aquellos aspectos que lo requieran.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

1- El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales y sus modificaciones, establece que con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tan-
to dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este Real Decreto.

Para ello, la Universidad de Burgos aprobó la Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en Títulos Ofi-
ciales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos (Publicada en BOCyL de
22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014), disponible en:

http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio

Esta normativa señala que debe constituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos
en cada una de las facultades o escuelas, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académi-
co, el Coordinador del Centro de programas de movilidad de estudiantes, un estudiante y un Personal de administra-
ción y servicios.

La composición de la Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos de la Facultad de Ciencias Económi-
cas y Empresariales de la Universidad de Burgos puede consultarse en:

http://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-economicas-y-empresariales/estructura-del-centro/organos-colegia-
dos-y-unipersonales/comision-de-transferencia-y-reconocimiento-de-creditos

El funcionamiento de las Comisiones de Transferencias y Reconocimiento de Créditos establecido en las di-
rectrices es:

· La Junta de Centro y el Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a valorar los resulta-
dos generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de los conocimientos concretos
adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

· El Centro deberá comunicar al Vicerrectorado de competente los criterios utilizados en los sistemas de transferencia y reco-
nocimiento de créditos con objeto de proceder a publicarlos adecuadamente para que sean conocidos por los estudiantes antes
de iniciar sus estudios. Asimismo, el Centro procurarán la publicidad adecuada en su ámbito de actuación.

· El Vicerrectorado competente valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de
Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

· Los Vicerrectorados competentes en la materia podrán proponer cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos
en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre los distintos centros de la Universidad, aunque los Vicerrectorados
mencionados deberán de propiciar la correspondiente coordinación entre centros con objeto de acordar criterios homogéneos
y uniformes.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2. Resolución de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de
la Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de
Educación Superior en la Universidad de Burgos. (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de
11/12/2014)

Texto de la norma:

Índice

Preámbulo

Capítulo I. CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1º. Aplicación

Art. 2º. Definiciones
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http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio
http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio
http://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-economicas-y-empresariales/estructura-del-centro/organos-colegiados-y-unipersonales/comision-de-transferencia-y-reconocimiento-de-creditos
http://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-economicas-y-empresariales/estructura-del-centro/organos-colegiados-y-unipersonales/comision-de-transferencia-y-reconocimiento-de-creditos
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Art. 3º. Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Capítulo II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Art. 4º. Solicitudes

Art. 5º. Resoluciones

Art. 6º. Reclamaciones

Art. 7º. Expediente del Alumno

Capítulo III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Art. 8º. Transferencia de créditos

Capítulo IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Art. 9º. Reconocimiento de Formación Básica de la Rama de Conocimiento del Título

Art. 10º. Reconocimiento de Otras Materias

Art. 11º. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Art. 12º. Reconocimiento por Planes de Estudio anteriores

Art. 13º. Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales

Capítulo V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Art. 14º. Reconocimiento por materias

Art. 15º. (Sin efecto por Resolución de 30 de noviembre de 2011 (BOCyL 14/12/2011), de la Secretaría Gene-
ral de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la Modificación de la Normativa de Reconoci-
miento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y
de cooperación).

Disposición Adicional Primera

Disposición Adicional Segunda

Disposición Adicional Tercera

Disposición Final

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece en su artículo 36 la -Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de tí-
tulos y homologación de títulos extranjeros- y los criterios a los que deben ajustarse las universidades en esta mate-
ria.

En el desarrollo de la LOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su artículo 6.1. que con objeto de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su
normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que
sobre el particular se establecen en dicho Real Decreto.

Asimismo, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de
Burgos aprobadas por Consejo de Gobierno de 03/07/2008 establecen en su apartado 10 una normativa general a
este respecto y la previsión de desarrollar una normativa específica.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, tras considerar el informe correspondiente de la Comi-
sión de Docencia de esta Universidad, acordó aprobar la siguiente normativa:

CAPITULO I. CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1º.- APLICACIÓN
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Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado reguladas
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Artículo 2º.- DEFINICIONES

A los efectos de esta normativa, se entiende por:

1. Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursa-
das con anterioridad, en la misma u otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, habiendo si-
do obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras enseñanzas distintas a
efectos de la obtención de un título oficial. A partir de este reconocimiento, el número de créditos que resten por superar en
la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos.

3. Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro correspondiente re-
suelve la transferencia y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán constar los créditos
transferidos y reconocidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas por considerar que no se han
adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, todos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier uni-
versidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente.

Artículo 3º.- COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1.-Composición

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales
adaptados al EEES en la Universidad de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de
Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos.

Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

· El/Los Coordinador/es de Titulación.

· El Secretario Académico del Centro.

· El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

· Un estudiante.

· Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se esta-
blece una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Cen-
tro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su Presidente cuando existan
solicitudes de valoración de créditos.

2.-Funcionamiento

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a
valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de
los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicialmente, con los in-
cluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los Vi-
cerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar
criterios homogéneos y uniformes.
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CAPITULO II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4º. SOLICITUDES

1.- Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado pa-
ra las que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos para
cada curso académico finalizará el 30 de septiembre. Excepcionalmente esta fecha podrá ser ampliada por el Vice-
rrector con competencias en Ordenación Académica, previo informe de la Comisión de Docencia.

2.- Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la Secretaría de los Centros Universitarios e irán
acompañadas de la documentación que se establezca, que con carácter general será:

· Para materias cursadas en estudios universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no necesaria si
los estudios se cursaron en la Universidad de Burgos) y programas de las materias.

· Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

Artículo 5º.- RESOLUCIONES

1.- El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos,
tras considerar el informe de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones deses-
timatorias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación por la inadecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y conocimientos
que el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estu-
diante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren compe-
tencias y conocimientos similares.

2.- Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departa-
mentos responsables de las materias, con objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las
Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer tablas estándar (recomendable siem-
pre que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

3.- Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 31 de octubre. Excepcio-
nalmente esta fecha podrá ser ampliada por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo infor-
me de la Comisión de Docencia. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que ca-
da Centro establezca.

4.- Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado bien mediante notificación postal o electrónica o bien
a través de su publicación en los tablones oficiales del Centro o de la Universidad, conforme a lo establecido la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 6º.- RECLAMACIONES

1.- Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada
ante el Rector (o Vicerrector en quien delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del
interesado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones oficiales del Centro. Las resoluciones del recur-
so de alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

2.- El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la co-
laboración y asesoramiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así
como de los Departamentos.

Artículo 7º.- EXPEDIENTE DEL ALUMNO

1.- Cuando la resolución sea favorable, las Secretarías Administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento
de créditos en el expediente del estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.

2.- En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para
la obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen reper-
cusión en la obtención del título.

3.- Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que
aprueba la Junta de Castilla y León para cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos
en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los precios correspondientes.

CAPITULO III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 8º.- TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS
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1.- Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de
un título, se reflejarán en el expediente del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado,
Máster y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al Título conforme al modelo que se de-
termine.

2.- Las Secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en
otras Universidades, a partir de la información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados
de expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el estudiante para la admisión a las enseñanzas
de Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

CAPITULO IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADOS

Artículo 9º. RECONOCIMIENTO DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO DEL TÍTULO

1.- El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconoci-
miento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistintamente de la titula-
ción en la que hayan sido estudiados.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica perte-
necientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones de Transferencia y
Reconocimiento evaluar las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible correspondencia con materias
de la titulación de destino.

2.- Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres
y calificaciones de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica
de la rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de este tipo establecidos en el plan de estudios.
También estas materias de formación básica podrán computar como créditos de materias básicas de otras ramas de
conocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la ade-
cuación de competencias y conocimientos.

En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del
reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo ca-
so, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no
ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán ob-
jeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el Plan de Estudios.

Artículo 10º.- RECONOCIMIENTO DE OTRAS MATERIAS

1.- Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento
del Plan de Estudios al que se pretende acceder, podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la
adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y
los previstos en el Plan de Estudios o bien que tengan carácter transversal.

2.- Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la
obtención de un Título:

1. Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que, con las materias
del Plan de Estudios de destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

2. Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos créditos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones
de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el má-
ximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán las Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.

Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento,
que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en
cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indi-
carán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de reconoci-
miento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

3.- En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado
y máster.

Artículo 11º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS
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1.- De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado.

2.- Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice du-
rante el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el reco-
nocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca. Estas activida-
des figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por Plan de Estudios.

Artículo 12º. RECONOCIMIENTO POR PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES

1.- En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Ar-
quitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación del Grado correspondiente; con objeto de
facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores hayan o no finalizado éstos, puedan obte-
ner el título de Grado.

2.- Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Inge-
niero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en
cuenta la adecuación entre los conocimientos asociados al título del solicitante y las competencias y conocimientos
previstos en el Plan de Estudios de grado.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docen-
cia, elaborarán un listado de materias y/o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbi-
to similar al estudio correspondiente.

3.- Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinen-
tes, teniendo en cuenta las competencias previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del
mismo ámbito, se podrán elaborar listados de reconocimiento automático (recomendable, siempre que sea posible),
tanto de materias como de módulos.

Artículo 13º. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Cuando la legislación vigente lo contemple y conforme al procedimiento que fije la Universidad de Burgos, podrán
ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas por la
Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñan-
zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas
y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de grado superior.

CAPÍTULO V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Artículo 14º. RECONOCIMIENTO POR MATERIAS

Con carácter general, se aplicarán los mismos criterios dispuestos en el artículo 10.2 de esta normativa; no obstante,
los Centros podrán establecer condiciones más restrictivas para estudios específicos.

Disposición Adicional Primera

El reconocimiento de créditos por materias cursadas en programas de intercambio se regirá por su propia normativa

Disposición Adicional Segunda

Se faculta al Rector o Vicerrector en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.

Disposición Adicional Tercera:

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de se-
xo, las referencias al género contenidas en esta normativa son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a
mujeres u hombres.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el -Boletín Oficial de Castilla y
León-.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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3. Resolución de 15 de julio de 2010, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la
publicación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la realización de actividades culturales, deportivas, de
representación estudiantil, solidarias y de cooperación. (BOCyL de 26/07/2010), modificada por la Resolución de 30
de noviembre de 2011 (BOCyL de 14/12/2011).

Texto modificado

Artículo 1.º Los planes de estudio de Grado de la Universidad de Burgos deberán contemplar la posibilidad de que
los estudiantes obtengan un reconocimiento de 6 créditos sobre el total de créditos exigibles para la obtención del
Grado por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación.

Artículo 2.º No podrán reconocerse, según lo previsto en esta normativa, créditos que correspondan a actividades
incluidas en un plan de estudios oficial o que tuvieran otro tipo de reconocimiento académico.

Artículo 3.º En un mismo curso académico solo podrá reconocerse un máximo de 3 créditos por un mismo tipo de
actividad.

Artículo 4.º Únicamente podrán reconocerse créditos por actividades mencionadas en el artículo 1.º de esta norma-
tiva que estén suficientemente acreditadas según lo establecido en cada caso. Cuando se requiera la conformidad
de Vicerrectores, se entenderá en relación con aquel que ejerza la competencia delegada correspondiente en cada
momento.

Artículo 5.º La competencia para el reconocimiento de los créditos objeto de esta normativa corresponde al Vice-
rrector de Ordenación Académica y Espacio Europeo a propuesta de los responsables académicos correspondien-
tes, a cuyo efecto se establecerá el procedimiento oportuno. En cualquier caso, el alumno solicitará el reconocimien-
to de los créditos contemplados en esta normativa en el Centro en el que se encuentre matriculado. Una vez recono-
cidos, los créditos deberán incluirse en el expediente del estudiante y en el Suplemento Europeo al Título.

a) Reconocimiento de actividades universitarias culturales

Artículo 6.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias culturales se reconocerán los créditos indi-
cados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Aprendizaje de una lengua extranjera

en el Centro de Lenguas Modernas de la

UBU

Dominio de la lengua extranjera a un ni-

vel mínimo B2 del Marco Común Europeo

para las lenguas (CEF) o a un nivel B1 si

se trata de chino

Certificado del nivel exigido expedido por

el Centro de Lenguas Modernas

1,5 créditos

Formar parte activa del Coro o del Aula

de Teatro o del Aula de Música o del Aula

de Cine de la UBU

Asistencia durante un curso académico

al 80% de las actividades y participar en

las representaciones internas y externas

programadas

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable de la Actividad con el VºBº del Vice-

rrector de Extensión Universitaria

1,5 créditos por actividad y curso

Formar parte activa de asociaciones cul-

turales universitarias de la UBU

Participación activa durante un curso

académico de las actividades programa-

das

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable de la Asociación con el VºBº del Vi-

cerrector de Extensión Universitaria

1 crédito por curso (una o varias asocia-

ciones)

Representación de la UBU en competicio-

nes / olimpiadas académicas y en confe-

rencias nacionales e internacionales

Asistir a la competición o conferencia en

representación de la UBU y participar, en

su caso, en las actividades de preparación

Informe acreditativo de la participación

activa del estudiante en la competición o

conferencia supervisado por el Vicerrec-

tor de Extensión Universitaria

1 crédito por competición o conferencia

Cursos de verano o actividades universi-

tarias culturales impartidos o desarrolla-

das en la UBU

Asistir al menos al 80% del curso de ve-

rano o la actividad cultural

Informe acreditativo de la asistencia del

Director de los Cursos de Verano o Res-

ponsable de la actividad con el Vº Bº del

Vicerrector de Extensión Universitaria

0,5 créditos por cada curso o actividad

equivalentes a 12,5h

b) Reconocimiento de actividades universitarias deportivas

Artículo 7. Por la realización de las siguientes actividades universitarias deportivas se reconocerán los créditos indi-
cados en la siguiente tabla:
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Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Práctica de actividades deportivas como

deportista de alto nivel o alto rendimiento

Reconocimiento de la federación corres-

pondiente

Informe de la Federación correspondiente

con el VºBº del Vicerrector de Extensión

Universitaria

3 créditos por curso

Práctica de actividades deportivas Formar parte de equipos que representen

a la UBU en competiciones deportivas

Informe del Entrenador del equipo con el

VºBº del Vicerrector de Extensión Univer-

sitaria

2 créditos por curso

Práctica de actividades deportivas Participar en disciplinas deportivas orga-

nizadas por la UBU

Informe del Responsable del Servicio de

Deportes con el VºBº del Vicerrector de

Extensión Universitaria

1 crédito por cada 30 h

c) Reconocimiento de actividades universitarias de representación estudiantil

Artículo 8.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias de representación estudiantil se reconoce-
rán los créditos indicados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Presidente del CAUBU Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria

2 créditos por curso

Vicepresidente, Secretario y miembros de

la Comisión Permanente de CAUBU

Formar parte de comisiones y asistencia,

al menos, al 80% de las sesiones del ór-

gano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria / Decano o Di-

rector de Centro

1 crédito por curso

Delegados de Centro Formar parte de comisiones y asistencia,

al menos, al 80% de las sesiones del ór-

gano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria / Decano o Di-

rector de Centro

1 crédito por curso

Representantes en Consejo de Gobierno Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate y

pertenecer a alguna de las comisiones del

Consejo de Gobierno

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Secretario

General

1 crédito por curso

Representantes en Consejo Social, Claus-

tro Universitario o Patronos de la Funda-

ción General de la Universidad

Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Secretario

General

0,5 créditos por curso

Miembros de la Junta de Centro o Conse-

jo de Departamento

Asistencia, al menos, al 80% de las sesio-

nes del órgano colegiado de que se trate

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Decano / Di-

rector de Centro o de Departamento

0,5 créditos por curso

Delegados y subdelegados de grupo Asistencia a las jornadas de formación Memoria justificativa de las actividades

desarrolladas con el VºBº del Delegado

0,5 créditos por curso
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del centro y del Decano/Director de Cen-

tro

Ser -estudiante mentor- Participar en el Programa Mentor de la

UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada con el VºBº del Vicerrector

de Extensión Universitaria

0,5 créditos por cada 15 h de actividad

(máximo 1,5 créditos)

d) Reconocimiento de actividades universitarias solidarias y de cooperación

Artículo 9.º Por la realización de las siguientes actividades universitarias solidarias y de cooperación se reconocerán
los créditos indicados en la siguiente tabla:

Tipo de actividad Requisitos Acreditación Créditos

Voluntariado, cooperación al desarrollo y

acción solidaria

Participar en actividades gestionadas o

avaladas por el Centro de Cooperación al

Desarrollo y Acción Solidaria de la UBU

o de otros centros o entidades universita-

rias que tengan firmados convenios con la

UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable del Centro de Cooperación con el

VºBº de la Vicerrectora de Cooperación

1,5 créditos por cada 30 h

Actividades organizadas para integración

de personas con discapacidad

Participar en actividades organizadas por

la Unidad de Apoyo a Estudiantes con

Discapacidad de la UBU o Centros de la

UBU

Memoria justificativa de la actividad

desarrollada supervisada por el Respon-

sable del centro con el VºBº de la Vice-

rrectora de Cooperación

1,5 créditos por cada 30 h

Cursos sobre voluntariado, cooperación

al desarrollo o acción solidaria imparti-

dos en la UBU

Asistir al menos al 80% de la actividad

académica correspondiente al curso y al

sistema de evaluación propuesto

Informe acreditativo de la participación

en el curso expedido por el Profesor res-

ponsable con el VºBº de la Vicerrectora

de Cooperación

1 crédito por 25 h de trabajo del estudian-

te

Asignaturas sobre competencias transver-

sales en materias de Desarrollo Humano

Sostenible impartidas en la UBU

Asistir al menos al 80% de la actividad

académica correspondiente a la asigna-

tura cursada y al sistema de evaluación

propuesto

Informe acreditativo de la participación y

superación de la asignatura expedida por

el Profesor responsable con el Vº Bº de la

Vicerrectora de Cooperación

1 crédito por 25 h de trabajo del estudian-

te

Artículo 10.º Esta normativa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y
León».

Disposición transitoria.

Las modificaciones de los planes de estudio, necesarias para su adecuación a lo establecido en el artículo 1.º de es-
ta normativa, deberán realizarse lo antes posible mediante la correspondiente solicitud de modificación de la Memo-
ria de Verificación (aplicativo «modifica»). En cualquier caso, dicha modificación deberá realizarse en el plazo máxi-
mo de tres años tras la entrada en vigor de esta normativa.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4. Resolución de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se or-
dena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos. (BOCyL de 14/12/11).

Texto de la norma:

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su desarrollo de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, dispo-
ne en su artículo 6.2 que «la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relaciona-
da con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-
tos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster». Asimismo, en su artículo 6.3 indica que «el número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos de baremación del expediente.»
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Paralelamente, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universi-
dad de Burgos aprobados por el Consejo de Gobierno celebrado el 03/07/2008 y modificadas por el Consejo de Go-
bierno celebrado el 23/03/2010 regulan, en su apartado 10, la transferencia y reconocimiento de créditos con la pre-
visión de desarrollo de normativa específica. Dicha normativa específica fue aprobada por el Consejo de Gobierno
de 31/03/2009, que a su vez establece en su artículo 13 que la Universidad de Burgos fijará un procedimiento propio
para reconocer como equivalentes a créditos de estudios universitarios la experiencia laboral acreditada.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, tras considerar los informes correspondientes de la Comisión de Docencia y
la Comisión de Posgrado de la Universidad, acuerda aprobar la siguiente normativa reguladora del reconocimiento
de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres oficiales impartidos en la Universi-
dad de Burgos:

Artículo 1.º Número de créditos y experiencia reconocibles.

1.1- Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el recono-
cimiento académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del
total del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la ob-
tención del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por en-
señanzas universitarias no oficiales.

1.2.- Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisi-
ción de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º Créditos no reconocibles por experiencia laboral y profesional.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º Procedimiento para el reconocimiento.3.1.- El procedimiento para el reconocimiento de créditos será
el establecido en el capítulo II de la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales adap-
tados al EEES en la Universidad de Burgos aprobada por el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

3.2.- Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la
Universidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comi-
sión podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por tí-
tulos afines.

3.3.- Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comi-
sión podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias
correspondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

3.4.- La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los
créditos correspondientes.

3.5.- El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a
efectos de baremación del expediente.

Artículo 4.º Materias susceptibles de reconocimiento.

4.1.- La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento
por experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

4.2.- Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia labo-
ral y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contem-
pladas en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia la-
boral y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de expe-
riencia por cada crédito.

4.3.- Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

4.4.- La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el
Consejo de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, debe-
rán publicarse en la página web de la Titulación.

4.5.- La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la expe-
riencia laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

20 / 57

que garanticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos
corresponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º Acreditación de la experiencia laboral y profesional.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:

1. Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social, del
Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá constar la em-
presa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de trabajo o certificación
de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una descripción detallada de la acti-
vidad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo) y el intervalo de tiempo en el que
se ha realizado dicha actividad.

2. Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguri-
dad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguridad Social en el
régimen especial correspondiente, así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando las competencias adqui-
ridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

3. Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización donde hayan
prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las competencias adquiri-
das, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor.

Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROPIOS

No hay reconocimientos de títulos propios.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

El complemento formativo -Contabilidad y elaboración de estados financieros- es obligatorio para los estudiantes que
procedan de titulaciones en las que no se haya cursado y superado alguna asignatura específica sobre contabilidad,
y no puedan acreditar estos conocimientos. En caso de tener que cursarlo, el número de créditos para poder obtener
el título de Máster asciende a 66.

Este complemento formativo se compone de 6 créditos ECTS, se imparte en el primer cuatrimestre y consta de los
siguientes bloques temáticos:

1. La contabilidad como sistema de información

2. Normativa contable en España y Europa

3. Situación patrimonial de la empresa

4. El proceso contable

5. Principios contables y criterios de valoración

6. Cuentas anuales
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Presentación y explicación de materiales y contenidos

Discusión de contenidos

Realización de casos prácticos

Prácticas

Autoaprendizaje

Exposiciones públicas

Conferencias, seminarios y debates

Tutorías presenciales y/o virtuales

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales presenciales y/o virtuales

Debates presenciales y/o virtuales

Foros virtuales

Seminarios presenciales y/o virtuales

Resolución de casos prácticos

Autoaprendizaje

Trabajo en grupo

Proyectos

Simulación

Tutorías presenciales y/o virtuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Participación activa

Evaluación continua

Prueba de evaluación final

Contenido del Trabajo fin de Máster

Exposición del Trabajo fin de Máster

Defensa del Trabajo fin de Máster

Memoria de prácticas elaborada por el alumno

Informe de prácticas del tutor empresarial

Informe de prácticas del tutor académico

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Introductoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Responsabilidad social corporativa y gobierno sostenible

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Sostenibilidad

· Entender el concepto de sostenibilidad y su aplicación en el ámbito de las organizaciones.

· Conocer las políticas enfocadas a la sostenibilidad.

· Entender el modo de funcionamiento de la economía circular y analizar su relación con el desarrollo sostenible.

· Conocer los principios generales que regulan los límites planetarios y su relación con las prácticas empresariales.

· Cuestionarse los objetivos y comportamientos económicos actuales.

· Reflexionar sobre posibles alternativas.

Responsabilidad social corporativa y gobierno sostenible

· Identificar y valorar el papel que las organizaciones juegan en la sociedad y en medio ambiente.

· Analizar las decisiones empresariales y sus efectos, desde el punto de vista de diferentes grupos de interés.

· Analizar las decisiones empresariales y sus efectos, desde un punto de vista ético.

· Conocer y aplicar los sistemas de gestión y gobierno éticos, sociales y medioambientales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sostenibilidad

- Introducción a la sostenibilidad. Principios teóricos y conceptuales.

- Políticas de sostenibilidad y en el contexto socio económico

- Economía circular como estrategia para la consecución de desarrollo sostenible.

- Límites planetarios y las organizaciones.

- Cuestionamiento de los objetivos y comportamientos económicos actuales: propuestas alternativas.

Responsabilidad social corporativa y gobierno sostenible

- Responsabilidad social de la empresa: empresa y sociedad.

- Teoría del stakeholder.

- Ética de los negocios.

- Regulación y políticas públicas en materia de responsabilidad social.

- Sostenibilidad y gobernanza transformativa de las organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la evolución y estado actual de las prácticas y exigencias normativas en el ámbito de la información de
sostenibilidad.

CG2 - Buscar y gestionar información relevante para la producción y evaluación de informes de sostenibilidad.

CG5 - Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de información de sostenibilidad.

CG6 - Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las organizaciones.

CG7 - Saber utilizar diferentes recursos para conocer de forma autónoma futuros desarrollos sobre información de sostenibilidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica y autocrítica.

CT2 - Desarrollar la capacidad de analizar de forma holística el contexto en el que operan las organizaciones.

CT3 - Adquirir un compromiso con la transparencia y rendición de cuentas por parte de las organizaciones y otros actores
relevantes en el ámbito del desarrollo sostenible.

CT4 - Demostrar la capacidad de respuesta ante situaciones de cambio o incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Integrar aspectos prácticos y teóricos vinculados con la contabilidad y la responsabilidad social corporativa para la
elaboración y revisión de la información de sostenibilidad.

CE07 - Entender los conceptos fundamentales que caracterizan el estado actual de la sostenibilidad y el Antropoceno.

CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, el marco legal, ético,
social y medioambiental, y la profesión contable.

CE09 - Entender los principios sobre los que se deben sustentar la responsabilidad social de las organizaciones.

CE13 - Tener la capacidad de integrar conocimientos multidisciplinares en el ámbito de la información de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y explicación de materiales y
contenidos

44 50

Discusión de contenidos 8 50

Realización de casos prácticos 16 25

Autoaprendizaje 143 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 10 50

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales presenciales y/o virtuales

Debates presenciales y/o virtuales

Foros virtuales

Resolución de casos prácticos

Autoaprendizaje

Tutorías presenciales y/o virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa 10.0 30.0

Evaluación continua 20.0 40.0

Prueba de evaluación final 20.0 40.0

NIVEL 2: Información de Sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Regulación sobre información de sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estándares para la elaboración de información de sostenibilidad I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estándares para la elaboración de información de sostenibilidad II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Información de sostenibilidad e instituciones financieras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

27 / 57

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Regulación sobre información de sostenibilidad

· Conocer la evolución de la divulgación de información no financiera: desde la voluntariedad a la obligatoriedad.

· Conocer la principal normativa sobre divulgación de información no financiera tanto a nivel nacional como europeo.

· Conocer las principales implicaciones contables derivadas de los últimos avances regulatorios para las empresas.

· Conocer las principales implicaciones contables derivadas de los últimos avances regulatorios para las administraciones públicas.

Estándares para la elaboración de información de sostenibilidad I

· Conocer los diferentes estándares existentes para elaborar información de sostenibilidad.

· Conocer los principales elementos que componen los estándares de la Global Reporting Initiative y sus implicaciones para el proceso de producción de informes
de sostenibilidad.

· Identificar y comprender los principales desafíos del uso de los estándares de la Global Reporting Initiative.

· Entender el proceso de elaboración de los Estándares Europeos de Reporte de Sostenibilidad y conocer las diferentes prescripciones que resulten de su desarro-
llo.

Estándares para la elaboración de información de sostenibilidad II

· Familiarizarse y conocer los aspectos fundamentales de los principales estándares de elaboración de informes de sostenibilidad existentes, diferentes de los de la
Global Reporting Initiative.

· Identificar los más relevantes estándares de información sobre temáticas concretas o aplicables a industrias específicas.

· Desarrollar la capacidad para comparar los diferentes estándares.

· Identificar los principales desafíos derivados de la aplicación de diferentes estándares en el mismo proceso de elaboración de informes de sostenibilidad.

Información de sostenibilidad e instituciones financieras

· Conocer los aspectos básicos sobre la información de sostenibilidad en instituciones financieras.

· Conocer la evolución en el ámbito financiero de la información no financiera.

· Conocer la principal normativa sobre la información de sostenibilidad aplicable a las industrias, tanto a nivel nacional como internacional.

· Desarrollar la capacidad para identificar los principales riesgos ambientales y sociales de las instituciones financieras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Regulación sobre información de sostenibilidad

- Divulgación de información no financiera: desde la voluntariedad a la obligatoriedad.

- Evolución de la regulación sobre divulgación de información no financiera tanto a nivel nacional como - europeo.

- Implicaciones contables derivadas de los últimos avances regulatorios para las empresas.

- Implicaciones contables derivadas de los últimos avances regulatorios para las administraciones públicas.

- Guías y directrices para el cumplimiento de la regulación.

Estándares para la elaboración de información de sostenibilidad I

- El panorama de marcos de información de sostenibilidad.

- Estándares de la Global Reporting Initiative: Estándares universales.

- Estándares de la Global Reporting Initiative: Estándares temáticos.

- Estándares de la Global Reporting Iniatiative: Desafíos y aspectos relevantes.

- Los Estándares Europeos de Reporte de Sostenibilidad.
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Estándares para la elaboración de información de sostenibilidad II

- Value Reporting Foundation: IIRC y SASB.

- IFRS: International Sustainability Standards Board.

- La propuesta del World Economic Forum.

- Estándares sectoriales y temáticos.

- Armonización e integración de diferentes estándares para la elaboración de informes de sostenibilidad.

Información de sostenibilidad e instituciones financieras

- Información de sostenibilidad e instituciones financieras: Introducción.

- La evolución de la RSC a las finanzas sostenibles en el ámbito financiero.

- Reporte corporativo sobre el impacto de las entidades en el clima.

- Implicaciones en materia de información no financiera derivadas de la Estrategia Europea de Finanzas Sostenibles I.

- Implicaciones en materia de información no financiera derivadas de la Estrategia Europea de Finanzas Sostenibles II.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la evolución y estado actual de las prácticas y exigencias normativas en el ámbito de la información de
sostenibilidad.

CG2 - Buscar y gestionar información relevante para la producción y evaluación de informes de sostenibilidad.

CG3 - Saber gestionar y trabajar en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos relacionados con la implantación de
sistemas de información, elaboración y revisión de información de sostenibilidad.

CG5 - Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de información de sostenibilidad.

CG6 - Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las organizaciones.

CG7 - Saber utilizar diferentes recursos para conocer de forma autónoma futuros desarrollos sobre información de sostenibilidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica y autocrítica.

CT2 - Desarrollar la capacidad de analizar de forma holística el contexto en el que operan las organizaciones.

CT3 - Adquirir un compromiso con la transparencia y rendición de cuentas por parte de las organizaciones y otros actores
relevantes en el ámbito del desarrollo sostenible.

CT4 - Demostrar la capacidad de respuesta ante situaciones de cambio o incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Diseñar y coordinar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de la información de sostenibilidad de las
organizaciones.

CE02 - Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la información de sostenibilidad.
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CE04 - Manejar de forma eficaz los estándares y guías existentes para la elaboración de información de sostenibilidad, en especial
los desarrollados por la Global Reporting Initiative.

CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, el marco legal, ético,
social y medioambiental, y la profesión contable.

CE10 - Proponer soluciones para los principales desafíos que conllevan la elaboración de información de sostenibilidad.

CE11 - Conocer los requisitos de información de sostenibilidad a los que están sujetas las entidades financieras.

CE12 - Conocer los requisitos de información de sostenibilidad a los que están sujetas las entidades del sector público.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y explicación de materiales y
contenidos

88 50

Discusión de contenidos 16 50

Realización de casos prácticos 32 25

Autoaprendizaje 286 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 20 50

Evaluación 8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales presenciales y/o virtuales

Debates presenciales y/o virtuales

Foros virtuales

Resolución de casos prácticos

Autoaprendizaje

Tutorías presenciales y/o virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa 10.0 30.0

Evaluación continua 20.0 40.0

Prueba de evaluación final 20.0 40.0

NIVEL 2: Aseguramiento y Sistemas de Control Interno

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Aseguramiento de la información de sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de control interno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aseguramiento de la información de sostenibilidad
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· Comprender la diferencia entre certificación y aseguramiento.

· Identificar y conocer los diferentes estándares de aseguramiento de la información de sostenibilidad.

· Entender los diferentes niveles de aseguramiento.

· Identificar las etapas del aseguramiento.

· Entender la estructura de un informe de aseguramiento.

Sistemas de control interno

· Analizar el papel de los sistemas de control de la sostenibilidad (SCS) en la instrumentación de la estrategia sostenible de las organizaciones.

· Conocer los diferentes SCS que permiten analizar la contribución de la organización a la sostenibilidad.

· Analizar la integración de los SCS en los sistemas de control de gestión implantados en las organizaciones.

· Identificar y valorar la relación entre los SCS y la elaboración de informes externos de sostenibilidad.

· Indagar críticamente sobre la eficacia de los SCS.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aseguramiento de la información de sostenibilidad

- Introducción al aseguramiento.

- Aseguramiento de la información no financiera.

- Estándares de aseguramiento I (ISAE 3000 y Guía del ICJCE).

- Estándares de aseguramiento II (AA1000AS).

- Proveedores de aseguramiento de la información no financiera.

Sistemas de control interno

- Introducción a los sistemas de control internos en el contexto de sostenibilidad.

- Utilización de los SCS e integración en los sistemas de control de gestión.

- SCS, cultura, evaluación del desempeño y aspectos contextuales.

- Normas, estándares y políticas de control de aspectos sociales y medioambientales.

- Control y gestión de riesgos no financieros.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la evolución y estado actual de las prácticas y exigencias normativas en el ámbito de la información de
sostenibilidad.

CG2 - Buscar y gestionar información relevante para la producción y evaluación de informes de sostenibilidad.

CG3 - Saber gestionar y trabajar en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos relacionados con la implantación de
sistemas de información, elaboración y revisión de información de sostenibilidad.

CG4 - Organizar, planificar y gestionar recursos y equipos humanos para la implantación de sistemas de información de
sostenibilidad.

CG5 - Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de información de sostenibilidad.

CG6 - Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las organizaciones.

CG7 - Saber utilizar diferentes recursos para conocer de forma autónoma futuros desarrollos sobre información de sostenibilidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica y autocrítica.

CT2 - Desarrollar la capacidad de analizar de forma holística el contexto en el que operan las organizaciones.

CT3 - Adquirir un compromiso con la transparencia y rendición de cuentas por parte de las organizaciones y otros actores
relevantes en el ámbito del desarrollo sostenible.

CT4 - Demostrar la capacidad de respuesta ante situaciones de cambio o incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Diseñar y coordinar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de la información de sostenibilidad de las
organizaciones.

CE02 - Conocer la legislación aplicable en el ámbito de la información de sostenibilidad.

CE05 - Diseñar y gestionar los sistemas de información y procesos de negocio de sostenibilidad, incluyendo el rastreo, operación,
integridad y disponibilidad de datos.

CE06 - Comprender los conceptos fundamentales relacionados con el aseguramiento de la información de sostenibilidad.

CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, el marco legal, ético,
social y medioambiental, y la profesión contable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y explicación de materiales y
contenidos

44 50

Discusión de contenidos 8 50

Realización de casos prácticos 16 25

Autoaprendizaje 143 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 10 50

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales presenciales y/o virtuales

Debates presenciales y/o virtuales

Foros virtuales

Resolución de casos prácticos

Autoaprendizaje

Tutorías presenciales y/o virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa 10.0 30.0

Evaluación continua 20.0 40.0

Prueba de evaluación final 20.0 40.0

NIVEL 2: Seminarios Magistrales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Seminarios magistrales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Seminarios magistrales

· Conocer y familiarizarse con la práctica profesional en el ámbito de la información de sostenibilidad, el aseguramiento y la responsabilidad social corporativa.

· Reflexionar de manera crítica sobre los aspectos relacionados con la información de sostenibilidad, el aseguramiento y la responsabilidad social corporativa, con
un enfoque holístico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seminarios magistrales

- La materia -Seminarios magistrales- consta de seis seminarios impartidos durante todo el curso por profesionales y expertos de reconocido prestigio
en el ámbito de la información de sostenibilidad, el aseguramiento y la responsabilidad social corporativa. Cada seminario tendrá carácter presencial
y una duración de cinco horas. Cada seminario comprenderá diferentes actividades (lección magistral, casos prácticos y debates), preparadas por el
profesional o experto invitado, en las que se abordarán aspectos de actualidad, novedades normativas y problemáticas de la práctica empresarial re-
lacionadas con contenidos impartidos en el Máster. La discusión y la participación de los estudiantes con sus aportaciones es un componente básico
para la adquisición de las competencias propuestas en esta actividad. Para ello, el material relevante para cada seminario se pondrá a disposición con
antelación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- La evaluación de esta materia se realizará a través de dos procedimientos por cada seminario. Por una parte, la participación activa de las y los estu-
diantes en el desarrollo de las actividades propuestas que se realizarán durante cada seminario. Por otra parte, la evaluación continua consistirá en la
resolución de un caso práctico o prueba teórica, en función de la naturaleza y temática de cada seminario, que las y los estudiantes deberán resolver
y entregar después de cada seminario. En total se realizarán seis casos prácticos o pruebas teóricas de igual valor, uno por seminario, estimándose la
carga de trabajo para la realización de cada uno de ellos en 4 horas. Después de la entrega de cada caso práctico o prueba teórica, se dedicará 1 ho-
ra a su discusión y evaluación.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Conocer la evolución y estado actual de las prácticas y exigencias normativas en el ámbito de la información de
sostenibilidad.

CG4 - Organizar, planificar y gestionar recursos y equipos humanos para la implantación de sistemas de información de
sostenibilidad.

CG5 - Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de información de sostenibilidad.

CG6 - Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las organizaciones.

CG7 - Saber utilizar diferentes recursos para conocer de forma autónoma futuros desarrollos sobre información de sostenibilidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica y autocrítica.

CT2 - Desarrollar la capacidad de analizar de forma holística el contexto en el que operan las organizaciones.

CT3 - Adquirir un compromiso con la transparencia y rendición de cuentas por parte de las organizaciones y otros actores
relevantes en el ámbito del desarrollo sostenible.

CT4 - Demostrar la capacidad de respuesta ante situaciones de cambio o incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Integrar aspectos prácticos y teóricos vinculados con la contabilidad y la responsabilidad social corporativa para la
elaboración y revisión de la información de sostenibilidad.

CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, el marco legal, ético,
social y medioambiental, y la profesión contable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de casos prácticos 24 0

Autoaprendizaje 84 0

Conferencias, seminarios y debates 30 100

Tutorías presenciales y/o virtuales 6 50

Evaluación 6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Debates presenciales y/o virtuales

Foros virtuales

Seminarios presenciales y/o virtuales

Resolución de casos prácticos

Autoaprendizaje

Tutorías presenciales y/o virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa 40.0 60.0

Evaluación continua 40.0 60.0
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NIVEL 2: Trabajo de Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo de fin de máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Trabajo de fin de máster

· Aplicar de forma integrada los conceptos aprendidos en el máster.
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· Actitud y pensamiento crítico sobre la información de sostenibilidad de las empresas.

· Capacidad de búsqueda, tratamiento y análisis de información.

· Presentar, exponer y defender un trabajo relacionado con las temáticas del máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo de fin de máster

- El Trabajo de fin de máster consistirá en un trabajo original en el que la alumna o alumno demostrará su capacidad de aplicación de los diferentes
conceptos estudiados a lo largo del título para evaluar las competencias adquiridos. El Trabajo de fin de máster podrá tener ser de dos tipos:

(1) de carácter profesional en él se apliquen de forma práctica el conocimiento adquirido en las diferentes asignaturas o (2) de carácter académico en
el que se realice una investigación sobre alguna de las temáticas estudiadas.

- Las posibles temáticas sobre las que puede versar el Trabajo Fin de Máster son las siguientes:

· Influencia de la regulación en las prácticas de información de sostenibilidad de las organizaciones.

· Análisis de la regulación en el ámbito de la información de sostenibilidad a nivel europeo.

· Aplicación de los estándares de la Global Reporting Initiative en la producción de información de sostenibilidad.

· Estudio comparativo de los diferentes estándares existentes para la producción de información de sostenibilidad.

· Análisis sectorial del uso de estándares de información de sostenibilidad.

· Relación entre información de sostenibilidad y cambio organizacional.

· Influencia de la información de sostenibilidad en la inversión socialmente responsable.

· Utilidad de la información de sostenibilidad para la evaluación del riesgo climático.

· El aseguramiento como práctica para incrementar la fiabilidad de la información de sostenibilidad.

· Análisis del mercado de los proveedores de servicios de aseguramiento de la información de sostenibilidad.

· Estudio de los sistemas de control interno de las organizaciones en el ámbito de la información de sostenibilidad.

· Influencia de los sistemas de control interno en el ámbito de la información de sostenibilidad en la cultura de las organizaciones.

· El papel de la contabilidad en la gobernanza transformativa de las organizaciones.

· Evaluación y gestión del impacto de las organizaciones sobre los límites planetarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

- Cada estudiante seleccionará una o varias temáticas, por orden de preferencia, de entre las ofertadas. La Comisión del Máster realizará la asignación
de temáticas en función de las preferencias mostradas por los estudiantes, su perfil y su historial académico. Cada estudiante será tutorizada o tutori-
zado por uno o varios de los profesores que imparten docencia en el Máster en función de la temática seleccionada. Este docente será el encargado
de orientar al estudiante durante la realización del Trabajo Fin de Máster y, finalmente, evaluar su trabajo.

La evaluación se estructura en dos fases diferenciadas:

a) En la primera fase el tutor académico evaluará el contenido del Trabajo Fin de Máster, otorgando una valoración que representará el 50% de la cali-
ficación final. Solo podrán realizar la segunda fase, defensa pública del Trabajo Fin de Máster, aquellos/as estudiantes que obtengan un aprobado en
esta primera fase (50% de la calificación del tutor).

b) La segunda fase consistirá en la defensa pública del Trabajo Fin de Máster ante la comisión evaluadora, en las fechas establecidas por el Centro,
en la que la estudiante resumirá los principales aspectos de su trabajo (actividad formativa -Exposiciones públicas-). Posteriormente, la comisión eva-
luadora procederá a realizar una ronda de comentarios y preguntas que deberán ser respondidas por la estudiante (actividad formativa -Evaluación-).
La comisión evaluará el contenido del Trabajo de Fin de Máster, así como la Exposición y Defensa del Trabajo de Fin de Máster, otorgando una valo-
ración que representará el 50% de la calificación final.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la evolución y estado actual de las prácticas y exigencias normativas en el ámbito de la información de
sostenibilidad.

CG2 - Buscar y gestionar información relevante para la producción y evaluación de informes de sostenibilidad.

CG3 - Saber gestionar y trabajar en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos relacionados con la implantación de
sistemas de información, elaboración y revisión de información de sostenibilidad.

CG4 - Organizar, planificar y gestionar recursos y equipos humanos para la implantación de sistemas de información de
sostenibilidad.

CG5 - Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de información de sostenibilidad.

CG6 - Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las organizaciones.

CG7 - Saber utilizar diferentes recursos para conocer de forma autónoma futuros desarrollos sobre información de sostenibilidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

37 / 57

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica y autocrítica.

CT2 - Desarrollar la capacidad de analizar de forma holística el contexto en el que operan las organizaciones.

CT3 - Adquirir un compromiso con la transparencia y rendición de cuentas por parte de las organizaciones y otros actores
relevantes en el ámbito del desarrollo sostenible.

CT4 - Demostrar la capacidad de respuesta ante situaciones de cambio o incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Integrar aspectos prácticos y teóricos vinculados con la contabilidad y la responsabilidad social corporativa para la
elaboración y revisión de la información de sostenibilidad.

CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, el marco legal, ético,
social y medioambiental, y la profesión contable.

CE13 - Tener la capacidad de integrar conocimientos multidisciplinares en el ámbito de la información de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Autoaprendizaje 182 0

Exposiciones públicas 1 100

Tutorías presenciales y/o virtuales 40 75

Evaluación 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Autoaprendizaje

Proyectos

Tutorías presenciales y/o virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Contenido del Trabajo fin de Máster 20.0 60.0

Exposición del Trabajo fin de Máster 20.0 40.0

Defensa del Trabajo fin de Máster 20.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas Tuteladas en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas tuteladas en empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Prácticas tuteladas en empresas

· Ser capaz de relacionar y aplicar los conocimientos adquiridos a una actividad profesional dentro del ámbito de la información de sostenibilidad y aseguramien-
to.

· Saber identificar y buscar información para la toma de decisiones en la realidad empresarial.

· Entender el trabajo que realiza, responsabilizarse de su ejecución y aportar ideas y soluciones.

· Comprender la estructura organizativa de la empresa en la que realiza las prácticas y adaptarse al entorno de trabajo de la misma.

· Aprender a trabajar en grupo.

· Capacidad de comunicar y fundamentar sus opiniones a todos los niveles de la organización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prácticas tuteladas en empresas

- El contenido de las prácticas se centrará en el ámbito de la información de sostenibilidad y el aseguramiento, permitiendo al estudiante conocer la
práctica profesional y el entorno en el que ésta se desarrolla.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas, asignaturas optativas:
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· CC1: Gestionar la producción y la revisión de información de sostenibilidad a nivel organizativo.

· CC2: Capacidad de trabajo en equipo en el contexto real de elaboración y revisión de la información de sostenibilidad.

· CC3: Aplicar el conocimiento y las normas sobre información de sostenibilidad a la elaboración y análisis de informes empresariales en un contexto real.

La tutorización y evaluación de las prácticas externas se recoge en el Reglamento de Prácticas Externas de la Universidad de Burgos (Aprobado por
el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos del 21 de julio de 2010 y disponible en https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/fi-
les/reglamento_de_practicas_externas_de_la_ubu_consejo_gobierno_21jul_2010_.pdf . De acuerdo con el Reglamento, cada estudiante que
realice Prácticas Externas contará con un tutor académico y un tutor empresarial.

El tutor académico de las prácticas debe ser un profesor que imparta docencia en el Máster. El tutor académico mantendrá al menos tres reuniones (al
inicio, mitad y final de la duración de las prácticas) con el estudiante y el tutor empresarial para el seguimiento de las prácticas y controlar las condicio-
nes de su desarrollo.

El tutor empresarial debe ser una persona directamente vinculada a la entidad en que se realicen las prácticas y designado por la misma con experien-
cia profesional en el área en que el estudiante vaya a desarrollar su actividad y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. El
tutor empresarial no puede coincidir con el tutor académico, y deberá mantener contacto con este durante la práctica e informarle sobre cualquier inci-
dencia que pueda surgir en el desarrollo de la misma. El tutor empresarial entregará al tutor académico un informe que recogerá el número de horas
de prácticas desarrolladas por el estudiante y las actividades realizadas.

Por su parte, el estudiante deberá elaborar una memoria que refleje la actividad realizada durante el período de prácticas y que previa supervisión del
tutor académico será entregada a éste en los plazos establecidos al efecto. La elaboración de esta memoria está vinculada a la actividad formativa
Evaluación, recogida en el apartado de Actividades Formativas de la materia.

El tutor académico evaluará las prácticas desarrolladas cumplimentando el correspondiente informe de valoración final que deberá tener en cuenta el
seguimiento llevado a cabo, el informe del tutor empresarial y la memoria final entregada por el estudiante.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la evolución y estado actual de las prácticas y exigencias normativas en el ámbito de la información de
sostenibilidad.

CG2 - Buscar y gestionar información relevante para la producción y evaluación de informes de sostenibilidad.

CG3 - Saber gestionar y trabajar en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos relacionados con la implantación de
sistemas de información, elaboración y revisión de información de sostenibilidad.

CG4 - Organizar, planificar y gestionar recursos y equipos humanos para la implantación de sistemas de información de
sostenibilidad.

CG5 - Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de información de sostenibilidad.

CG6 - Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las organizaciones.

CG7 - Saber utilizar diferentes recursos para conocer de forma autónoma futuros desarrollos sobre información de sostenibilidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica y autocrítica.

CT2 - Desarrollar la capacidad de analizar de forma holística el contexto en el que operan las organizaciones.

CT3 - Adquirir un compromiso con la transparencia y rendición de cuentas por parte de las organizaciones y otros actores
relevantes en el ámbito del desarrollo sostenible.

CT4 - Demostrar la capacidad de respuesta ante situaciones de cambio o incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Diseñar y coordinar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de la información de sostenibilidad de las
organizaciones.
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CE03 - Integrar aspectos prácticos y teóricos vinculados con la contabilidad y la responsabilidad social corporativa para la
elaboración y revisión de la información de sostenibilidad.

CE04 - Manejar de forma eficaz los estándares y guías existentes para la elaboración de información de sostenibilidad, en especial
los desarrollados por la Global Reporting Initiative.

CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, el marco legal, ético,
social y medioambiental, y la profesión contable.

CE13 - Tener la capacidad de integrar conocimientos multidisciplinares en el ámbito de la información de sostenibilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas 210 100

Tutorías presenciales y/o virtuales 10 50

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Autoaprendizaje

Trabajo en grupo

Proyectos

Simulación

Tutorías presenciales y/o virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de prácticas elaborada por el
alumno

10.0 20.0

Informe de prácticas del tutor empresarial 30.0 50.0

Informe de prácticas del tutor académico 40.0 60.0

NIVEL 2: Investigación en Información de Sostenibilidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Teoría de la información de sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos de investigación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Teoría de la información de sostenibilidad

· Conocer las diferentes cuestiones que aborda la investigación en contabilidad, aplicadas a la sostenibilidad, tales como control de gestión, informes de sostenibi-
lidad o aseguramiento, entre otros.

· Identificar y valorar los diferentes enfoques utilizados en la investigación, tales como normativos, empírico-archivísticos, analíticos y sociológicos.

· Adquirir las habilidades necesarias para realizar una primera revisión de la literatura en un tópico de investigación contable de su elección.

· Examinar conceptual y rigurosamente cuestiones de contabilidad.

Métodos de investigación

· Comprender y aplicar los conceptos fundamentales del diseño de una investigación.

· Saber recopilar datos para su análisis a través de los principales métodos de investigación cualitativa aplicados en la investigación en contabilidad.

· Saber recopilar datos para su análisis a través de los principales métodos de investigación cuantitativa aplicados en la investigación en contabilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Teoría de la información de sostenibilidad

- Introducción de la investigación en información de sostenibilidad: regulación, enfoques normativos y de utilidad para la toma de decisiones.

- Historia de la información de sostenibilidad y del aseguramiento.

- Teorías económicas.

- Teorías sociológicas.

- Temas actuales de investigación en información de sostenibilidad y aseguramiento.

Métodos de investigación

- Introducción a la metodología de investigación en contabilidad.

- Recolección de datos en la investigación cualitativa: entrevistas, observación y revisión documental.

- Métodos de investigación cualitativa: el estudio de caso, la investigación-acción y el análisis de contenidos.

- Recolección de datos en la investigación cuantitativa: elaboración y diseño de la base de datos.

- Métodos de investigación cuantitativa: estadística descriptiva y estadística multivariante.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencias específicas, asignaturas optativas:

· CC4: Conocimiento y comprensión de las principales teorías sobre el papel que la contabilidad juega en la sociedad.

· CC5: Conocer la aplicación de teorías económicas, sociológicas y del estudio del poder en la investigación en contabilidad.

· CC6: Conocer y entender la contabilidad como área de investigación.

· CC7: Aplicar los principales métodos de investigación en información de sostenibilidad para la generación de nuevo conocimiento en este campo.

· CC8: Conocer el desarrollo histórico de las diferentes corrientes de la investigación en contabilidad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer la evolución y estado actual de las prácticas y exigencias normativas en el ámbito de la información de
sostenibilidad.

CG2 - Buscar y gestionar información relevante para la producción y evaluación de informes de sostenibilidad.

CG3 - Saber gestionar y trabajar en equipos multidisciplinares para el desarrollo de proyectos relacionados con la implantación de
sistemas de información, elaboración y revisión de información de sostenibilidad.

CG5 - Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de información de sostenibilidad.

CG6 - Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las organizaciones.

CG7 - Saber utilizar diferentes recursos para conocer de forma autónoma futuros desarrollos sobre información de sostenibilidad.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de realizar una evaluación crítica y autocrítica.

CT2 - Desarrollar la capacidad de analizar de forma holística el contexto en el que operan las organizaciones.

CT3 - Adquirir un compromiso con la transparencia y rendición de cuentas por parte de las organizaciones y otros actores
relevantes en el ámbito del desarrollo sostenible.

CT4 - Demostrar la capacidad de respuesta ante situaciones de cambio o incertidumbre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Integrar aspectos prácticos y teóricos vinculados con la contabilidad y la responsabilidad social corporativa para la
elaboración y revisión de la información de sostenibilidad.

CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, el marco legal, ético,
social y medioambiental, y la profesión contable.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Presentación y explicación de materiales y
contenidos

44 50

Discusión de contenidos 8 50

Realización de casos prácticos 16 25

Autoaprendizaje 143 0

Tutorías presenciales y/o virtuales 10 50

Evaluación 4 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones magistrales presenciales y/o virtuales

Debates presenciales y/o virtuales

Foros virtuales

Resolución de casos prácticos

Autoaprendizaje

Tutorías presenciales y/o virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Participación activa 10.0 30.0

Evaluación continua 20.0 40.0

Prueba de evaluación final 20.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Zaragoza Catedrático de
Universidad

7.7 100 4,1

Universidad de Burgos Catedrático de
Universidad

7.7 100 21,8

Universidad Pablo de Olavide Profesor Titular
de Universidad

7.7 100 4,1

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

23.1 100 23,5

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

7.7 0 8,2

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 7.7 100 10,3

Universidad de Burgos Otro personal
docente con
contrato laboral

15.4 50 9,4

Universidad de Córdoba Ayudante Doctor 7.7 100 4,4

Universidad de Burgos Catedrático
de Escuela
Universitaria

7.7 100 8,2

Universidad Pública de Navarra Profesor Titular
de Universidad

7.7 100 6,1

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-docencia-y-ensenanza-digital/normativa-de-ordenacion-academica

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:
· OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Bur-
gos define y actualiza las acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de Gra-
do y Master que oferta.
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· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de Grado y Master impartidos en el Centro.
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el
Centro.

Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.

Vicerrectorado con competencias: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la elaboración de las guías docentes y en-
viar a la secretaría de Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales y a los Departamentos implicados las correspondientes guías docentes que
incluyen los criterios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Centro: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.

Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de
los títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales.
· DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria pa-
ra la elaboración de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a tra-
vés de la web de la Universidad de Burgos. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Ciencias Económicas
y Empresariales y otra a la secretaría de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Centro, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la Universidad de Burgos, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Univer-
sitario. En ambos casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.
· Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Centro detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de posgrado de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (según decida la Junta de Centro), los indicadores
que se propone utilizar son:

- Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

- Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

- Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

- Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.
· RENDICIÓN DE CUENTAS

La Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos de forma
global.

Por su parte, el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos" indica lo siguiente:
· OBJETO
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El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos garantiza que se
miden y analizan los resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas im-
partidas.
· ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresa-
riales de la Universidad de Burgos.
· DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).
· RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones del sistema de medición y análisis y asegurar la dis-
ponibilidad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.

Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: Asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los
procesos necesarios para el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sis-
tema de medición y análisis y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales:
· Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, de modo que se asegure el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.

· Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales.

· Realiza el seguimiento de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y aná-
lisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: responsable de decidir los indicadores a analizar, recoger los resultados
académicos de todos los Centros de la Universidad de Burgos y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.
· DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, junto con la Junta de Centro y con el apoyo de la Unidad de Calidad,
analizará y propondrán que resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Centro los instrumentos de medición oportunos (previa aprobación de la Comisión
de Garantía de Centro) así como el correspondiente Informe General de Resultados sobre el análisis y proceso de evaluación. Este Informe de resulta-
dos será utilizado para la toma de decisiones y la mejora de la calidad de las enseñanzas (PM01).

El informe de resultados que elabora la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos de las diferentes titulaciones se envía
al Equipo Decanal de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, para que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de
Calidad y haga llegar a la UTC las mejoras que se consideren.

La Junta de Centro recoge la información que le suministra el/la Coordinador/a de Calidad, y analiza los resultados realizando una memoria anual don-
de se refleje el análisis de los resultados obtenidos en ese año, incluyendo el diagnóstico de, necesidades de los grupos de interés relativos a la cali-
dad de las enseñanzas. El Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mismo.

La Junta de Centro tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspondientes, elaborará los planes de mejora pertinentes para subsanar las
insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados.
· MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores habitualmente utilizados, para su consideración en la elaboración de los informes, son:

- Tasa de graduación

- Tasa de abandono

- Tasa de eficiencia

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de fracaso en primer curso

- Duración media de los estudios

- Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.
· RENDICIÓN DE CUENTAS
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Dado el carácter de los resultados del presente procedimiento, como se ha ido indicando a lo largo del mismo, la Facultad de Ciencias Económicas y
Empresariales teniendo en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes grupos de interés por los mecanismos
considerados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ubu.es/facultad-de-ciencias-economicas-y-empresariales/informacion-general/

calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2022

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay procedimientos de adaptación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13164214A Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Parralillos, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jbdelgado@ubu.es 638139242 947258956 Decano de la Facultad de
Ciencias Económicas y
Empresariales

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13078729D Begoña Prieto Moreno

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

sec.docencia@ubu.es 659969859 947258702 Vicerrectora de Docencia y
Enseñanza Digital

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

80044809W Carlos Larrinaga González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Infanta Doña Elena, s/n 09001 Burgos Burgos

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

carlos.larrinaga@ubu.es 634252834 947258831 Coordinador del Máster
Universitario en Información
de Sostenibilidad y
Aseguramiento
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :Anexo 2.1. Justificacion.pdf

HASH SHA1 :38245DA0433B5E46BED088622E0ED4F82E1C1B1D

Código CSV :507346974095066104025069
Ver Fichero: Anexo 2.1. Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Anexo 4.1. Sistemas de informacion previo.pdf

HASH SHA1 :4EC80546F85AC94AB7A030D99244D216FF15A35F

Código CSV :506185326891713728637491
Ver Fichero: Anexo 4.1. Sistemas de informacion previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 :C6774C4E33C52E0F9A0A9EC889CB6FBB60051EBA

Código CSV :506483869407656875440308
Ver Fichero: Anexo 5.1. Plan de estudios.pdf

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/506483869407656875440308.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

51 / 57

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Anexo 6.1.pdf

HASH SHA1 :383E5C24D6A1E370BC41721F6FB487F87A3E4DEE

Código CSV :428985555783937450244614
Ver Fichero: Anexo 6.1.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Anexo 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :B6FFEC8450806EBC116D0FA4A501CCD899F94BD8

Código CSV :428848673353426122539229
Ver Fichero: Anexo 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/428848673353426122539229.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

53 / 57

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Anexo 7.1. Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 :796E3C786F102DEB124CE0B16092C3C721E84EBA

Código CSV :506289621682997875822473
Ver Fichero: Anexo 7.1. Recursos materiales.pdf

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/506289621682997875822473.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

54 / 57

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :Anexo 8.1. Estimacion valores cuantitativos.pdf

HASH SHA1 :EC8922FE38EA2364D4A90666DA8E0C3D182BBD05

Código CSV :506226474903966292065272
Ver Fichero: Anexo 8.1. Estimacion valores cuantitativos.pdf

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/506226474903966292065272.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

55 / 57

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Anexo 10. Calendario implantacion.pdf

HASH SHA1 :D1BE82BF1A1FCE08C14FB6323CA860A2BC75CE9E

Código CSV :437184418380814960085215
Ver Fichero: Anexo 10. Calendario implantacion.pdf

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/437184418380814960085215.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

56 / 57

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :BOCYL-D-29012021-15 Delegacion de competencias del Rector a Órganos de Gobierno Unipersonales.pdf

HASH SHA1 :4AF8A14B15ADBCD819B299A6896BA56FFC569A88

Código CSV :428764992514001709142207
Ver Fichero: BOCYL-D-29012021-15 Delegacion de competencias del Rector a Órganos de Gobierno Unipersonales.pdf

C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/428764992514001709142207.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006


Identificador : 4318053 Fecha : 06/06/2022

57 / 57 C
SV

: 5
16

65
02

89
14

11
58

32
08

47
00

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=516650289141158320847006

	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




                                                                                                                                                                                                                                                                                                    Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento 
 


 1 


 


10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1. Cronograma de implantación 


CURSO DE INICIO: 2022/2023 


CRONOGRAMA: 


El Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad de Burgos 
consta de un único curso, y su implantación se realizará acorde al siguiente cronograma: 


CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


PRIMER CURSO DE IMPLANTACIÓN: 2022/2023 
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando su interés académico, científico y 
profesional. 


2.1.1. Interés académico, científico y profesional. 


En la actualidad, existe un amplio consenso de que las organizaciones juegan un papel clave en la 
consecución de un desarrollo sostenible. Cada vez más, empresas y demás organizaciones están 
experimentando una creciente demanda por asumir la responsabilidad de los impactos de sus actividades 
sobre aspectos sociales y ambientales. Todo esto, ha dado lugar a un contexto en el que se requiere que 
las organizaciones implementen estrategias y políticas de gestión de sus impactos, así como que 
proporcionen información pública sobre esta gestión como mecanismo de rendición de cuentas. 


Ante esta situación, la publicación de información de sostenibilidad por parte de grandes empresas es 
una actividad que se ha venido consolidando en las últimas décadas. Los informes que publica KPMG 
(el más reciente en publicado en 2020) muestran que la práctica totalidad de las grandes empresas de los 
países occidentales publican informes periódicos en los que proporcionan este tipo de información. Como 
consecuencia de esta difusión, han surgido una amplia variedad de guías y estándares que buscan ayudar 
a las empresas en la producción de información de sostenibilidad (Tregidga & Laine, 2021). Los estándares 
publicados por la Global Reporting Initiative son el principal modelo de reporte de sostenibilidad a nivel 
mundial (Tschopp & Nastanski, 2014). Estos estándares han jugado un papel clave en la institucionalización 
de las prácticas de información corporativa de sostenibilidad (Larrinaga & Bebbington, 2021), tal y como 
indica la base de datos de la Global Reporting Initiative, que proporciona un listado de la multitud de 
organizaciones que siguen sus estándares. 


No obstante, a pesar de la creciente difusión de esta práctica y la existencia de los mencionados estándares, 
la información de sostenibilidad ha sido criticada por su falta de fiabilidad, comparabilidad y relevancia 
(García-Torea et al., 2020a), lo que llevó a la Unión Europea a publicar la Directiva 2014/95/UE sobre 
información no financiera, que en España se traspuso a través la Ley 11/2018. Hasta el año 2021, esta Ley 
obliga a más de 1.400 empresas españolas a publicar un estado de información no financiera anualmente. 
A partir de dicho ejercicio, la obligación alcanza a más de 3.000 empresas, al reducirse los límites del 
alcance de la Ley. Asimismo, los estados de información no financiera deben ser verificados por 
profesionales independientes con el objetivo de incrementar la confianza en la información de sostenibilidad 
que publican las empresas. 


A pesar de los avances alcanzados por la Directiva 2014/95/UE, la Evaluación de Impacto publicada por la 
Comisión Europea (2021) destaca que la información proporcionada por las empresas todavía no satisface 
las necesidades de sus usuarios, generando una brecha entre la rendición de cuentas de las empresas y las 
expectativas de la sociedad. El documento de la Comisión también destaca que las organizaciones 
informantes tienen que hacer frente a problemas relacionados con la poca especificidad de los requisitos 
información contemplados en la regulación actual, así como con la existencia de una gran variedad de 
estándares de información de sostenibilidad. 


Para tratar de abordar estos problemas, la Unión Europea lanzó un proceso de consulta para revisar y 
actualizar la Directiva 2014/95/UE, a través de una nueva Directiva que se espera sea aprobada a 
finales de 2021. De acuerdo con la Propuesta de Directiva sobre Información Corporativa de Sostenibilidad 
publicada por la Comisión Europea en 2021, se ampliará la cobertura de empresas que estarán obligadas a 
reportar información de sostenibilidad, afectando a más de 49.000 compañías a nivel europeo, e 
incrementará los requisitos en cuanto a su proceso de elaboración, así como en relación a su aseguramiento 
y verificación. Asimismo, se recuperará la denominación de “sostenibilidad” para referirse a este tipo de 
información, con el fin de evitar que sea entendida como algo secundario por parte de las empresas al 
utilizar el término “no-financiero”. 


La revisión de la Directiva forma parte del Paquete de Finanzas Sostenibilidad de la Unión Europea, el cual 
tiene como objetivo la canalización de los recursos financieros hacia inversiones sostenibles para potenciar 
la consideración y mitigación de riesgos sociales y medioambientales, así como la orientación a largo plazo 
de las finanzas. Con esta aproximación, el Paquete se alinea con el enfoque de misión sobre el cuál la Unión 
Europea está construyendo su marco político de intervención (Mazzucato, 2018). El Paquete de Finanzas 
Sostenibles destaca la centralidad de la transparencia y la información de sostenibilidad en conseguir su 
objetivo, desarrollando dentro de su conjunto de medidas, además de la revisión de la Directiva 
2014/95/UE, otras regulaciones con implicaciones para las prácticas de información de sostenibilidad de las C
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organizaciones en general (Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento de un marco para facilitar 
las inversiones sostenibles, también conocido como Reglamento de Taxonomía), y para el sector financiero, 
en particular (Reglamento (UE) 2019/2088 sobre la divulgación de información relativa a la sostenibilidad 
en el sector de los servicios financieros). 


La evolución de los acontecimientos descritos en los párrafos anteriores (entre otros) pone de manifiesta la 
importancia de la interacción entre la sostenibilidad y la contabilidad (Bebbington & Larrinaga, 2014). 
Por una parte, la sostenibilidad se ha configurado como un aspecto central en el desarrollo de la contabilidad. 
Por otro lado, existe una creciente consideración de la funcionalidad que la contabilidad puede tener en la 
consecución del desarrollo sostenible. 


La regulación en materia de contabilidad en España ha prestado atención a la importancia de fomentar la 
transparencia sobre los impactos medioambientales y sociales de las empresas durante más de dos décadas, 
ya antes de la atención por parte de la Unión Europea (García-Torea et al., 2020b). A pesar de los notables 
avances, la escasa alineación de la regulación con las prácticas profesionales ha limitado el cumplimiento 
de los requerimientos legales en materia de información de sostenibilidad por parte de las empresas 
(Bebbington et al., 2012). Los recientes desarrollos regulatorios a nivel europeo suponen un desafío para 
la profesión contable (Deloitte, 2021) al incorporar nuevas obligaciones para cuyo cumplimiento es 
necesaria la formación de profesionales que cuenten con las capacidades adecuadas para participar y 
coordinar el proceso de producción de la información de sostenibilidad. En este sentido, es destacable que 
la necesidad de profesionales capacitados va más allá del ámbito de la elaboración de la información en sí 
misma, sino que se extiende a otras áreas, como la de la auditoría y revisión de cuentas debido a la 
obligatoriedad de asegurar la información de sostenibilidad por parte de un tercero independiente, o incluso 
a los campos de la informática y la programación, dado el requisito de digitalizar dicha información para 
facilitar su uso. 


A pesar de las necesidades de formación existentes, todavía no existe en España un título universitario 
oficial que cubra de forma exhaustiva en su plan de estudios materias específicas sobre información de 
sostenibilidad que contribuyan a la capacitación de profesionales para dar respuesta a la demanda de 
trabajadores expertos en este ámbito. 


Tomando como base el estado y contexto descrito, el interés académico, profesional y científico del 
título Máster Universitario en Información en Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad 
de Burgos se justifica en función del siguiente razonamiento: 


1. La demanda social y de inversores, así como la evolución del marco regulatorio plantea un desafío 
a las organizaciones informantes y aseguradoras de la información. 


2. La obligación de proporcionar información sobre el impacto social y medioambiental de sus 
inversiones por parte de las entidades financieras, potenciará la publicación de información de 
sostenibilidad por empresas que no estén obligadas a hacerlo. 


3. Existe un creciente número de estándares internacionales que los profesionales del ámbito deben 
conocer para elaborar este tipo de información. Algunas instituciones que elaboran este tipo de 
estándares son Global Reporting Initiative, Value Reporting Foundation, IFRS Foundation, World 
Economic Forum, Greenhouse Gas Protocol, Carbon Disclosure Project, Global Compact y un largo 
etcétera. 


4. Dificultad práctica de integrar la utilización de diferentes estándares. Por ejemplo, algunos son 
genéricos (GRI) y otros responden a demandas de grupos de interés específicos (inversores) o 
aspectos específicos de sectores concretos (EITI, IPIECA, etc.). 


5. El campo de la información de sostenibilidad está en constante evolución, como demuestran los 
puntos 1), 2), 3) y 4). 


6. Se hace necesaria una formación continua. El/la profesional responsable de preparar información 
de sostenibilidad se encuentra con problemas como: la identificación y producción de indicadores 
adecuados para reportar sobre temáticas sociales y medioambientales, la obtención de datos para 
su elaboración, la coordinación entre diferentes áreas, y la actualización de avances regulatorios y 
de estándares de información. 


7. El sector financiero se enfrente a un desafío complejo, al tener al mismo el tiempo el rol de usuario 
elaborador de la información de sostenibilidad. Los responsables de producir la información de 
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sostenibilidad en este sector deben estar capacitados para gestionar, organizar y coordinar los 
requerimientos de transparencia en cuestiones de sostenibilidad a los que están sujetos a través 
de diferentes regulaciones. 


8. La elaboración y el aseguramiento de indicadores sociales y medioambientales demandan la puesta 
en funcionamiento de sistemas de control internos que garanticen la integridad y trazabilidad de 
los datos que sirven de base para la elaboración de los indicadores. El escaso desarrollo de esta 
área demandará la cualificación de personal. 


9. Existe una creciente demanda de profesionales en el campo del aseguramiento de este tipo de 
informes. Las empresas auditoras están creando equipos para realizar esta actividad, con la 
consecuente necesidad de personal cualificado para dar respuesta a la obligatoriedad de revisar la 
información contenida en los estados de información no financiera o de sostenibilidad. Este ámbito 
formativo está escasamente desarrollado en comparación con la auditoría financiera, a pesar de 
que cada vez más se exige una calidad similar a este proceso de revisión. 


10. Los profesionales descritos en los apartados anteriores necesitan formación específica para, por 
una parte, apreciar la problemática ambiental y social que caracteriza el mundo actual, los 
objetivos de desarrollo sostenible a nivel global, y, por otra parte, entender como las empresas 
gestionan sus actividades para mitigar su impacto social y medioambiental y contribuir a la 
consecución de dicho desarrollo. 


11. Existe un limitado número de profesionales capacitados para gestionar y coordinar internamente 
la elaboración de esta información. 


12. Estas temáticas no están integradas en los estudios de grado, ni existe ningún máster en España 
sobre esta temática. 


 
 
2.1.2. Justificación de la impartición del Máster en modalidad semipresencial y su pertinencia 
para la adquisición de las competencias planteadas en el título. 


La enseñanza semipresencial es una modalidad que integra aspectos de las modalidades de enseñanza 
presencial y online con el objetivo de maximizar los beneficios de ambas (Yang et al., 2021), permitiendo 
la participación e interacción entre profesores y estudiantes sin requerir la asistencia presencial periódica. 
Por tanto, la enseñanza semipresencial se presenta como una alternativa educativa para aquellas personas 
que, ya sea por motivos profesionales o personales, no pueden o no quieren cursar titulaciones en 
modalidad presencial. En especial, los profesionales ejercientes encuentran en la modalidad semipresencial 
una opción útil y efectiva para continuar formándose y actualizando sus capacidades y conocimientos, al 
evitar las limitaciones temporales y de localización impuestas por títulos presenciales (Kumar & Pande, 
2017). 


Como se ha explicado en el apartado anterior, la información de sostenibilidad se ha convertido en un 
desafío para los profesionales de diferentes ámbitos, en especial, los de los campos de la contabilidad y la 
auditoría de cuentas. El creciente número de empresas que publican esta información, el progresivo 
aumento de las obligaciones legales, así como la constante evolución y desarrollo de sus modelos y 
estándares de reporte, requieren la reconversión de los profesionales actuales. Por otra parte, aquellos 
recién graduados que desean dedicarse profesionalmente al campo de la contabilidad o la auditoría suelen 
incorporarse a las diferentes firmas a través de prácticas empresariales en el último curso del grado y/o 
máster que han cursado, o durante el año posterior a haberlo finalizado. Estos jóvenes se incorporan al 
mercado laboral, sin haber recibido formación sobre información de sostenibilidad, a pesar de que muchas 
de las firmas de contabilidad y auditoría están creando en la actualidad equipos de trabajos específicos en 
esta materia. Por tanto, la implantación del Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y 
Aseguramiento en la modalidad semipresencial responde a la necesidad de proporcionar una alternativa 
viable a las alumnas y los alumnos que les permita compatibilizar sus estudios con otras 
actividades profesionales o formativas que imposibilitan la asistencia regular a las actividades docentes 
presenciales. Además, debido a la ausencia de otros títulos universitarios sobre esta temática en España, 
la impartición en modalidad semipresencial posibilitaría que estudiantes de otras zonas de España 
pudiesen cursar los estudios del Título de Máster propuesto. 


En cuanto a la adquisición de las competencias, la investigación previa proporciona evidencia de que la 
modalidad semipresencial, en general, arroja resultados de aprendizaje similares, o incluso 
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superiores, a los obtenidos por aquellas y aquellos estudiantes que cursan estudios en modalidad 
presencial (Kiviniemi, 2014; Vo et al., 2017). Esta conclusión es apoyada por estudios en el ámbito de la 
educación en contabilidad, en la cual se enmarca el Título de Máster. Por ejemplo, los resultados de Fortin 
et al. (2020) demuestran que las y los estudiantes de cursos de contabilidad e impuestos en modalidad 
semipresencial y online tienen un desempeño y niveles de satisfacción similares. Asimismo, se observa que 
los recursos y materiales virtuales facilitados a las alumnas y los alumnos en cursos de contabilidad 
fomentan su participación y los resultados obtenidos en sus evaluaciones (Perera & Richardson, 2010). En 
consecuencia, la combinación de aspectos vinculados a la enseñanza presencial y a distancia en la 
modalidad semipresencial no conlleva diferencias en la adquisición de competencias por parte de las y los 
estudiantes. 


También es conveniente destacar que la enseñanza semipresencial exige la aplicación en su vertiente no 
presencial de tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en el proceso de enseñanza-aprendizaje 
(Dziuban et al. 2018). En la actualidad, vivimos en una sociedad que está cada vez más digitalizada, en la 
que la posesión de habilidades y cualificación tecnológicas se ha convertido en uno de los aspectos 
principalmente valorados por los empleadores. A través de la utilización de herramientas virtuales y 
dispositivos electrónicos como plataformas para la interacción entre estudiantes y docentes, y el acceso a 
recursos educativos mediante las que las alumnas y los alumnos asimilan conceptos y adquieren 
competencias, la modalidad semipresencial fomenta el desarrollo de habilidades digitales por parte 
éstos, contribuyendo a su capacitación como futuros profesionales. 


El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) pone énfasis en el proceso de enseñanza-aprendizaje con 
el fin de potenciar el protagonismo de las alumnas y alumnos y promover la consecución por su parte de 
competencias específicas para su desarrollo profesional (Morales, 2006). La adaptación al EEES ha supuesto 
modificaciones significativas a nivel organizativo y estructural, pero también ha exigido cambios en la forma 
en la que las y los docentes desempeñan su labor (Marcelo & Yot-Domínguez, 2019). El docente se ha 
convertido en un facilitador y dinamizador del proceso de enseñanza-aprendizaje en el que las y los 
estudiantes poseen un papel de participantes activos que deben “aprender a aprender” para alcanzar las 
competencias requeridas para su efectivo desarrollo profesional. Para desplegar todo el potencial del 
proceso de enseñanza-aprendizaje en los títulos impartidos en modalidad semipresencial, su 
diseño debe prestar atención a la manera en la que (a) se integra la flexibilidad que la caracteriza, (b) se 
estimula la interacción, (c) se facilita el proceso de enseñanza-aprendizaje, y (d) se desarrolla un ambiente 
de enseñanza óptimo (Boelens et al., 2017). La correcta integración de estas cuestiones en los currículos 
de los títulos semipresenciales conlleva una redefinición del papel de los docentes con respecto a la 
impartición en modalidad presencial para el cual deben estar adecuadamente capacitados para su papel de 
facilitadores del proceso de enseñanza-aprendizaje. 


La aplicación y uso de las TIC en la docencia está cobrando cada vez más relevancia debido a las 
oportunidades que posibilitan a la hora de diseñar nuevos contenidos y organizar actividades, tanto para 
clases prácticas como teóricas. Al igual que sucede con las y los estudiantes, la modalidad semipresencial 
requiere que las y los docentes estén capacitadas para el uso de las TIC dentro de los ecosistemas virtuales 
de formación en los que no es necesaria la presencia física del profesorado y del alumnado. Tal y como se 
describe en la sección 7.1.2 de esta Memoria, la Universidad de Burgos pone a disponibilidad de la 
Comunidad Universitaria diferentes recursos y herramientas para la interacción virtual entre 
ambos actores, destacando entre ellos el campus virtual basado en Moodle UBUVirtual. Asimismo, la 
Universidad proporciona un plan de formación específico para el uso de estas tecnologías para que sus 
profesoras y profesores puedan aprovechar todo su potencial para facilitar la adecuada adquisición de 
competencias por parte de las y los estudiantes. Este potencial ha quedado de manifiesto durante el curso 
2020/2021, pero más especialmente en el segundo semestre del curso 2019/2020, cuando la pandemia de 
la Covid-19 obligó a toda la Comunidad Universitaria a trasladar las actividades docentes a un entorno 
100% online. Todas estas consideraciones garantizan la correcta impartición del Máster Universitario en 
Información de Sostenibilidad y Aseguramiento en modalidad semipresencial. 


 
 
2.1.3. Idoneidad del Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento en 
la oferta de estudios de la Universidad de Burgos. 


El Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento ofrece una formación 
especializada que contribuye al desarrollo educativo y técnico de los egresados en los títulos de Grado 
relacionados con la gestión y administración de empresas, la economía y la sostenibilidad de la Universidad 
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de Burgos, así como de las otras universidades del sistema universitario de Castilla y León. Asimismo, el 
Máster ofrece una alternativa formativa para profesionales ya ejercientes. 


La idoneidad del Título dentro de la oferta de estudios de la Universidad de Burgos se justifica por: (1) los 
beneficios sociales y económicos cuya implantación podría generar en el contexto de Castilla y León, (2) la 
potencial empleabilidad de sus egresadas y egresados, (3) la especialización que proporcionaría a la oferta 
formativa de la Universidad de Burgos, y (4) la capacidad de esta institución para implantar el título. 


 
 
2.1.3.1. Beneficios sociales y económicos que la implantación tendrá sobre el entorno geográfico 
más próximo y sobre el conjunto de la Comunidad de Castilla y León. 


Como se explicó en la sección 2.1.1, además de la obligatoriedad directa de publicar información de 
sostenibilidad por parte de ciertas empresas, desde la Unión Europea se están desarrollando diferentes 
instrumentos regulativos que buscan condicionar la captación de fondos públicos por parte de las 
organizaciones a la justificación de cómo los proyectos y acciones en los que se van a invertir estos fondos 
pueden contribuir a la consecución de un desarrollo sostenible a través de la mitigación de impactos 
sociales y medioambientales. Por ejemplo, el mencionado Reglamento (UE) 2020/852 sobre Taxonomía, 
proporciona una caracterización de qué tipo de actividades empresariales pueden ser consideradas como 
sostenibles de cara a facilitar su acceso a financiación pública. Para ello, el Reglamento destaca la 
importancia de la información de sostenibilidad para poder clasificar y evaluar la alineación de la actividad 
de una empresa con los requisitos de la Taxonomía. Al mismo tiempo, requiere de forma explícita la 
publicación por parte de las empresas de ciertos indicadores que miden qué porcentaje de su actividad 
puede ser considerada sostenible de acuerdo con el Reglamento. 


La información de sostenibilidad también jugará un papel crucial en la obtención de financiación 
privada. La gradual aplicación del Reglamento (UE) 2019/2088 obliga a las entidades financieras a informar 
sobre el impacto social y medioambiental de sus inversiones. Para elaborar esta información, las entidades 
financieras necesitan que los receptores de los fondos informen sobre la alineación de su actividad con la 
sostenibilidad. Por tanto, este requerimiento potenciará de forma indirecta la publicación de información de 
sostenibilidad por parte de las empresas que soliciten financiación a través de préstamos y créditos a 
entidades financieras. 


Todo esto pone de manifiesto la creciente relevancia económica a nivel europeo de la información de 
sostenibilidad al potenciar el acceso a fuentes de financiación. Esta regulación busca canalizar la inversión 
pública y privada en sectores sostenibles de acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/852 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, también conocido como Reglamento 
de Taxonomía, de tal forma que aquellas organizaciones cuyas actividades son consideradas sostenibles 
tendrán facilidades de acceso a financiación. Esta taxonomía sectorial se basa en el análisis de una serie de 
indicadores construidos a partir de la información de sostenibilidad proporcionada por las empresas, cuya 
correcta elaboración incrementará el acceso a recursos financieros. Por tanto, la implantación del Máster 
Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad de Burgos permitirá 
formar a profesionales expertos que sean capaces de llevar cabo los procesos de producción y revisión de 
información necesarios para facilitar que las empresas de Castilla y León obtengan financiación, 
tanto pública como privada, para llevar a cabo su actividad y desarrollar futuras inversiones que 
contribuyan al crecimiento económico de la región.  


Por otra parte, la temática del Máster se alinea con los aspectos prioritarios de las estrategias de desarrollo 
e innovación de Castilla y León. En concreto, la Estrategia Regional de Investigación e Innovación para una 
Especialización Inteligente (RIS 3) de Castilla y León 2014-2020 incluye “Reforzar un modelo económico 
más competitivo y sostenible a través de la innovación empresarial y el uso eficiente de los 
recursos” entre sus objetivos estratégicos. Asimismo, la propuesta de Estrategia de Investigación e 
Innovación para una Especialización Inteligente (RIS3) de Castilla y León 2021-2027 propone en su segundo 
vector de transformación convertir la economía de Castilla y León en neutra en carbón y plenamente 
circular. La formación de profesionales cualificados en el ámbito de la información de sostenibilidad puede 
contribuir a la consecución de estos objetivos dado que los procesos organizativos que se precisan para la 
elaboración de esta información, permitirá a las empresas castellanoleonesas identificar y evaluar sus 
impactos sociales y medioambiental pudiendo actuar, así como mecanismo para promover un crecimiento 
inteligente, sostenible e integrador. Además, la adecuada implantación de estos procesos por parte de 
profesionales cualificados potenciará la competitividad global de los sectores productivos de Castilla y León 
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al permitir su evolución hacia una economía verde. 


La relevancia de la información de sostenibilidad para el tejido económico de la comunidad autónoma queda 
demostrada por el interés de ciertos clusters y asociaciones empresariales de la región. Por ejemplo, 
la Asociación de la Industria Alimentaria de Castilla y León (VITARTIS) organizó en abril de 2021 una mesa 
redonda sobre los desafíos de la información de sostenibilidad para las empresas del sector. Además de sus 
beneficios a nivel económico y empresarial, la información de sostenibilidad también puede generar 
impactos positivos sociales y ecológicos. La publicación de este tipo de información por parte de las 
empresas de Castilla y León mejorará su transparencia, permitiendo así que la sociedad pueda consultar 
indicadores sociales y medioambientales que le permitirá evaluar el desempeño de sostenibilidad de las 
organizaciones de la región y su progreso hacia una economía sostenible. Además, la evolución hacia una 
economía verde no solo contribuirá a mejorar la competitividad de las empresas castellanoleonesas, sino 
que potenciará la transición hacia una sociedad ecológica y justa que esté capacitada para hacer 
frente a los desafíos derivados de la preocupante situación medioambiental y social que vivimos en la 
actualidad. Al visibilizar el impacto generado por las actividades empresariales, la información de 
sostenibilidad facilitará que los individuos, como miembros de la sociedad, podamos valorar el efecto del 
modelo de consumo actual en la región y tomar medidas para su reconversión hacia patrones más 
sostenibles. 


 
 
2.1.3.2. Empleabilidad de las egresadas y egresados. 


Lo expuesto en los apartados anteriores demuestra que la producción de información de sostenibilidad 
se está configurando como un proceso central de las organizaciones. Con anterioridad a la 
obligatoriedad de publicar esta información, un cierto número de grandes empresas, tanto en España como 
a nivel mundial, ya proporcionaban este tipo de información de forma voluntaria. Según la base de datos 
de la Global Reporting Initiative, desde 2002 hasta 2016, año anterior a la transposición de la Directiva 
2014/95/UE sobre información no financiera a la legislación española a través del Real Decreto-Ley 
18/2017, el número de empresas que publicaban información de sostenibilidad de manera voluntaria en 
nuestro país se incrementó de ocho a 175. Este número aumentó de forma significativa con el posterior 
desarrollo y aplicación de la Ley 11/2018. De acuerdo con los requisitos establecidos por esta Ley, hasta 
2021, alrededor de 1.400 empresas y grupos de empresas con más de 500 trabajadores que o bien sean 
consideradas entidades de interés público o que cumplan ciertos requisitos de tamaño, deben proporcionar 
información de sostenibilidad. A partir de ese año, la Ley reduce el límite de trabajadores de 500 a 250, 
pasando a estar obligadas a publicar un informe no financiero más de 3.000 organizaciones. El crecimiento 
exponencial del número de empresas que deben elaborar anualmente un informe en el que proporcionen 
información sobre sus impactos sociales y medioambientales ha generado una importante demanda de 
profesionales para su elaboración. 


Esta demanda de profesionales en el campo de la información de sostenibilidad aumentará 
todavía más en los próximos años. La propuesta de Directiva sobre Información de Sostenibilidad, que 
será aprobada previsiblemente a finales de 2021 para su posterior trasposición a los países miembros, 
contempla extender la obligatoriedad de publicar información de sostenibilidad a la totalidad de grandes 
empresas europeas, independientemente de su clasificación como entidades de interés público. Asimismo, 
también quedarían incluidas dentro del alcance de la Directiva, las pequeñas y mediana empresas que 
coticen en mercados europeos, así como corporaciones con sede fuera de la Unión Europea que operen 
también en estos mercados. De esta forma, la Evaluación de Impacto de la propuesta de Directiva publicada 
por la Comisión Europea (2021) estima en 49.000 el número de organizaciones que en Europa estarán 
sujetas a la obligatoriedad de informar sobre cuestiones de sostenibilidad. Esto supone un incremento de 
más 37.400 empresas, en comparación con el alcance inicial de la Directiva 2014/95, de las cuales 
únicamente el 23% publica información de sostenibilidad de forma voluntaria en la actualidad. 


La propuesta de Directiva también pretende homogeneizar las prácticas de producción de informes de 
sostenibilidad entre los países miembros a través del desarrollo de estándares de obligada aplicación. Esta 
tendencia hacia la homogenización de los requerimientos entre países, unido a la ausencia de otros títulos 
especializados en la materia en España, así como al reducido número de títulos en otros países europeos, 
incrementará las expectativas de empleabilidad de los egresados del Máster Universitario en Información 
de Sostenibilidad y Aseguramiento de la Universidad de Burgos, dado que estarían capacitados para ser 
contratados no solo por empresas españolas, sino también por organizaciones de otros países 
de la Unión Europea. 
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Las potenciales expectativas de trabajo de las egresadas y egresados del título de Máster propuesto, va 
más allá de su prospectiva contratación como elaboradores de la información por parte de las empresas 
informantes. Los conocimientos y capacidades técnicas desarrolladas en el Máster les habilitarían también 
para participar en trabajos de consultoría y, especialmente, de aseguramiento y verificación de la 
información de sostenibilidad. Actualmente la Directiva 2014/95/UE únicamente exige que la existencia del 
informe no financiero de las empresas dentro de su alcance sea comprobada por el auditor de los estados 
financieros. No obstante, su transposición en España no requiere únicamente está comprobación, sino 
también la revisión y el aseguramiento de la información proporcionada en ese informe por parte de un 
profesional independiente. La mencionada entrada de nuevas empresas dentro del alcance de la Ley 
11/2018 a partir de 2021, así como la muy probable exigencia generalizada a nivel europeo del requisito 
de asegurar la información de sostenibilidad en la nueva propuesta de Directiva, dará un impulso 
significativo al mercado de aseguramiento. Como consecuencia, la oferta de este servicio se convertirá en 
una de las principales fuentes de ingresos de las firmas de auditoría y de otras empresas capacitadas para 
esta función, generando así una mayor demanda de profesionales capacitados para su realización. 


 
 
2.1.3.3. Efectos sobre la especialización del campus y la Universidad dentro del Sistema 
Universitario de Castilla y León. 


Como ya se ha mencionado, a pesar de la creciente importancia de la publicación de información de 
sostenibilidad como práctica empresarial como consecuencia de su regulación y de la preocupación social 
existente por el estado actual del planeta, no existen títulos universitarios especializados en la materia a 
nivel español. Por tanto, la impartición del Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y 
Aseguramiento como parte de la oferta formativa de la Universidad de Burgos, permitirá a esta institución 
posicionarse como un referente tanto dentro del sistema Universitario de Castilla y León, como a 
nivel nacional. 


La novedad de la titulación, junto con su oferta en modalidad semipresencial, posibilitan que el Máster sea 
una opción que dé respuesta a las necesidades de formación de profesionales expertos en el campo de la 
información de sostenibilidad al permitir que el título pueda ser cursado por estudiantes de otras 
regiones españolas, más allá del entorno geográfico de Castilla y León. De esta forma, el Máster 
representa una oportunidad de formación continua y permanente para profesionales, así como para 
cualquier otro público interesado en formarse en este campo, con independencia de las limitaciones 
geográficas y temporales de las y los estudiantes. Asimismo, la titulación permite continuar la formación de 
los egresados y las egresadas de estudios de grado sobre temáticas relacionadas con el título, especialmente 
de Economía y Empresa, ofreciendo una especialización en la elaboración y aseguramiento de la información 
de sostenibilidad. 


Además de la formación de profesionales, el Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y 
Aseguramiento permite el desarrollo formativo de futuros investigadores en sus campos de 
especialización. La superación de los 60 créditos ECTS en los que se estructura el Máster permitirán el 
acceso a Programas Oficiales de Doctorado. Para fomentar las capacidades de los potenciales 
investigadores, el plan de estudios de la titulación incluye una materia específica sobre Investigación en 
Información de Sostenibilidad. 


Finalmente, es conveniente destacar que la homogeneización hacia la que tiende la regulación y las prácticas 
de información de sostenibilidad permitirán en un futuro el ofrecer un título de Máster de carácter 
internacional que sea cursado por estudiantes de otros países. Tal y como se apunta en el apartado 2.1.3.4 
sobre prospectivas alianzas, los profesores que configurarán el equipo docente del Máster cuentan con una 
red de contactos en otras universidades europeas que han señalado su interés para, a partir de esta 
titulación, desarrollar en un futuro un máster internacional sobre información de sostenibilidad y 
aseguramiento impartido de manera conjunta entre varias universidades europeas, incluyendo la 
Universidad de Burgos. 


 
2.1.3.4. Capacidad de la Universidad de Burgos para afrontar la nueva titulación. 


La Universidad de Burgos cuenta con la capacidad adecuada para asumir la implantación del Máster 
Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento de manera efectiva. La justificación de esta 
capacidad se sustenta sobre tres aspectos principales: (1) la experiencia docente y científica de su 
profesorado en temas relacionados con el Máster, (2) el grado de complementariedad del título con otras 
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titulaciones ofertadas por la Universidad, y (3) la prospectiva de alianzas con otras organizaciones e 
instituciones. Experiencia docente y científica del profesorado de la Universidad de Burgos 


La Universidad de Burgos cuenta con un equipo de docentes e investigadores, agrupados en torno al Grupo 
de Investigación Contabilidad, Cambio y Sociedad (ERGO) especializado en el campo de la 
información de sostenibilidad que la dotan de una capacidad idónea para implantar el Máster. Tal y 
cómo se recoge en la propuesta de profesorado descrita en el apartado 3 de la Memoria, la mayor carga 
docente del plan de estudios del Máster es asumida por profesores adscritos a este Grupo, que poseen 
experiencia en la impartición de materias relacionados con la información de sostenibilidad, el 
aseguramiento, y la responsabilidad social corporativa. 


Además, las investigaciones del Grupo, realizadas en colaboración con investigadores de otras universidades 
españolas y extranjeras (algunos de los cuáles participarán como profesorado del Máster), son reconocidos 
internacionalmente, tanto en a nivel científico, como a nivel de la práctica y de la elaboración de políticas. 
En este sentido, cabe destacar que: 


 Los resultados del grupo han sido publicados en revistas de prestigio en el campo de la contabilidad 
como Accounting, Organizations and Society, Accounting, Auditing and Accountability Journal, 
Critical Perspectives on Accounting, European Accounting Review, así como en revistas 
interdisciplinares relevantes en el ámbito de la información de sostenibilidad, como Journal of 
Business Ethics, Corporate Social Responsibility and Environmental Management, o Sustainable 
Development. 


 El grupo ha coordinado varios proyectos de investigación financiados a nivel estatal y autonómico, 
y ha participado en un proyecto de la UE financiado dentro de la convocatoria H2020-SwafS-2016- 
17, en algunos de los cuales se ha colaborado y contado con el apoyo de asociaciones 
empresariales, como la Asociación Española de Directivos de Responsabilidad Social (DIRSE) y la 
Confederación de Asociaciones Empresariales de Burgos (FAE). 


 El investigador principal del Grupo ERGO ha sido uno de los tres expertos del panel consultado por 
la Comisión de Economía y Competitividad del Congreso de los Diputados durante el proceso de 
tramitación de la Ley 11/2018 sobre información no financiera. 


 
 
En cuanto a la capacidad de la Universidad de Burgos para la impartición del Máster en modalidad 
semipresencial, es destacable señalar que la Universidad de Burgos ha sido la primera Universidad de 
Castilla y León que ha implantado estudios de Grado y Máster bajo la modalidad online. Para su correcto 
desarrollo y funcionalidad, la Universidad cuenta con el Centro de Enseñanza Virtual – UBUCEV – que da 
soporte a todas las enseñanzas que se imparten de forma semipresencial y online. Este servicio, 
dependiente del Vicerrectorado de Docencia y Enseñanza Digital, tiene como objetivo promover, a la vez 
que facilitar, la creación y gestión de cursos en línea (e-learning) a través del diseño y puesta en 
funcionamiento de plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje. Asimismo, el 
UBUCEV tiene como misión ayudar al profesorado en el desarrollo de sus habilidades tecnológicas con el fin 
de que la enseñanza en línea y/o semipresencial sea exitosa. El desarrollo de estas capacidades también se 
potencia a través de los cursos de formación docente organizados por el Instituto de Formación e Innovación 
Educativa – IFIE – (ver Anexo 6.1 de la Memoria), así como a través del resto de recursos tecnológicos 
facilitados por la Universidad de Burgos a sus docentes (ver Anexo 7.1 de la Memoria). 


 
 
b) Grado de complementariedad con otras titulaciones de la Universidad de Burgos 


Las temáticas que se abordan en el Máster en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento están 
especialmente relacionadas con los estudios de Grado y Máster adscritos a cuatro de los principales centros 
de la Universidad de Burgos: la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, la Facultad de Derecho, 
la Escuela Politécnica Superior y la Facultad de Ciencias. Esta interrelación entre las competencias a 
desarrollar en el Máster con las alcanzadas en otros estudios de la Universidad pone de manifiesto su 
complementariedad con otros Títulos de Grado y Máster de la Universidad de Burgos. El siguiente 
listado proporciona el detalle de los títulos de la Universidad de Burgos cuyos planes de estudios recogen 
aspectos vinculados con las temáticas del Título propuesto: 


 Doble Grado en Derecho y Administración y Dirección de Empresas 
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 Grado en Administración y Dirección de Empresas (Bilingüe, español) 


 Grado en Finanzas y Contabilidad 


 Grado en Turismo (Online) 


 Grado en Turismo (Presencial) 


 Grado en Comunicación Audiovisual 


 Grado en Derecho 


 Doble Grado en Derecho y en Ciencia Política y Gestión Pública 


 Grado en Ciencia Política y Gestión Pública (Online) 


 Grado en Ciencia Política y Gestión Pública (Presencial) 


 Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 


 Grado en Química 


 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


 Doble Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural e Ingeniería de Organización 
Industrial 


 Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 


 Grado en Ingeniería de Organización Industrial (Español y bilingüe en Inglés) 


 Grado en Ingeniería Informática (Online) 


 Grado en Ingeniería Informática (Presencial) 


 Máster Universitario en Administración de Empresas (MBA) 


 Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas (Semipresencial) 


 Máster Universitario en Economía Circular (Semipresencial) 


 Máster Universitario en Cooperación Internacional para el Desarrollo (Interuniversitario) 
(Semipresencial) 


 Máster Universitario Online en Derecho y Administración Local (Interuniversitario) 


 Máster Universitario en Educación y Sociedad Inclusivas 


 Máster Universitario en Investigación en Administración y Economía de la Empresa 
(Interuniversitario) 


 Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia 


 Máster Universitario Online en Inteligencia de Negocio y Big Data en Entornos Seguros / Business 
Intelligence and Big Data in Cyber-Secure Environments (Interuniversitario) 


 Máster Universitario en Seguridad y Biotecnología Alimentarias 


 Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


 Máster Universitario en Ingeniería y Gestión Agrosostenible (Semipresencial) 


 Máster Universitario en Patrimonio y Comunicación 
 
 
Además, la superación de los ECTS en los que se configura el plan de estudios del Máster permitirá a sus 
egresadas y egresados acceder a Programas Oficiales de Doctorado. La Universidad de Burgos oferta 
los siguientes Programas Oficiales de Doctorado cuyas líneas de investigación se alinean con las temáticas 
del Máster: 


 Doctorado en Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales 


 Doctorado en Economía (Interuniversitario) 
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 Doctorado en Economía de la Empresa (Interuniversitario) 


 Doctorado en Eficiencia Energética y Sostenibilidad en Ingeniería y Arquitectura 
(Interuniversitario) 


El detalle completo de la oferta académica de la Universidad de Burgos puede consultarse en: 
https://www.ubu.es/estudios/oferta-de-estudios. 


Por otra parte, es conveniente recordar que actualmente no se oferta todavía un Máster Oficial específico 
en información de sostenibilidad a nivel nacional. Por tanto, la oferta del Máster Universitario en Información 
de Sostenibilidad y Aseguramiento complementa, no sólo la oferta de las titulaciones de posgrado de la 
Universidad de Burgos y del resto de las instituciones públicas universitarias de Castilla y León, sino que, 
debido a su impartición en modalidad semipresencial, se presenta como un referente dentro del contexto 
universitario español. 


 
 
d) Prospectiva de alianzas con otras universidades, contratos o compromisos con expertos que asesoren en 
el proceso y aseguren la implantación. 


Para la implementación del Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento se 
cuenta con la colaboración de organizaciones empresariales, así como de docentes e investigadores de 
prestigio de otras universidades. 


En relación con las entidades empresariales, destaca la colaboración activa de la Asociación Española de 
Directivos de Responsabilidad Social (DIRSE). DIRSE es la principal asociación de responsables de 
responsabilidad social en España y se compone de más de 400 miembros que representan a una amplia 
variedad de organizaciones y empresas, incluyendo la mayor parte de las empresas cotizadas y grandes 
firmas de auditoría, así como profesionales independientes del ámbito de la responsabilidad social. El apoyo 
de DIRSE demuestra la relevancia y la necesidad de implantar titulaciones que contribuyan a formar a 
profesionales en el ámbito de la información de sostenibilidad y de su aseguramiento. La colaboración de 
DIRSE ha contribuido a la adecuación de los contenidos del Máster a las necesidades formativas de los 
profesionales del sector. La Asociación también colaborará mediante la difusión de la oferta del Máster para 
la captación de estudiantes del ámbito profesional, y proporcionará un punto de contacto con profesionales 
de reconocido prestigio para la impartición de las sesiones de la materia Seminarios Magistrales. Además, 
facilitará el acceso a empresas para la realización de las prácticas tuteladas de las alumnas y los alumnos 
que cursen dicha materia del plan de estudios. 


En cuanto a la colaboración académica, el Máster cuenta con el compromiso docente de varios profesores 
expertos en el ámbito de la información de sostenibilidad de diferentes universidades españolas, 
tal y como se recoge en el Anexo 6.1 de la Memoria. Asimismo, la implantación del Máster tiene el apoyo 
de uno de los miembros del Grupo de Trabajo sobre información de sostenibilidad del European Financial 
Reporting Advisory Group (EFRAG), organismo encargado de asesorar a la Comisión Europea en materia de 
reporte corporativo. Por otra parte, desde la Coordinación de Diseño del Máster se ha contactado con 
profesores de otras universidades europeas con los que los algunos profesores del Título están trabajando 
en proyectos de investigación, para plantear a partir de este Máster el desarrollo de un Máster 
internacional, impartido de manera conjunta entre varias universidades europeas en el futuro. 


 
2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 


La Junta de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos aprobó la 
propuesta de solicitud de verificación del Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y 
Aseguramiento, así como la composición de la Comisión del Título encargada de su diseño inicial fueron 
aprobadas el 22 de julio de 2021. De acuerdo con el apartado 4.1 de las Directrices generales para el diseño 
de los Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos, 
esta comisión debe estar conformada por: el Coordinador de Titulación, que ejercerá la presidencia y 
designará al secretario de la Comisión de entre sus miembros, un profesor representante de cada uno de 
los Departamentos con docencia en el Título de acuerdo con la propuesta de Memoria, cuatro profesores, 
con docencia en la Titulación, en representación proporcional a los créditos impartidos por cada uno de los 
Departamentos con docencia en el Título, un delegado de alumnos designado por la Delegación de Alumnos 
del Centro, y un representante del Personal de Administración y Servicios. La composición de la Comisión C
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aprobada por la Junta de Facultad se detalla en la Tabla 2.1: 


Tabla 2.1. Composición de la Comisión del Título encargada de su diseño inicial 
 


Coordinador del Título Carlos Larrinaga González 


Representante del Departamento de Economía y Administración de Empresas Nicolás García Torea 


Representante del Departamento de Economía Aplicada Ana Casquete Díez 


Representante de Profesorado Elena Romero Merino 


Representante de Profesorado Esther de Quevedo Puente 


Representante de Profesorado Begoña Prieto Moreno 


Representante de Profesorado Marta García Marín 


Representante del alumnado Vacante 


Representante del PAS Carmen Urizarna Revuelta 


 
Esta Comisión se reunió de forma periódica para organizar el diseño del plan de estudios y la implantación 
del Título. Para ello, la Comisión tuvo en cuenta la experiencia previa del profesorado propuesto de la 
Universidad de Burgos, así como de académicas y académicos de otras universidades especialistas en las 
temáticas del Máster. Este conjunto de profesoras y profesores tiene una amplia experiencia docente e 
investigadora en materias relacionadas con la información de sostenibilidad, el aseguramiento, la 
contabilidad, la responsabilidad social corporativa, la sostenibilidad, y las finanzas sostenibles, temas 
vertebradores del plan de estudios del Máster. 


Debido a la relevancia del Máster para la formación de profesionales del ámbito empresarial, también se 
establecieron mecanismos de consulta con representantes del tejido empresarial para identificar 
sus necesidades y expectativas y así garantizar que el diseño del Título contribuye a satisfacerlas. En 
especial, se mantuvo un estrecho contacto e intercambio de ideas y opiniones con DIRSE, organización 
profesional de referencia a nivel nacional en el ámbito de la responsabilidad social de la empresa, que 
colabora en la implantación del Máster (ver apartado 2.1.3.4). 


Debido a la ausencia de referentes externos de titulaciones similares en el contexto universitario 
español, se han consultado los programas formativos de másteres ofertados por otras 
universidades europeas sobre temáticas alineadas con las del Título. En especial, se han considerado los 
siguientes: 


 Sustainable Finance and Accounting MSc, ofertado por la Univerity of Sussex (Reino Unido). 


 Master Management & Sustainable Accounting and Finance, ofertado la Leuphana Universität 
Lüneburg (Alemania). 


Además, debido a la modalidad semipresencial del Máster, se ha tenido en cuenta el diseño de otros 
másteres impartidos en esta misma modalidad en la Universidad de Burgos, en especial aquellos con 
temáticas afines, como el Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas, el Máster 
Universitario en Economía Circular, o el Máster Universitario en Investigación en Administración y Economía 
de la Empresa. 


También se ha tenido en cuenta los programas de cursos especializado de formación en la materia 
organizados por entidades privadas. Entre ellos, se ha prestado especial atención a los cursos 
desarrollados por la Global Reporting Initiative, organización que elabora los principales estándares de 
información de sostenibilidad, y en los que participan profesionales que trabajan en grandes empresas a 
nivel mundial. 


Por último, hay que destacar la consulta de otros referentes externos relevantes relacionados con la 
información de sostenibilidad y su aseguramiento: 


 La regulación existente sobre la materia, en particular, a nivel nacional y de la Unión Europea. 
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https://www.sussex.ac.uk/study/masters/courses/sustainable-finance-and-accounting-msc

https://www.leuphana.de/graduate-school/master/studienangebot/management-sustainable-accounting-and-finance.html

https://www.globalreporting.org/reporting-support/gri-academy/online-courses/

https://www.globalreporting.org/reporting-support/gri-academy/online-courses/
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 Los desarrollos de los organismos oficiales encargados de estandarizar la información de 
sostenibilidad en la Unión Europea (European Financial Reporting Advisory Group (EFRAG), 
European Banking Authority (EBA), European Securities and Markets Authority (ESMA)) 


 Además de la Global Reporting Initiative, otras entidades privadas que elaboran estándares para 
la elaboración de la información de sostenibilidad (por ejemplo, Value Reporting Foundation, World 
Economic Forum, entre otros). 


 Estándares relevantes para el aseguramiento de la información de sostenibilidad y la certificación 
de las prácticas sostenibles de las organizaciones (AA1000AS, ISAE3000, Guías de actuación del 
Instituto de Censores Jurados de Cuentes de España, EMAS) 


 
2.3. Diferenciación del título dentro de la Universidad de Burgos 


El Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento presenta una perspectiva 
interdisciplinar que integra temáticas relacionadas con titulaciones de Ciencias Económicas y Empresariales, 
de Derecho, de Ciencias y de Tecnología. El Máster se diferencia del resto de titulaciones por tres principales 
aspectos: 


 La singularidad de su plan de estudios, que engloba materias sobre aspectos centrales para la 
elaboración de información de sostenibilidad y la provisión de su aseguramiento, temas novedosos 
y de actualidad que no son abordados de forma específica por ningún otro título de la Universidad 
de Burgos. 


 Su carácter interdisciplinar, que le dota con la capacidad para captar potenciales estudiantes 
de otros títulos ofertados por la Universidad de Burgos y por otras universidades españolas. 


 La aplicación de una amplia variedad de conceptos y teorías de diferentes ramas de 
conocimiento para el entendimiento y el desarrollo del proceso de elaboración de la información 
de sostenibilidad por parte de las organizaciones. 


En este sentido, es conveniente destacar que la implantación del Máster Universitario en Información de 
Sostenibilidad y Aseguramiento se justifica por la necesidad de formar profesionales cualificados debido a 
la ausencia de títulos universitarios sobre la temática, no sólo en la Universidad de Burgos y dentro 
del Sistema Universitario de Castilla y León, sino también a nivel nacional, a pesar de su creciente de 
relevancia dentro de la práctica empresarial y de la regulación. 
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ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE FECHA 
22/12/2021 


 


TITULACIÓN: Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad de 
Burgos. 


ID TÍTULO: 4318053 


EXPEDIENTE Nº: 12077/2021  


Agradecemos las consideraciones y recomendaciones de los evaluadores recogidas en la Propuesta de Informe 
de Evaluación para la Verificación del Título Oficial de Máster Universitario en Información de Sostenibilidad 
y Aseguramiento por la Universidad de Burgos, realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la 
ACSUCYL. 


Se ha procedido a modificar el contenido de la propuesta realizada, atendiendo a la totalidad de aspectos que 
necesariamente deben ser modificados, así como a las recomendaciones realizadas, tal y como se detalla en 
las siguientes alegaciones: 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 


CRITERIO III: COMPETENCIAS 


Se deben contextualizar las competencias generales en el ámbito temático del título para 
garantizar que puedan ser evaluadas. 


Se ha modificado la redacción de las competencias generales para adecuarlas al ámbito temático del título y 
permitir su correcta evaluación. La siguiente tabla compara la reformulación de las competencias generales 
con su redacción previa. 


Competencias generales previas Competencias generales reformuladas 


CG1 - Desarrollar la capacidad para la adaptación a 
contextos nuevos, cambiantes, globalizados o 
multidisciplinares.  


CG 1 – Adaptarse a la evolución de las prácticas y 
exigencias normativas en el ámbito de la 
información de sostenibilidad. 


CG2 - Desarrollar la capacidad de búsqueda selectiva 
y gestión de la información.  


CG2 – Buscar y gestionar información relevante 
para la producción y evaluación de informes de 
sostenibilidad. 


CG3 - Demostrar la capacidad de liderazgo en el 
desarrollo de proyectos y de trabajar en un equipo 
multidisciplinar.  


CG3 – Liderar el desarrollo de proyectos 
relacionados con la implantación de sistemas de 
información, elaboración y revisión de información 
de sostenibilidad y, dentro de este contexto, 
capacidad de trabajar en equipos 
multidisciplinares. 


CG4 - Demostrar la capacidad para organizar, 
planificar y gestionar recursos y equipos humanos.  


CG4 – Organizar, planificar y gestionar recursos y 
equipos humanos para la implantación de sistemas 
de información de sostenibilidad. 


CG5 - Adquirir la capacidad para la resolución de 
problemas a partir de la integración de aprendizajes 
en diferentes áreas de forma efectiva.  


CG5 – Identificar, analizar y resolver problemas 
relacionados con la implantación de sistemas de 
información de sostenibilidad. 


CG6 - Desarrollar la capacidad para transmitir 
información, ideas, problemas y soluciones, tanto de 
forma oral como escrita, a un público especializado y 
no especializado.  


CG6 – Sintetizar y comunicar información y 
valoraciones sobre la información de sostenibilidad 
de las organizaciones. 


CG7 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo 
integrando la experiencia profesional previa con los 
nuevos conocimientos adquiridos y preocupación por 
el saber y la formación permanente.  


CG7 – Aprender de forma autónoma nuevos 
desarrollos sobre información de sostenibilidad, 
integrando los nuevos conocimientos adquiridos 
con la formación y experiencia profesional previas. 


 


Se debe revisar la formulación de las competencias generales ya que existe un importante 
solapamiento con las competencias básicas (CG7 se solapa con CB10, CG6 se solapa con CB09 y 
CG5 se solapa con CB07). 


Tal y como se detalla en la alegación anterior, las competencias generales CG7, CG6 y CG5 se han reformulado 
para contextualizarlas en el ámbito temático del Título. Para su reformulación, se ha atendido a este segundo 


C
SV


: 5
07


34
69


74
09


50
66


10
40


25
06


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=507346974095066104025069





Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento 


 


15 


comentario con el fin de incrementar su concreción y evitar su solapamiento con las competencias básicas, 
CB10, CB09 y CB07, respectivamente. A continuación, se recogen las redacciones previas de las competencias 
con importante solapamiento y se indica la nueva redacción de las competencias generales. 


Redacción previa: 


CG7 - Adquirir la capacidad de aprendizaje autónomo integrando la experiencia profesional previa con los 
nuevos conocimientos adquiridos y preocupación por el saber y la formación permanente  


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando 
de un modo que habrá́ de ser en gran medida autodirigido o autónomo.  


Nueva redacción de la competencia CG7: 


CG7 – Aprender de forma autónoma nuevos desarrollos sobre información de sostenibilidad, integrando 
los nuevos conocimientos adquiridos con la formación y experiencia profesional previas. 


 


Redacción previa: 


CG6 - Desarrollar la capacidad para transmitir información, ideas, problemas y soluciones, tanto de forma 
oral como escrita, a un público especializado y no especializado.  


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que 
las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades  


Nueva redacción de la competencia CG6: 


CG6 – Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las 
organizaciones. 


 


Redacción previa: 


CG5 - Adquirir la capacidad para la resolución de problemas a partir de la integración de aprendizajes en 
diferentes áreas de forma efectiva.  


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 
problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área de estudio  


Nueva redacción de la competencia CG5: 


CG5 – Identificar, analizar y resolver problemas relacionados con la implantación de sistemas de 
información de sostenibilidad. 


 


Se debe reformular la competencia CE01, conforme está descrita, es más bien un objetivo 
formativo y no puede evaluarse fácilmente. 


Se ha modificado la redacción de la competencia CE01 de la siguiente manera para que permitir su adecuada 
descripción y consiguiente evaluación: 


CE01 – Diseñar y coordinar los principales procesos de elaboración, gestión y revisión de la información 
de sostenibilidad de las organizaciones. 


 


Se debe contextualizar la competencia CE03, indicando su ámbito de aplicación. 


Se ha reformulado la competencia CE03 para contextualizarla en su ámbito de aplicación. La nueva redacción 
es la siguiente: 


CE03 - Integrar aspectos prácticos y teóricos vinculados con la contabilidad y la responsabilidad social 
corporativa para la elaboración y revisión de la información de sostenibilidad. 


 


Se debe revisar la formulación de las competencias CE05 y CE13 con el fin que permitan su 
evaluación. 


Se ha dado una nueva redacción a las competencias CE05 y CE13 para permitir su correcta evaluación, tal y 
como se detalla a continuación: 
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CE05 – Diseñar y gestionar los sistemas de información y procesos de negocio de sostenibilidad, incluyendo 
el rastreo, operación, integridad y disponibilidad de datos. 


CE13 – Comprender la necesidad de integrar conocimientos multidisciplinares en el ámbito de la 
información de sostenibilidad. 


 


Se debe revisar la competencia CE08, el verbo "apreciar" no delimita adecuadamente el alcance 
de la acción. 


Se ha cambiado el verbo utilizado en la competencia CE08 para delimitar la acción a la que hace referencia. 
La nueva redacción de esta competencia es la siguiente: 


CE08 - Identificar y entender los contextos en los que opera la contabilidad, incluyendo las organizaciones, 
el marco legal, ético, social y medioambiental, y la profesión contable. 


 


Se debe revisar la formulación de las competencias CE04 y CE14 ya que existe un importante 
solapamiento entre ellas. Lo mismo ocurre con las competencias CE03 y CE13. 


Para evitar el solapamiento entre las competencias CE04 y CE14, enmarcadas dentro de la materia 
“Información de sostenibilidad”, se ha eliminado la competencia CE14 y reformulado la competencia CE04 
como se indica a continuación:   


CE04 - Manejar de forma eficaz los estándares y guías existentes para la elaboración de información de 
sostenibilidad, en especial los desarrollados por la Global Reporting Initiative. 


Tal y como se explica en dos de las alegaciones anteriores, se ha modificado la redacción de las competencias 
CE03 y CE13. Al revisar la redacción de estas competencias, se ha prestado atención a dotarlas de mayor 
concreción para evitar su importante solapamiento. La nueva redacción de estas competencias es la siguiente: 


CE03 - Integrar aspectos prácticos y teóricos vinculados con la contabilidad y la responsabilidad social 
corporativa para la elaboración y revisión de la información de sostenibilidad. 


CE13 – Comprender la necesidad de integrar conocimientos multidisciplinares en el ámbito de la 
información de sostenibilidad. 


 


Se debe revisar la formulación de la competencia especifica CE15, ya que es más bien una 
competencia general y no resulta fácilmente evaluable. 


Se ha eliminado la competencia específica CE15 puesto que se solapa con la competencia general CG6 que, 
tal y como se indicó anteriormente, se ha reformulado de la siguiente manera: 


CG6 – Sintetizar y comunicar información y valoraciones sobre la información de sostenibilidad de las 
organizaciones. 


 


CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe exigir como requisito un nivel de castellano B2 a los estudiantes extranjeros, a fin de 
garantizar un adecuado seguimiento del programa formativo. 


Se ha incorporado este requerimiento en el último apartado “Perfil de ingreso recomendado” del anexo 4.1, 
así como en los requisitos de acceso específicos del anexo 4.2. 
 


Se deben concretar en mayor medida los mecanismos de tutorización de los estudiantes una vez 
matriculados, indicando, como mínimo, periodicidad de los contactos, agentes responsables y 
mecanismos con que se cuenta para evitar situaciones de posible abandono. 


Al final del anexo 4.2, se ha incluido un apartado final “Tutorización y seguimiento de los estudiantes” en el 
que se describen los mecanismos establecidos a este respecto. En concreto, se detalla: 


La coordinación del Máster organizará una reunión inicial al principio del primer semestre con las y los 
estudiantes matriculadas y matriculados para informarles sobre los aspectos generales de organización 
docente y administrativa del Máster, y resolver las dudas que pudiesen tener. Asimismo, la coordinación 
del Máster organizará reuniones periódicas con las y los estudiantes para evaluar el desarrollo global del 
curso académico. Estas reuniones se mantendrán al final de primer semestre, y al principio y final del 
segundo semestre. Debido a la modalidad semipresencial del Máster, estas reuniones tendrán lugar en un 
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aula del Máster de la Facultad de Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos, equipada con 
herramientas para videoconferencia, de tal forma que puedan asistir tanto estudiantes de forma presencial, 
como telemática. 


Las y los estudiantes matriculados tendrán a su disposición dos modalidades de tutoría para guiarles 
durante el desarrollo del Máster. Por una parte, la tutoría académica, que las y los estudiantes podrán 
solicitar a las y los docentes responsables de cada asignatura para el apoyo y seguimiento de cada materia. 
Por otra parte, la tutoría de coordinación, que las y los estudiantes podrán solicitar al coordinador del 
Máster para su orientación y asesoramiento en relación con su progresión académica, y para cuestiones 
relacionados con el desarrollo global del título. Para ambas modalidades de tutoría, la comunicación con el 
estudiante se puede realizar de forma presencial, así como mediante correo electrónico, o a través de 
herramientas de videoconferencia, que permiten un contacto directo y síncrono con las y los estudiantes.  


Además, debido a la semipresencialidad del título, las y los estudiantes que no asistan regularmente de 
forma presencial, contarán con el apoyo de recursos adicionales para estudiantes semipresenciales y 
virtuales facilitados por la Universidad de Burgos. Así, en el proceso de matrícula, la Universidad hace un 
énfasis especial a la información en línea mediante el diseño de una web específica de sus titulaciones 
semipresenciales y virtuales, diferenciada de las páginas de los grados o másteres presenciales. Además, 
la universidad dispone de un servicio de orientación al estudiante online. Los estudiantes, por otra parte, 
cuentan con el apoyo e información del servicio de UBUestudiantes, tanto por medio del correo electrónico 
como por teléfono o por las principales redes sociales.  


Cursar una titulación en modalidad semipresencial exige un mayor grado de responsabilidad y de gestión 
del tiempo, ya que en muchas ocasiones se compatibiliza con otras obligaciones laborales y/o familiares. 
Por esta razón, la Universidad de Burgos ofrece información relativa a cómo estudiar en una titulación en 
línea a través de la página web de la Universidad: https://www.ubu.es/titulos-online/como-estudiar-en-
la-ubu-online.   


 


Se debe concretar el órgano responsable del proceso de admisión que debe recaer en una 
Comisión, la Memoria indica que "será el/la Decano/a de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales (o una comisión)” 


En el anexo 4.2 se ha concretado que la responsabilidad de la propuesta de admisión recae sobre la Comisión 
del Máster, cuya resolución corresponde al/a la Decano/a de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales y se comunicará al interesado por correo electrónico. 
 


Se debe acotar el perfil de ingreso y/o revisar la carga crediticia de los complementos formativos. 


Se ha revisado la carga crediticia del complemento formativo Contabilidad y elaboración de estados 
financieros, incrementándola de 4,5 créditos a 6, para así aumentar la profundidad de los contenidos y 
garantizar que los estudiantes posean conocimientos básicos sobre contabilidad para el correcto seguimiento 
de las asignaturas del plan de estudios del Máster. Estas modificaciones están recogidas en el epígrafe “Perfil 
de Ingreso Recomendado” del apartado 4.1, el apartado 4.6 “Complementos Formativos” y el epígrafe 
“Estructura de módulos, materias o asignaturas” del anexo 5.1. 
 


Se debe subsanar lo indicado sobre el reconocimiento de créditos por experiencia profesional 
acreditada de 15 ECTS (25% de los ECTS Totales del Título), algo que no es consistente con lo 
establecido en la legislación vigente. 


Se ha corregido y cambiado 15 ECTS por 9 ECTS, el 15% de 60 ECTS del Máster. 
 


Se debe explicar cómo se aplicará en el título lo indicado en la normativa de reconocimiento de 
créditos de la universidad sobre que el reconocimiento por actividades universitarias no podrá 
superar el 2,5% de los créditos ECTS totales del Título (1,5 ECTS en este caso), algo que impide 
su aplicación en este Título. 


Se ha revisado y modificado el reconocimiento de créditos por actividades universitarias para garantizar su 
consistencia con la normativa vigente. En concreto, se ha eliminado la mención al Art. 15º de la Resolución 
de 14 de abril de 2009, del Rector de la Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la 
Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo 
de Educación Superior en la Universidad de Burgos, el cual queda sin efecto por Resolución de 30 de 
noviembre de 2011 (BOCyL 14/12/2011), de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la 
que se ordena la publicación de la Modificación de la Normativa de Reconocimiento de créditos por la 
realización de actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. C
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CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


1. Respecto de las competencias específicas de optativas: 


Se debe revisar la competencia CC2 no tiene carácter específico Se debe contextualizar la 
competencia CC3 en el ámbito del título. 


Se ha modificado la redacción de las competencias CC2 y CC3 para explicitar su carácter específico y 
contextualizar su aplicación en el ámbito del título, respectivamente. Su nueva redacción es la siguiente: 


CC2: Capacidad de trabajo en equipo en el contexto real de elaboración y revisión de la información de 
sostenibilidad. 


CC3: Aplicar el conocimiento y las normas sobre información de sostenibilidad a la elaboración y análisis de 
informes empresariales en un contexto real. 


 


Se debe desdoblar la competencia CC6, ya que en realidad son dos competencias. 


Se ha desdoblado la competencia CC6 en dos, de la siguiente manera:  


CC6: Conocer y entender la contabilidad como área de investigación. 


CC8: Conocer el desarrollo histórico de las diferentes corrientes de la investigación en contabilidad. 


 


Se debe revisar la formulación de la competencia CC7 con el fin que alcanza el nivel del título. 


Se ha modificado la formulación de la competencia CC7 para reflejar el carácter “avanzado” del título: 


CC7: Aplicar los principales métodos de investigación en información de sostenibilidad para la generación 
de nuevo conocimiento en este campo. 


 


2. Respecto a los contenidos de las asignaturas: 


Se deben elevar los contenidos y profundizar en aspectos estratégicos del desarrollo sostenible y 
la economía circular para las organizaciones, así como en el tipo de políticas y marcos legislativos 
a los que se enfrentan. 


Se ha revisado los resultados de aprendizaje y contenido de las asignaturas “Sostenibilidad” y 
“Responsabilidad social corporativa y gobierno sostenible” de la materia “Introductoria” para incorporar 
aspectos específicos relacionados con la relación entre economía circular y desarrollo sostenible, y el marco 
regulatorio en materia de sostenibilidad y responsabilidad social. 


Por una parte, los resultados de aprendizaje establecidos para esta materia son los siguientes: 


Sostenibilidad 


 Entender el concepto de sostenibilidad y su aplicación en el ámbito de las organizaciones. 


 Conocer las políticas enfocadas a la sostenibilidad. 


 Entender el modo de funcionamiento de la economía circular y analizar su relación con el desarrollo 
sostenible.  


 Conocer los principios generales que regulan los límites planetarios y su relación con las prácticas 
empresariales. 


 Cuestionarse los objetivos y comportamientos económicos actuales. 


 Reflexionar sobre posibles alternativas. 


Responsabilidad social corporativa y gobierno sostenible 


 Identificar y valorar el papel que las organizaciones juegan en la sociedad y en medio ambiente. 


 Analizar las decisiones empresariales y sus efectos, desde el punto de vista de diferentes grupos de 
interés. 


 Analizar las decisiones empresariales y sus efectos, desde un punto de vista ético. 


 Conocer y aplicar los sistemas de gestión y gobierno éticos, sociales y medioambientales. 
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Por otra parte, los contenidos a desarrollar en las asignaturas de esta materia son: 


Sostenibilidad 


 Introducción a la sostenibilidad. Principios teóricos y conceptuales. 


 Políticas de sostenibilidad y en el contexto socio económico  


 Economía circular como estrategia para la consecución de desarrollo sostenible. 


 Límites planetarios y las organizaciones. 


 Cuestionamiento de los objetivos y comportamientos económicos actuales: propuestas alternativas. 


Responsabilidad social corporativa y gobierno sostenible 


 Responsabilidad social de la empresa: empresa y sociedad. 


 Teoría del stakeholder. 


 Ética de los negocios. 


 Regulación y políticas públicas en materia de responsabilidad social. 


 Sostenibilidad y gobernanza transformativa de las organizaciones. 


 


Se deben concretar las metodologías de investigación que se impartirán en la asignatura "Métodos 
de investigación" a fin de poder evaluar su nivel y la suficiencia de ECTS asignados. 


Se ha modificado el contenido de la asignatura “Métodos de investigación”, indicando los métodos concretos 
que se abordarán en ella, tal y como se indica a continuación: 


 Introducción a la metodología de investigación en contabilidad. 


 Recolección de datos en la investigación cualitativa: entrevistas, observación y revisión documental.  


 Métodos de investigación cualitativa: el estudio de caso, la investigación-acción y el análisis de 
contenidos. 


 Recolección de datos en la investigación cuantitativa: elaboración y diseño de la base de datos. 


 Métodos de investigación cuantitativa: estadística descriptiva y estadística multivariante. 


Asimismo, se han revisado los resultados de aprendizaje para dotarlos de mayor concreción, quedando 
planteados de la siguiente manera: 


 Comprender y aplicar los conceptos fundamentales del diseño de una investigación.  


 Saber recopilar datos para su análisis a través de los principales métodos de investigación cualitativa 
aplicados en la investigación en contabilidad. 


 Saber recopilar datos para su análisis a través de los principales métodos de investigación 
cuantitativa aplicados en la investigación en contabilidad. 


 


3. Respecto de la materia "Seminarios magistrales": 


Se debe concretar en la sección de contenidos u observaciones de la ficha de la materia 
"Seminarios magistrales” en qué consistirá la asignatura más allá de los propios seminarios, así 
como qué actividades deberá realizar el estudiante. En este sentido, los seminarios representan 
únicamente el 21,3% de las horas de las actividades formativas, el resto se dedican a discusión 
de contenidos, tutorías y autoaprendizaje. La descripción actual no demuestra una carga de 
trabajo ajustada a los 6 ECTS con que cuenta la materia. 


Se debe concretar cómo se evaluarán los seminarios, indicando en qué consistirán las pruebas de 
evaluación continua. 


Se ha modificado el apartado “Contenidos” de la ficha de la materia “Seminarios Magistrales” para 
proporcionar una descripción más detalla de su desarrollo, carga de trabajo y procedimientos de evaluación. 
En concreto, se explica que: 
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Seminarios magistrales  


La materia “Seminarios magistrales” consta de seis seminarios impartidos durante todo el curso por 
profesionales y expertos de reconocido prestigio en el ámbito de la información de sostenibilidad, el 
aseguramiento y la responsabilidad social corporativa. Cada seminario tendrá carácter presencial y una 
duración de cinco horas. Cada seminario comprenderá diferentes actividades (lección magistral, casos 
prácticos y debates), preparadas por el profesional o experto invitado, en las que se abordarán aspectos 
de actualidad, novedades normativas y problemáticas de la práctica empresarial relacionadas con 
contenidos impartidos en el Máster.  La discusión y la participación de los estudiantes con sus aportaciones 
es un componente básico para la adquisición de las competencias propuestas en esta actividad. Para ello, 
el material relevante para cada seminario se pondrá a disposición con antelación. 


La evaluación de los seminarios se realizará a través de dos procedimientos. Por una parte, la participación 
de las y los estudiantes en las actividades propuestas en cada seminario. Por otra parte, se realizará una 
evaluación posterior a cada seminario de manera asíncrona que consistirá en la resolución de una actividad 
práctica, prueba teórica o participación en foro de debate, en función de cada seminario, que será 
entregada en la plataforma virtual del Máster. 


Como consecuencia de dar una mayor concreción a los procedimientos de evaluación se ha sustituido la 
actividad formativa “Discusión de contenidos” en el apartado “actividades formativas” de la ficha de la materia 
por la actividad “Evaluación”, y revisado las horas asignadas a cada una de las actividades formativas, tal y 
como se indica a continuación. Asimismo, se ha revisado la presencialidad de la actividad “Conferencias, 
seminarios y debates”: 


 


ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD 


Autoaprendizaje 84 0 


Conferencias, seminarios y debates 30 100 


Tutorías presenciales y/o virtuales 6 50 


Evaluación 30 50 


 


Se debe revisar la ponderación del sistema de evaluación "asistencia a seminarios" (20%-40%), 
pues no se considera adecuado que la mera asistencia pueda suponer hasta 4 puntos de la 
calificación final. 


Se ha revisado la ponderación del sistema de evaluación para adecuar el peso de cada procedimiento a la 
carga de trabajo y dedicación de las y los estudiantes. El sistema de evaluación revisado es el siguiente: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Participación activa 30 50 


Pruebas de evaluación continua 30 50 


Asistencia a seminarios 10 20 


 


4. Respecto del TFM: 


Se deben concretar en la ficha de la materia las posibles temáticas del TFM. 


En el apartado “Contenidos” de la ficha de “Trabajo Fin de Máster” se ha incorporado el siguiente detalle con 
el listado de posibles temáticas que pueden ser abordadas por las y los estudiantes. 


Las posibles temáticas sobre las que puede versar el Trabajo Fin de Máster son las siguientes: 


- Influencia de la regulación en las prácticas de información de sostenibilidad de las organizaciones. 


- Análisis de la regulación en el ámbito de la información de sostenibilidad a nivel europeo. 


- Aplicación de los estándares de la Global Reporting Initiative en la producción de información de 
sostenibilidad. 


- Estudio comparativo de los diferentes estándares existentes para la producción de información de 
sostenibilidad. 
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- Análisis sectorial del uso de estándares de información de sostenibilidad. 


- Relación entre información de sostenibilidad y cambio organizacional. 


- Influencia de la información de sostenibilidad en la inversión socialmente responsable. 


- Utilidad de la información de sostenibilidad para la evaluación del riesgo climático. 


- El aseguramiento como práctica para incrementar la fiabilidad de la información de sostenibilidad. 


- Análisis del mercado de los proveedores de servicios de aseguramiento de la información de 
sostenibilidad. 


- Estudio de los sistemas de control interno de las organizaciones en el ámbito de la información de 
sostenibilidad. 


- Influencia de los sistemas de control interno en el ámbito de la información de sostenibilidad en la 
cultura de las organizaciones. 


- El papel de la contabilidad en la gobernanza transformativa de las organizaciones. 


- Evaluación y gestión del impacto de las organizaciones sobre los límites planetarios. 


 


Se debe incorporar información relativa a la tutorización y defensa del TFM en su ficha 
correspondiente, clarificando que la defensa será pública. 


En el apartado “Observaciones” de la ficha de “Trabajo Fin de Máster” se ha incorporado la siguiente 
información sobre su tutorización y defensa: 


Cada estudiante seleccionará una o varias temáticas, por orden de preferencia, de entre las ofertadas. La 
Comisión del Máster realizará la asignación de temáticas en función de las preferencias mostradas por los 
estudiantes, su perfil y su historial académico. Cada estudiante será tutorizada o tutorizado por uno o 
varios de los profesores que imparten docencia en el Máster en función de la temática seleccionada. Este 
docente será el encargado de orientar al estudiante durante la realización del Trabajo Fin de Máster y, 
finalmente, evaluar su trabajo. 


Para superar la materia, las y los estudiantes deben defender su Trabajo de Fin de Máster en sesión 
pública, en las fechas establecidas por el Centro. 


 


Se debe aclarar la diferencia entre las actividades formativas 6 y 9 en el caso del TFM. 


Se ha aclarado la diferencia entre ambas actividades en el último párrafo incluido en el apartado 
“Observaciones” de la ficha de “Trabajo Fin de Máster”. En concreto, se explica que: 


La defensa del Trabajo de Fin de Máster consistirá en una exposición pública en la que cada estudiante 
resumirá los principales aspectos de su trabajo (actividad formativa “Exposiciones públicas”). 
Posteriormente, la comisión evaluadora procederá a realizar una ronda de comentarios y preguntas que 
deberán ser respondidas por cada estudiante (actividad formativa “Evaluación”). 


 


Se debe eliminar de la ficha de TFM la asignación de la metodología 7 (trabajo en grupo), dado 
que se entiende que el TFM es individual. 


Se ha eliminado metodología docente “Trabajo en grupo” del apartado correspondiente de la de la materia 
“Trabajo Fin de Máster”. 


  


Se debe clarificar quién otorga la calificación del sistema de evaluación 5 (contenido del trabajo 
fin de máster), que puede suponer hasta el 60% de la nota final de la asignatura. 


Se ha aclarado quien otorga la calificación del “Contenido del trabajo de fin de máster” en el penúltimo párrafo 
incluido en el apartado “Observaciones” de la ficha de “Trabajo Fin de Máster”.  


La evaluación se estructura en dos fases diferenciadas. La primera fase consiste en la evaluación del 
contenido del Trabajo Fin de Máster por parte del tutor académico. La calificación otorgada por el tutor 
tendrá un máximo de 5 puntos y representará el 50% de la calificación de este procedimiento dentro del 
sistema de evaluación. La segunda fase consiste en la defensa pública del Trabajo Fin de Máster ante la 
comisión evaluadora. Para poder realizar la defensa pública, el Trabajo Fin de Máster debió de obtener una 
evaluación mínima de 2,50 puntos por parte del tutor. La comisión evaluadora será responsable de calificar 
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el contenido del Trabajo de Fin de Máster con un máximo de 5 puntos, (representando su calificación el 
otro 50% de este procedimiento dentro del sistema de evaluación), así como la Exposición y Defensa del 
Trabajo de Fin de Máster. 


 


5. Respecto de las Prácticas Externas: 


Se debe ampliar la información acerca de esta asignatura Prácticas Externas en la ficha de la 
materia, incorporando detalles sobre el proceso de tutorización y evaluación. 


Se debe concretar si las horas vinculadas a la actividad formativa 9 (Evaluación) son la destinadas 
a la realización de la Memoria de Prácticas Externas. 


Se ha modificado el último párrafo incluido en el apartado “Observaciones” de la ficha de la materia “Prácticas 
Externas” para proporcionar una información más detallada sobre el desarrollo de su tutorización y evaluación. 
Asimismo, en este párrafo se ha especificado la obligatoriedad de elaborar una Memoria de Prácticas Externas 
por parte del estudiante, cuya carga de trabajo en horas corresponde a la actividad formativa Evaluación. La 
nueva redacción de la parte final de “Observaciones” indica que:   


La tutorización y evaluación de las prácticas externas se recoge en  el Reglamento de Prácticas Externas 
de la Universidad de Burgos (Aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos del 21 de 
julio de 2010 y disponible en 
https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/reglamento_de_practicas_externas_de_la_ubu_
consejo_gobierno_21jul_2010_.pdf. De acuerdo con el Reglamente, cada estudiante que realice Prácticas 
Externas contará con un tutor académico y un tutor empresarial.  


El tutor académico de las prácticas debe ser un profesor que imparta docencia en el Máster. El tutor 
académico mantendrá al menos tres reuniones (al inicio, mitad y final de la duración de las prácticas) con 
el estudiante y el tutor empresarial para el seguimiento de las prácticas y controlar las condiciones de su 
desarrollo. 


El tutor empresarial debe ser una persona directamente vinculada a la entidad en que se realicen las 
prácticas y designado por la misma con experiencia profesional en el área en que el estudiante vaya a 
desarrollar su actividad y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela efectiva. El tutor 
empresarial no puede coincidir con el tutor académico, y deberá mantener contacto con este durante la 
práctica e informarle sobre cualquier incidencia que pueda surgir en el desarrollo de la misma. El tutor 
empresarial entregará al tutor académico un informe que recogerá el número de horas de prácticas 
desarrolladas por el estudiante y las actividades realizadas.  


Por su parte, el estudiante deberá elaborar una memoria que refleje la actividad realizada durante el 
período de prácticas y que previa supervisión del tutor académico será entregada a éste en los plazos 
establecidos al efecto. La elaboración de esta memoria está vinculada a la actividad formativa Evaluación, 
recogida en el apartado de Actividades Formativas de la materia. 


El tutor académico evaluará las prácticas desarrolladas cumplimentando el correspondiente informe de 
valoración final que deberá tener en cuenta el seguimiento llevado a cabo, el informe del tutor empresarial 
y la memoria final entregada por el estudiante. 


 


Se deben revisar las horquillas de los sistemas de evaluación, la suma del valor mínimo de todos 
los sistemas de evaluación es del 100%, por lo que las horquillas nos son aplicables. 


Se ha revisado las ponderación máxima y mínima del sistema de evaluación de la materia Prácticas Externas 
para garantizar la aplicabilidad de las horquillas de cada procedimiento. El sistema de evaluación revisado es 
el siguiente: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA  


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Memoria de prácticas elaborada por 
el alumno 


10 20 


Informe de prácticas del tutor 
empresarial 


30 50 


Informe de prácticas del tutor 
académico 


40 60 
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6. Otras consideraciones: 


Se debe eliminar la referencia que se hace a la calificación de trabajo Fin de Grado (página 4 del 
documento adjunto al criterio 5.1). 


Se ha procedido a eliminar la referencia al Trabajo Fin de Grado (página 4 del documento adjunto al criterio 
5.1). 


 


Se debe justificar la presencialidad de las distintas actividades formativas para comprender el 
modelo de la Universidad. Así, por ejemplo, no se entiende que la actividad formativa "Evaluación", 
que tiene carácter presencial, presente una presencialidad del 50%. 


Debido al carácter semipresencial del Máster, algunas de las actividades formativas que puedan estar 
vinculadas a procedimientos de evaluación (resolución y entrega casos prácticos, discusión de contenidos en 
foros virtuales, evaluación de contenidos a través de test, etc.) podrán ser realizados de forma asíncrona no 
presencial, garantizándose el adecuado diseño de las actividades para la evaluación de las competencias a 
las que están asociadas, así como estableciéndose los mecanismos preceptivos para garantizar la autenticidad 
e integridad del proceso de evaluación. Se ha indicado este aspecto en el epígrafe 5.2 “Actividades formativas” 
del anexo 5.1. 


 


CRITERIO VI: RECURSOS HUMANOS 


Se debe adecuar el perfil del profesorado que imparte la asignatura de “Sostenibilidad”, el perfil 
propuesto no se adecúa a los contenidos descritos en dicha asignatura (organización de seres 
vivos, ecosistemas y hábitats, limites planetarios...) 


Aunque este máster está vinculado a las áreas de conocimiento de Economía Financiera y Contabilidad, y 
Economía Aplicada, el profesorado encargado de impartir la asignatura de “Sostenibilidad” tiene un amplio 
conocimiento y dilatada experiencia en este ámbito, derivados de su trayectoria investigadora y la docencia 
que imparte. Tanto su investigación como su docencia tiene, en consonancia con la titulación propuesta, un 
enfoque interdisciplinar, integrando aspectos relacionadas con la contabilidad y la gestión económica con 
otros vinculados con la ecología y el desarrollo sostenible. Así, cabe mencionar que el profesorado del máster 
incluye una graduada en Ciencias Ambientales. Asimismo, además de en revistas de contabilidad, economía 
y gestión, los profesores han publicado sus investigaciones en revistas tales como Environmental 
Management, Corporate Social Responsibility and Environmental Management, Journal of Business Ethics, 
Sustainable Development, entre otras. Además, el profesor Carlos Larrinaga ha editado en 2021 el Routledge 
Handbook on Environmental Accounting.  


Por otro lado, la revisión del contenido de la asignatura “Sostenibilidad” que ha resultado de la sugerencia de 
este informe para dotarla de mayor contenido relacionado con la economía circular y la gestión de las 
organizaciones, garantiza una mayor adecuación si cabe del perfil del profesorado con el contenido que se 
aborda en la citada asignatura. 


 


RECOMENDACIONES  


CRITERIO II: JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


Se recomienda ampliar la contextualización sobre el objetivo del título indicado en la frase “… 
facilitar que las empresas de Castilla y León obtengan financiación, tanto pública como privada", 
ya que el acceso a las fuentes de financiación no está acorde con el título del máster. 


Se ha ampliado la información al respecto de este aspecto para su contextualización en su correspondiente 
párrafo, cuya nueva redacción es la siguiente: 


Todo esto pone de manifiesto la creciente relevancia económica a nivel europeo de la información de 
sostenibilidad al potenciar el acceso a fuentes de financiación. Esta regulación busca canalizar la inversión 
pública y privada en sectores sostenibles de acuerdo con el Reglamento (UE) 2020/852 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, también conocido como Reglamento 
de Taxonomía, de tal forma que aquellas organizaciones cuyas actividades son consideradas sostenibles 
tendrán facilidades de acceso a financiación. Esta taxonomía sectorial se basa en el análisis de una serie 
de indicadores construidos a partir de la información de sostenibilidad proporcionada por las empresas, 
cuya correcta elaboración incrementará el acceso a recursos financieros. Por tanto, la implantación del 
Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad de Burgos 
permitirá formar a profesionales expertos que sean capaces de llevar cabo los procesos de producción y 
revisión de información necesarios para facilitar que las empresas de Castilla y León obtengan financiación, 
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tanto pública como privada, para llevar a cabo su actividad y desarrollar futuras inversiones que 
contribuyan al crecimiento económico de la región. 


 


Se recomienda ampliar las referencias de títulos similares, con el fin de evitar solapamientos con 
otros títulos de la universidad. 


Se ha revisado la oferta de títulos de grado y posgrado de la Universidad de Burgos, sin encontrar títulos 
adicionales con los que pudiese haber solapamiento a los indicados en el apartado 2.1.3.4 b) del anexo 2. En 
relación con potenciales solapamientos, es necesario indicar que la intersección con el Master Universitario 
en Economía Circular se limita a la materia de Sostenibilidad del Máster Universitario en Información de 
Sostenibilidad y Aseguramiento; mientras que el Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría 
de Cuentas (CAYAC) y el Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento ofrecen 
formación relacionada pero totalmente diferenciada. El CAYAC faculta para el ejercicio de la profesión contable 
y de la auditoría que debe desempeñarse en relación con la información financiera. Por el contrario, el Máster 
Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento faculta para el ejercicio de la profesión 
emergente de los profesionales que deben elaborar e interpretar la información de sostenibilidad. 


 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS. 


Se recomienda adaptar la información de movilidad al Máster, la descripción de la movilidad es 
general sin concretar los convenios con que cuenta la Universidad para este programa formativo. 


Debido a que el Máster todavía no está implantado y a la especificidad de su temática, todavía no se han 
establecidos convenios concretos de movilidad. Una vez que el título de Máster sea implantado, desde la 
coordinación del Máster se procederá a explorar la posibilidad de establecer convenios específicos con otras 
universidades nacionales y extranjeras con las que exista una adecuada correspondencia entre planes de 
estudios que permita que los estudiantes cursen materias que garanticen la especificidad de las competencias 
y contenidos que se deben adquirir durante el desarrollo del Máster. Se ha indicado este aspecto al final del 
apartado 5.1.2. “Procedimientos para la organización de la movilidad”, del anexo 5.1. 


Se recomienda especificar la composición de la Comisión del Máster. 


En el apartado 5.1.3 del anexo 5.1, se ha especificado que, la Comisión del Máster velará por el correcto 
desarrollo e implantación del plan de estudios del Máster, así como por el fomento y control de las actividades 
que garanticen su calidad. De acuerdo con las Directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de Burgos, modificadas por el Consejo 
de Gobierno de 23/03/2010, la Comisión de Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y 
Aseguramiento por la Universidad de Burgos estará conformado por: 


 El Coordinador del Máster, que ejercerá la presidencia y designará al secretario de la Comisión de 
entre sus miembros. 


 Un profesor representante de cada uno de los Departamentos con docencia en el Máster. 


 Cuatro profesores, con docencia en la Titulación, en representación proporcional a los créditos 
impartidos por cada uno de los Departamentos con docencia en el Título. En el caso de títulos en 
proceso de diseño, estos profesores serán designados por la Junta de Centro. El profesor de menor 
antigüedad ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión.  


 El Delegado de alumnos de cada curso del Máster.  


 Un representante del Personal de Administración y Servicios 


 


CRITERIO VIII: RESULTADOS DEL TÍTULO 


Se recomienda revisar la justificación de la tasa de eficiencia y de graduación, ya que en la 
memoria existe una inconsistencia al indicar que en la modalidad semipresencial tiene mayores 
indicadores que la presencial, cuestión que es contradictoria con los valores de las tasas indicados. 


Se ha revisado la estimación de los valores cuantitativos del título indicados en el anexo 8.1 para incrementar 
su consistencia con las tasas obtenidas por otros másteres semipresenciales de la Universidad de Burgos, los 
cuáles poseen tasas de graduación superiores al 90% (en algunos casos por encima del 95%). Por tanto, se 
ha incrementado las tasas de graduación y eficiencia al 90%. Se ha optado por ser conservadores y no 
incrementar más ambas tasas debido a la novedad de la temática el Máster. 
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Adaptaciones al Real Decreto 822/2021 


Teniendo en cuenta que el presente informe se ha emitido conforme a la norma vigente en el 
momento de la presentación de su solicitud (Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre) y que con 
fecha 19 de octubre de 2021 ha entrado en vigor el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se informa de que la mencionada 
legislación ha modificado algunos aspectos objeto de los procesos de evaluación de los títulos 
universitarios oficiales (verificación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación), 
que podrían requerir cambios que tendrá que acometer la Universidad para adaptarse a la nueva 
normativa. 


La modificación solicitada no se ve afectada por los cambios derivados del RD 822/2021. No obstante, se 
procederá a la adaptación posterior de la memoria del título en el plazo establecido.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


C
SV


: 5
07


34
69


74
09


50
66


10
40


25
06


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=507346974095066104025069





Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento 


 


26 


 
ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN PARA LA VERIFICACIÓN DE FECHA 
22/04/2022 


 


TITULACIÓN: Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad de 
Burgos. 


ID TÍTULO: 4318053 


EXPEDIENTE Nº: 12077/2021  


Agradecemos las consideraciones y recomendaciones de los evaluadores recogidas en la Propuesta de Informe 
de Evaluación para la Verificación del Título Oficial de Máster Universitario en Información de Sostenibilidad 
y Aseguramiento por la Universidad de Burgos, realizada por la Comisión de Evaluación de Titulaciones de la 
ACSUCYL. 


Se ha procedido a modificar el contenido de la propuesta realizada, atendiendo a la totalidad de aspectos que 
necesariamente deben ser modificados. También se ha atendido a algunas de las recomendaciones y se indica 
cómo se plantea hacer frente a las restantes en el futuro.   


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN SER MODIFICADOS: 


CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe revisar la ficha de la materia "Seminarios magistrales", asegurando que quede clara la 
carga de trabajo del estudiante para cada actividad prevista. 
 


En el apartado “Observaciones” de la ficha de la materia “Seminarios magistrales”, se ha descrito con mayor 
detalle los procedimientos que componen el sistema de evaluación, especificando la carga de trabajo estimada 
de las actividades que deberá desarrollar el estudiante con posterioridad a cada uno de los seis seminarios 
que se realizarán por curso académico. En concreto, se indica lo siguiente: 


La evaluación de esta materia se realizará a través de dos procedimientos por cada seminario. Por una 
parte, la participación activa de las y los estudiantes en el desarrollo de las actividades propuestas que se 
realizarán durante cada seminario. Por otra parte, la evaluación continua consistirá en la resolución de un 
caso práctico o prueba teórica, en función de la naturaleza y temática de cada seminario, que las y los 
estudiantes deberán resolver y entregar después de cada seminario. En total se realizarán seis casos 
prácticos o pruebas teóricas de igual valor, uno por seminario, estimándose la carga de trabajo para la 
realización de cada uno de ellos en 4 horas. Después de la entrega de cada caso práctico o prueba teórica, 
se dedicará 1 hora a su discusión y evaluación. 


 


Se debe revisar la ponderación del sistema de evaluación "asistencia a seminarios" evitando 
otorgar valores significativos de la puntuación a acciones formales, como “asistencia a los 
seminarios”, que no evidencian de manera directa un dominio de las competencias del programa 
formativo. 


Se ha eliminado el procedimiento “asistencia a seminarios” del sistema de evaluación de la materia 
“Seminarios magistrales”. En consecuencia, se han revisado las ponderaciones de los dos procedimientos que 
componen el sistema de evaluación tal y como se indica a continuación: 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍNIMA 


PONDERACIÓN 
MÁXIMA 


Participación activa 40 60 


Evaluación continua  40 60 


 


Se debe aclarar la presencialidad en la evaluación descrita en la memoria, en la que se señala 
expresamente: la modalidad semipresencial del Título que se propone, contempla la realización 
presencial de las pruebas de evaluación, en la medida de lo posible, debiendo señalar los 
supuestos en los que no se realizará la evaluación presencial. Para estos casos, se debe detallar 
un sistema que garantice, mediante la combinación de recursos técnicos y humanos, la 
identificación del estudiante y el control del entorno, para la realización de este tipo de pruebas C
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no presenciales. 


Las pruebas de evaluación serán presenciales. Para aclarar este aspecto, se ha modificado el segundo párrafo 
del epígrafe “5.1.3. Procedimientos de coordinación docente en cada curso y a lo largo del título” y del texto 
del epígrafe “5.4. Sistemas de evaluación”, ambos en el anexo 5.1, indicando en este último que: “Las 
pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial.” En consecuencia, también se ha eliminado la 
referencia a los mecanismos para garantizar la identidad del estudiante en potencial pruebas de evaluación 
online en el apartado “7.1.2. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza online” del anexo 
7.1. 


Asimismo, se ha revisado la presencialidad de las actividades formativas de las materias que componen el 
plan de estudios, indicando una presencialidad del 100% para la actividad formativa “Evaluación”. También 
se ha modificado el procedimiento de evaluación “pruebas de evaluación continua” por “evaluación continua”. 


RECOMENDACIONES 
 


CRITERIO III: COMPETENCIAS 


Se recomienda revisar las competencias CG1, CG3, CG7 y CE13 a fin de que puedan ser fácilmente 
evaluables, evitando el uso de acciones que no tienen un resultado observable, así como de 
redacciones complejas o que incluyan dos competencias en sí misma. 
 


Se ha modificado la redacción de las competencias mencionadas para facilitar su evaluación y simplificar su 
redacción, tal y como se indica en la siguiente tabla:  


Competencias generales previas Competencias generales reformuladas 


CG1 – Adaptarse a la evolución de las prácticas y 
exigencias normativas en el ámbito de la información 
de sostenibilidad. 


CG1 – Conocer la evolución y estado actual de las 
prácticas y exigencias normativas en el ámbito de 
la información de sostenibilidad. 


CG3 – Liderar el desarrollo de proyectos relacionados 
con la implantación de sistemas de información, 
elaboración y revisión de información de sostenibilidad 
y, dentro de este contexto, capacidad de trabajar en 
equipos multidisciplinares. 


CG3 – Saber gestionar y trabajar en equipos 
multidisciplinares para el desarrollo de proyectos 
relacionados con la implantación de sistemas de 
información, elaboración y revisión de información 
de sostenibilidad. 


CG7 – Aprender de forma autónoma nuevos 
desarrollos sobre información de sostenibilidad, 
integrando los nuevos conocimientos adquiridos con la 
formación y experiencia profesional previas. 


CG7 – Saber utilizar diferentes recursos para 
conocer de forma autónoma futuros desarrollos 
sobre información de sostenibilidad. 


CE13 – Comprender la necesidad de integrar 
conocimientos multidisciplinares en el ámbito de la 
información de sostenibilidad. 


CE13 – Tener la capacidad de integrar 
conocimientos multidisciplinares en el ámbito de la 
información de sostenibilidad. 


 


Se recomienda revisar los posibles solapamientos existentes entre competencias (Ej.: CE03 y 
CE13). 


Se tendrá en cuenta esta recomendación para su incorporación en el futuro. Para ello, se evaluarán durante 
la implantación del título los posibles solapamientos que pudiesen existir entre competencias para su posterior 
reformulación. 


 
CRITERIO IV: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se recomienda reforzar los mecanismos de tutorización de los estudiantes, en lo referente al 
establecimiento de mecanismos para el seguimiento del rendimiento académico de los 
estudiantes y la detección de potenciales abandonos. 
 


Se ha incluido el siguiente párrafo al apartado “Tutorización y seguimiento de los estudiantes” del apartado 
4.2 en el que se describen los mecanismos establecidos a este respecto: 


La coordinación del Máster monitorizará el rendimiento académico de las y los estudiantes. En caso de 
detectarse problemas en su rendimiento, la coordinación del Máster organizará reuniones específicas, 
individualmente o en grupo en función de la situación planteada, para identificar las causas y proponer 
medidas para su resolución, así como para evitar potenciales abandonos.  
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CRITERIO V: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda expresar de manera clara en la ficha de la materia TFM el sistema de evaluación 
que se prevé utilizar. 


Se ha revisado la descripción del sistema de evaluación del apartado “Observaciones” de la ficha de la materia 
“Trabajo Fin de Máster”, simplificando su redacción y detallándolo con mayor claridad, tal y como se indica a 
continuación: 


La evaluación se estructura en dos fases diferenciadas: 


a) En la primera fase el tutor académico evaluará el contenido del Trabajo Fin de Máster, otorgando una 
valoración que representará el 50% de la calificación final. Solo podrán realizar la segunda fase, defensa 
pública del Trabajo Fin de Máster, aquellos/as estudiantes que obtengan un aprobado en esta primera fase 
(50% de la calificación del tutor). 


b) La segunda fase consistirá en la defensa pública del Trabajo Fin de Máster ante la comisión evaluadora, 
en las fechas establecidas por el Centro, en la que la estudiante resumirá los principales aspectos de su 
trabajo (actividad formativa “Exposiciones públicas”). Posteriormente, la comisión evaluadora procederá a 
realizar una ronda de comentarios y preguntas que deberán ser respondidas por la estudiante (actividad 
formativa “Evaluación”). La comisión evaluará el contenido del Trabajo de Fin de Máster, así como la 
Exposición y Defensa del Trabajo de Fin de Máster, otorgando una valoración que representará el 50% de 
la calificación final. 


 


Se recomienda adaptar la información de movilidad al Máster, la descripción de la movilidad es 
general sin concretar los convenios con que cuenta la Universidad para este programa formativo. 


Se tendrá en cuenta esta recomendación para su incorporación en el futuro. Para ello, la coordinación del 
Máster estudiará la adecuación de los diferentes convenios de la Universidad al plan de estudios del título y 
explorará la posibilidad de establecer convenios específicos. 


 
Adaptaciones al Real Decreto 822/2021 


Teniendo en cuenta que el presente informe se ha emitido conforme a la norma vigente en el 
momento de la presentación de su solicitud (Real Decreto1393/2007, de 29 de octubre) y que 
con fecha 19 de octubre de 2021 ha entrado en vigor el Real Decreto 822/2021, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y 
del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se informa de que la mencionada 
legislación ha modificado algunos aspectos objeto de los procesos de evaluación de los títulos 
universitarios oficiales (verificación, modificación, seguimiento y renovación de la 
acreditación), que podrían requerir cambios que tendrá que acometer la Universidad para 
adaptarse a la nueva normativa. 
 


La modificación solicitada no se ve afectada por los cambios derivados del RD 822/2021. No obstante, se 
procederá a la adaptación posterior de la memoria del título en el plazo establecido.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previo       


La Universidad de Burgos dispone de distintos sistemas de información previa y de acogida y orientación 
de los estudiantes interesados en incorporarse a la Universidad. Esta información es facilitada por: 


A) Vicerrectorado de Estudiantes 


La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado de Estudiantes y el Servicio de Estudiantes 
y Extensión Universitaria, desarrolla, de forma centralizada, diferentes sistemas de información, acogida 
y orientación de futuros estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso cuyo objetivo es implicar a 
toda la comunidad universitaria en tareas de información, orientación y captación de futuros estudiantes 
universitarios: 


http://wwww.ubu.es/futuros-estudiantes 


La Universidad facilita la información a los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus títulos 
de máster, procedentes de grados, másteres, doctorados, profesionales, etc., tanto de la propia 
Universidad como de otras Universidades nacionales y extranjeras. 


Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa de Máster, previa a 
la matrícula, en tres vertientes estratégicas: 


- Difusión e información institucional, de carácter general, cuyo objetivo es facilitar al futuro estudiante 
información básica sobre la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los 
procedimientos de matriculación y condiciones específicas de acceso a cada titulación. 


- Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la Universidad responsable 
del título. 


- Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos universitarios 
de investigación que configuran el contenido científico investigador o profesional de los distintos 
másteres. 


La Universidad realizará la presentación de su oferta formativa de máster a través de: 


- Sesiones informativas entre los distintos estudiantes de grado de nuestra Universidad sobre los estudios 
de máster existentes, los perfiles científicos investigadores y profesionales vinculados, las 
competencias más significativas, los programas de movilidad y de prácticas y las salidas 
profesionales. Estas sesiones las realiza personal técnico especializado de la Universidad junto con 
profesorado de sus diversos centros. 


- Presentaciones de la oferta de máster a instituciones y asociaciones empresariales, tecnológicas y 
científicas, colegios profesionales. 


- Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros estudiantes, empresas, centros 
de investigación, colegios profesionales e instituciones relacionadas. 


- Participación de la Universidad en las jornadas, ferias, eventos y canales de difusión relacionados 
con la formación universitaria, así como las específicas y especializadas para cada ámbito de interés 
científico profesional, con especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones 
anteriores, donde se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 


B) Equipo de Dirección del Centro. 


El Centro promueve activamente diversas actividades de acogida y orientación a estudiantes de nuevo 
ingreso, complementándolas a través de otras que desarrolla en su propio Centro, como la jornada de 
bienvenida y la conferencia inaugural. 


C) Secretaría Administrativa del Centro. 


La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa al estudiante, que le asesora 
y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


D) Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria - UBUESTUDIANTES. 


El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria a través de la oficina “UBUestudiantes” informa, atiende 
y difunde todo aquello que sea de interés para el estudiante, ya sea información relacionada con 
la Universidad o información de otras entidades (Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades 
financieras o de servicios) que realicen actividades o propongan acciones de interés para el estudiante 
como convocatoria de becas y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc. 
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Toda esta información la canaliza a través de la página web de la Universidad, en los perfiles de estudiantes 
y de futuros estudiantes; los mensajes por correo electrónico, la oficina de atención presencial y las redes 
sociales twitter y Facebook principalmente. 


Además, pone a disposición de los estudiantes un amplio elenco de publicaciones, como guías, dípticos, 
flyer, cartelería Folletos y trípticos informativos sobre los distintos Centros universitarios, Grados, 
Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, actividades de tiempo libre, acciones de 
voluntariado, etc. 


E) Servicio de Gestión Académica 


El Servicio de Gestión Académica tiene encomendada entre otras tareas, la coordinación administrativa y 
la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida académica del estudiante universitario (acceso, 
admisión, becas, planes de estudios, matrícula, títulos…). 


F) Otros recursos en red de la web de la UBU 
Toda la información relativa al Máster se encuentra en la web de la Universidad de Burgos (www.ubu.es), 
sujeta a continua actualización. También, a través de la web se pone a disposición del estudiante 
la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta detallada de la oferta, planes de estudio, 
guías docentes de las asignaturas, etc. 


Debido a la modalidad semipresencial en la que se impartirá el Máster, desde la coordinación del título se 
fomentará el acceso a información previa sobre el máster, a través de su publicación en redes sociales, 
como Linkedin, así como de su difusión a través de redes de asociaciones profesionales y educativas. 


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


El perfil de ingreso es una breve descripción de las características personales y académicas (capacidades, 
conocimientos, intereses) que en general se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a 
comenzar los estudios de esta titulación. Haciendo explícito el perfil de ingreso, se pretende orientar a los 
futuros estudiantes acerca de las características que se consideran idóneas para los estudios, así como 
impulsar acciones compensadoras ante posibles deficiencias. 


El Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad de Burgos está 
diseñado para dar respuesta a la creciente demanda de profesionales para la producción y revisión de 
informes de sostenibilidad. Esta función requiere la integración de conocimientos de diversas disciplinas, lo 
que conduce a un amplio abanico de perfiles, entre los que se pueden destacar aquellos que guardan 
relación con las ciencias empresariales y con las ciencias ambientales, u otras afines. Por ello, el Máster 
está recomendado para estudiantes que posean las siguientes titulaciones o titulaciones similares: 


 Grado en Dirección y Administración de Empresas 


 Grado en Finanzas y Contabilidad 


 Grado en Economía 


 Grado en Derecho 


 Grado en Ingeniería de Organización Industrial 


 Grado en Ciencias Ambientales 


 Grado en Ingeniería Forestal 


 Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 


 Grado en Biología 


 Grado en Ciencias Agrarias y Bioeconomía 


 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 


 Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural 


 Grado en Ciencias Químicas 


 Grado en Biotecnología 
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Debido al marcado carácter contable de la titulación, aquellos estudiantes que no posean titulaciones de 
grado o postgrado en los que no se hayan cursado y superado asignaturas, al menos introductorias, sobre 
Contabilidad deberán cursar el complemento formativo “Contabilidad y elaboración de estados financieros” 
para garantizar que poseen los conocimientos básicos sobre contabilidad para el correcto seguimiento de 
las asignaturas del plan de estudios del Máster. 


Dado el carácter semipresencial del Máster, las alumnas y los alumnos que accedan a la titulación deben 
poseer unos conocimientos mínimos sobre el uso de las TIC. En especial, se recomienda que las y los 
estudiantes tengan conocimientos a nivel usuario de la Plataforma Moodle de apoyo a la docencia 
UBUVirtual, Campus virtual UBUNet y de herramientas de multi-conferencia de trabajo colaborativo (en 
especial, Microsoft Teams), así como de herramientas de navegación web, correo electrónico, edición de 
textos y realización de presentaciones. 


En cuanto a requisitos técnicos, se necesita un dispositivo con conexión a Internet y un navegador web 
actualizado para poder acceder al Campus UBUVirtual. Se recomienda también una conexión a internet de 
banda ancha. Además, para aquellas actividades que se realizan virtualmente, es necesario contar con 
webcam, auriculares y micrófono. Para que todo funcione perfectamente deben tener un Sistema Operativo 
Microsoft (Windows 7 o posterior) o Mac (OS X 10.8 o posterior). Toda la información sobre los requisitos 
técnicos necesarios se mantiene actualizada en la siguiente dirección (https://www.ubu.es/titulos-
online/requisitos-tecnicos-0). El alumno o alumna que precise realizar alguna consulta sobre estos 
requisitos puede plantearla a través de: https://www.ubu.es/formularios/formulario-de-consulta-sobre-
requisitos-tecnicos-para-los-titulos-online.     


En caso de estudiantes con discapacidad, la Universidad de Burgos cuenta con una Unidad de Atención a la 
Diversidad (https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-la-diversidad), la cual dispone de los siguientes 
programas de actuación: Información, orientación, asesoramiento y apoyo personalizado al alumnado con 
discapacidad con el objetivo de facilitar su integración en la universidad, y Sensibilización y formación a la 
comunidad universitaria sobre temas vinculados a la discapacidad. Además, se realizará una atención 
individualizada facilitando los apoyos y recursos que mejor se adapten a sus necesidades para el desarrollo 
y participación en la actividad académica. 


Finalmente, se recomienda que el estudiante posea un nivel de inglés B1 o superior de inglés, según el 
Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER) para poder manejar la búsqueda de 
información, la consulta bibliográfica y el acceso a las publicaciones más actuales. 


En caso de estudiantes extranjeros es requisito poseer un nivel de castellano B2 o superior, según el Marco 
Común Europeo de Referencia para las lenguas (MCER), para garantizar el correcto seguimiento del Máster.  
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios   


5.1.1. Estructura de módulos, materias o asignaturas. 


Los y las estudiantes deberán cursar 60 créditos ECTS para obtener el Título de Máster Universitario en 
Información de Sostenibilidad y Aseguramiento. Los créditos que conforman el plan de estudios se 
distribuyen en 7 materias, tal y como se recoge en la tabla 5.1: 


Tabla 5.1. Materias comprendidas en el plan de estudios 


MATERIA ECTS CARÁCTER 


Introductoria 9 Obligatorio 


Información de Sostenibilidad 18 Obligatorio 


Aseguramiento y Sistemas de Control Interno 9 Obligatorio 


Seminarios Magistrales 6 Obligatorio 


Trabajo de Fin de Máster 9 Obligatorio 


Prácticas Tuteladas en Empresas 9 Optativo 


Investigación en Información de Sostenibilidad 9 Optativo 


 


La materia Introductoria proporciona a los estudiantes unas nociones básicas para entender el concepto 
de sostenibilidad y su gestión en el ámbito organizacional a través de estrategias de responsabilidad social 
corporativa. 


La materia Información de Sostenibilidad engloba una serie de asignaturas que abordan diferentes 
aspectos relacionados con la producción de informes de sostenibilidad como son el marco regulatorio sobre 
la materia, el uso de estándares y guías para su elaboración, y el estudio de la casuística concreta de las 
entidades financieras, las cuales están sujetas a mayores requisitos de información de sostenibilidad. 


La materia Aseguramiento y Sistemas de Control Interno aborda la problemática del proceso de 
revisión de la información de sostenibilidad por parte de un profesional independiente para incrementar su 
fiabilidad, así como sobre aspectos relacionados con los sistemas de control interno de las organizaciones 
para garantizar la trazabilidad y consistencia de los datos reportados en los informes de sostenibilidad. 


La materia Seminarios Magistrales se desarrollará a través de sesiones magistrales de profesionales de 
reconocido prestigio en el ámbito de la información de sostenibilidad, su aseguramiento y la responsabilidad 
social de las organizaciones. 


La materia Trabajo de Fin de Máster consistirá en la realización de un proyecto, estudio o memoria en el 
que el/la alumno/a, tutorizado por un profesor, deberá aplicar los conocimientos formativos adquiridos y 
desarrollar las competencias, especialmente las transversales, que debe poseer un futuro profesional en el 
ámbito de la información de sostenibilidad y aseguramiento.  


La materia Prácticas Tuteladas en Empresas ofrece a los estudiantes la posibilidad de poner en práctica 
los conocimientos, habilidades y competencias adquiridos en las otras materias del plan de estudios. El 
carácter optativo de esta materia se justifica por la posibilidad de que muchos alumnos compaginen la 
realización del Máster con una actividad laboral, lo que imposibilitaría la realización de prácticas. 


Como alternativa a la materia de carácter optativo Prácticas Tuteladas en Empresas, los y las estudiantes 
podrán cursar la materia de carácter optativo Investigación en Información de Sostenibilidad, en la 
que se realizará una aproximación a las principales teorías y métodos de investigación en este campo. 


Las materias en las que se estructura el plan de estudios se componen de una o varias asignaturas. En la 
Tabla 5.2 se desglosan las asignaturas de cada materia, indicando su número de créditos ECTS, su carácter 
y el semestre en el que se impartirán. 
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Tabla 5.2. Estructura de materias y asignaturas del plan de estudios. 


MATERIA ASIGNATURA ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


Introductoria 


Sostenibilidad 4,5 Obligatorio 1 


Responsabilidad social corporativa y 
gobierno sostenible 4,5 Obligatorio 1 


Información de 
Sostenibilidad 


Regulación sobre información de 
sostenibilidad 4,5 Obligatorio 1 


Estándares para la elaboración de 
información de sostenibilidad I 4,5 Obligatorio 1 


Estándares para la elaboración de 
información de sostenibilidad II 4,5 Obligatorio 1 


Información de sostenibilidad e 
instituciones financieras 4,5 Obligatorio 1 


Aseguramiento y 
Sistemas de Control 
Interno 


Aseguramiento de la información de 
sostenibilidad 4,5 Obligatorio 2 


Sistemas de control interno 4,5 Obligatorio 2 


Seminarios Magistrales Seminarios magistrales 6 Obligatorio Anual 


Trabajo de Fin de 
Máster Trabajo de fin de máster 9 Obligatorio 2 


Prácticas Tuteladas en 
Empresas (1) Prácticas tuteladas en empresas 9 Optativa 2 


Investigación en 
Información de 
Sostenibilidad (1) 


Teoría de la información de 
sostenibilidad 4,5 Optativa 2 


Métodos de investigación 4,5 Optativa 2 


(1) Las asignaturas incluidas en la materia Investigación en información de sostenibilidad deberán ser cursadas por 
aquellos estudiantes que opten por no realizar la materia Prácticas tuteladas en empresas. 


De acuerdo con la información recogida en las tablas 5.1 y 5.2, para la obtención del título de Máster en 
Información de Sostenibilidad y Aseguramiento, los estudiantes deberán cursar 60 créditos ECTS: 51 son 
créditos ECTS obligatorios (incluido los de la Materia Trabajo de Fin de Máster) y 9 créditos ECTS optativos.  


Las materias se impartirán en modalidad semipresencial y en castellano. 


Para aquellos estudiantes que no hayan cursado y superado con anterioridad alguna asignatura sobre 
contabilidad, el total de créditos ECTS necesarios para la obtención del título asciende a 66, al tener que 
cursar el complemento formativo Contabilidad y elaboración de estados financieros, descrito en el apartado 
4.6 de esta memoria. 


Por su parte, la distribución temporal de los créditos sería de 30 ECTS en el primer semestre (36 ECTS para 
aquellos estudiantes que deban cursar el complemento formativo) y 30 ECTS en el segundo semestre. 


5.1.2. Procedimientos para la organización de la movilidad 


La Universidad de Burgos contempla la movilidad tanto para el profesorado) como para el alumnado 
(movilidad interuniversitaria: http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad). 


Para ello, tiene establecido un sistema de ayudas para la movilidad del profesorado: 


1. Estancias en centros de investigación (http://wwww.ubu.es/te-interesa/convocatoria-para-
movilidad-de-alumnos-de-doctorado-y-pdi-de-la-universidad-de-burgos-ano-2015). 


2. Participación en congresos y otras reuniones científicas con la presentación  de comunicaciones 
(http://wwww.ubu.es/te-interesa/ayudas-de-viaje-para-intervenciones-en-congresos-y-otras-
reuniones-cientificas-2015). C
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3. Movilidad ERASMUS del profesorado: http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-
internacionales/paspdi-internacional/convocatorias-paspdi 


Y para la movilidad del alumnado: 


1. Movilidad Interuniversitaria Nacional (entre universidades españolas): Programa SICUE: 
www.ubu.es/becas-de-movilidad/movilidad-nacional-sicue 


2. Convocatoria ayudas internacionales (ver: http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-
internacionales/estudiantes-ubu-internacional) 


Además, desde el Servicio de Relaciones Internacionales dependiente del Vicerrectorado con competencias 
en internalización se gestionan los programas de movilidad y la coordinación de las relaciones con 
instituciones y Universidades extranjeras (http://wwww.ubu.es/servicio-de-relaciones-internacionales). 


Los procedimientos establecidos por la Universidad de Burgos para controlar la calidad de estas actividades 
son: 


PC06 (Movilidad de los Estudiantes): El objeto de este procedimiento es establecer como los Centros 
implicados en el desarrollo del Título de la Universidad de Burgos garantizan y mejoran la calidad de 
las estancias de sus alumnos para realizar estudios o prácticas fuera de la propia Universidad, así 
como de aquellas estancias de alumnos procedentes de otras universidades. 


Este procedimiento se desarrolla, con carácter general, para todos los Centros de la Universidad de Burgos. 
Las acciones en materia de movilidad de los estudiantes las gestiona el Servicio de Relaciones 
Internacionales (SRI) y las de movilidad en el territorio nacional las gestiona el Negociado de 
Verificación de Títulos (SGA). 


El/la coordinador/a de la titulación tiene entre sus funciones la coordinación de la calidad, por lo que recoge 
información sobre el desarrollo anual de los programas de movilidad a través de los datos proporcionados 
por los diferentes tutores, los responsables del SRI y del SGA. Esta información la aporta a la Comisión 
del Máster para su análisis y propuestas de mejora en cualquiera de los aspectos recogidos en el 
procedimiento. Para facilitar dicho análisis se apoya en los siguientes indicadores: 


• Número de alumnos del Máster que solicitan participar en programas de movilidad y número de 
plazas ofertadas. 


• Número de alumnos del Máster que participan en programas de movilidad. 


• Satisfacción de los alumnos participantes en el programa de movilidad. 


• Número de alumnos procedentes de otras Universidades/ Provincias. 


Una vez que el título de Máster sea implantado, desde la coordinación del Máster se procederá a explorar 
la posibilidad de establecer convenios específicos con otras universidades nacionales y extranjeras con las 
que exista una adecuada correspondencia entre planes de estudios que permita que los estudiantes cursen 
materias que garanticen la especificidad de las competencias y contenidos que se deben adquirir durante 
el desarrollo del Máster. 


 


5.1.3. Procedimientos de coordinación docente en cada curso y a lo largo del título 


La totalidad de las materias y asignaturas que configuran el plan de estudios del Máster Universitario en 
Información de Sostenibilidad y Aseguramiento se impartirán en modalidad semipresencial. Las diferentes 
actividades formativas y metodologías docentes que se aplicarán permitirán que los estudiantes adquieran 
la totalidad de competencias del título en dicha modalidad. Los medios tecnológicos con los que dispone la 
Universidad de Burgos gestionados a través del Centro de Enseñanza Virtual (UBUCEV) garantizan el óptimo 
desarrollo y seguimiento de las diferentes asignaturas. 


La modalidad semipresencial del título que se propone contempla la realización presencial de las pruebas 
de evaluación., pudiéndose adaptar su realización a modalidad no presencial en caso de que fuese necesario 
de manera justificada, garantizando en toda casa la igualdad de condiciones en ambas modalidades. Para 
la identificación de las y los estudiantes en las pruebas de evaluación on-line que pudieran realizarse, el 
Centro de Enseñanza Virtual es el encargado de garantizar la identidad de los/as estudiantes. En el apartado 
7.1 se indican las herramientas utilizadas para garantizar la identidad del estudiante en caso de tener que 
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realizar pruebas de evaluación no presenciales. En cualquier caso, la modalidad semipresencial del Título 
que se propone contempla la realización presencial de las pruebas de evaluación, en la medida de lo posible. 


El Trabajo Fin de Máster cumple con la RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2014, de la Secretaría General de la 
Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Burgos, celebrado el 28 de marzo de 2014, sobre la matrícula y calificación de […] Trabajos 
Fin de Máster.  


Al respecto del Trabajo Fin de Máster: 


• Se establecen dos períodos de matrícula de los Trabajos F in de Máster en cada año académico: 
el primero de ellos coincidirá con el plazo oficial de matrícula para todos los estudiantes y el 
segundo será establecido por el Centro al principio del segundo semestre. 


• Una vez matriculado un estudiante en un Trabajo Fin de Máster, obtendrá el derecho a ser 
calificado en dicho Trabajo a todos los efectos. 


• Para que un estudiante pueda matricularse en el Trabajo Fin de Máster no es necesario que 
haya superado un mínimo de créditos. 


• Los períodos anuales de evaluación de los Trabajos Fin de Máster serán fijados por los Centros. 
Éstos podrán establecerlos cuantas veces consideren conveniente en cualquier momento del 
período lectivo. 


• La calificación de Trabajo Fin de Máster se realiza tras su defensa en acto público o por el 
procedimiento alternativo que establezca el Centro. En cualquier caso, la calificación deberá 
emitirla un Tribunal nombrado al efecto y compuesto, al menos, por tres profesores con 
docencia en el Título correspondiente. 


• Para matricularse del Trabajo Fin de Máster es necesario tener matriculados los créditos que restan 
para completar el plan de estudios. 


La Universidad de Burgos se ha interesado e interesa por regular la organización docente de las titulaciones 
que en ella se imparten, para lo que ha desarrollado y aprobado una normativa relativa a la Plan 
de Organización Docente, Reglamento de Evaluación, Procedimiento de elaboración y aprobación de las 
guías docentes. Dicha normativa puede consultarse en: http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-
ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-
universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-academica/sobre 


La Comisión del Máster velará por el correcto desarrollo e implantación del plan de estudios del Máster, así 
como por el fomento y control de las actividades que garanticen su calidad. De acuerdo con las Directrices 
generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la 
Universidad de Burgos, modificadas por el Consejo de Gobierno de 23/03/2010, la Comisión de Máster 
Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento por la Universidad de Burgos estará 
conformado por: 


 El Coordinador del Máster, que ejercerá la presidencia y designará al secretario de la Comisión de 
entre sus miembros. 


 Un profesor representante de cada uno de los Departamentos con docencia en el Máster. 


 Cuatro profesores, con docencia en la Titulación, en representación proporcional a los créditos 
impartidos por cada uno de los Departamentos con docencia en el Título. En el caso de títulos en 
proceso de diseño, estos profesores serán designados por la Junta de Centro. El profesor de menor 
antigüedad ejercerá las funciones de Secretario de la Comisión.  


 El Delegado de alumnos de cada curso del Máster.  


 Un representante del Personal de Administración y Servicios. 


Además, para garantizar una correcta coordinación entre las diferentes materias y asignaturas que 
componen el plan de estudios del Máster, se establecen los mecanismos, descritos en la tabla 5.3, para 
coordinar de forma efectiva la docencia, así como el profesorado responsable de la misma.  
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Tabla 5.3. Procesos de coordinación 


Proceso  Periodo  Descripción del proceso  


Proceso 1  
Antes de 
inicio del 


curso  


El coordinador revisará las Guías docentes, comprobando la idoneidad del 
diseño, planificación y programación de cada asignatura, y el diseño del 
entorno de aprendizaje. Se velará por evitar solapamientos innecesarios, 
coordinando y poniendo en contacto a los docentes involucrados en dicha 
situación.  


Proceso 2  
Antes de 
inicio del 


curso  


Reunión de la Comisión del Máster para definir y revisar las pautas 
comunes de desarrollo de las asignaturas, estructura de la plataforma 
Moodle, y elaboración de los materiales facilitados a los alumnos, y 
planificar el desarrollo del curso.  


Proceso 3a  
Antes de 


inicio de cada 
semestre  


Reunión del coordinador del Máster con los coordinadores de las distintas 
asignaturas impartidas en el semestre para elaborar pautas comunes que 
favorezcan el desarrollo del semestre. Se realizará un calendario de 
entregas concertado para la presentación de trabajos por los alumnos, 
pruebas de nivel y otras tareas objeto de evaluación continuada para 
evitar una alta concentración de carga de trabajo en unas mismas fechas.  


Proceso 3b  
Antes de 


inicio de cada 
semestre  


Reunión de los coordinadores de las asignaturas con los profesores 
encargados de la docencia para informar de las pautas comunes a adoptar 
para el desarrollo de las asignaturas y calendario de entregas.  


Proceso 4  Durante cada 
semestre  


El coordinador del Máster se establece como puente de unión entre el 
alumnado y el profesorado, facilitando el correcto desarrollo del semestre.  


La comunicación fluida entre el profesorado y la Comisión del Máster 
permite la introducción de pequeñas modificaciones, corrigiendo de forma 
ágil posibles desviaciones, propiciando una capacidad de mejora continua.  


Proceso 5  
Al final de 


cada 
semestre  


Reunión del coordinador del Máster con los coordinadores de las 
asignaturas impartidas en el semestre para evaluar el desarrollo del 
mismo. Elaboración de un documento que contenga los aspectos más 
relevantes, realizando propuestas de mejora.  


Proceso 6  Al final de 
curso  


Reunión del coordinador con los coordinadores de todas las asignaturas del 
Máster para analizar la evolución del Máster, detectar puntos de mejora y 
realizar propuestas de mejora para el siguiente curso.  


Proceso 7  Al final de 
curso  


Reunión de la Comisión del Máster para realizar una evaluación final del 
curso, con el objetivo de detectar fortalezas y debilidades y aplicar las 
pertinentes propuestas de mejora.  


Antes de proceder con la descripción de las actividades formativas, metodologías docentes y procedimientos 
de evaluación, la tabla 5.4 proporciona el listado de las competencias específicas a alcanzar en las 
asignaturas de carácter optativa del plan de estudio del Máster.  


 


Tabla 5.4. Competencias específicas de las asignaturas optativas ofertadas en el plan de estudios. 


CC1 Gestionar la producción y la revisión de información de sostenibilidad a nivel organizativo. 


CC2 
Capacidad de trabajo en equipo en el contexto real de elaboración y revisión de la información 
de sostenibilidad. 


CC3 
Aplicar el conocimiento y las normas sobre información de sostenibilidad a la elaboración y 
análisis de informes empresariales en un contexto real. 
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CC4 
Conocimiento y comprensión de las principales teorías sobre el papel que la contabilidad juega 
en la sociedad. 


CC5 
Conocer la aplicación de teorías económicas, sociológicas y del estudio del poder en la 
investigación en contabilidad. 


CC6 Conocer y entender la contabilidad como área de investigación. 


CC7 
Aplicar los principales métodos de investigación en información de sostenibilidad para la 
generación de nuevo conocimiento en este campo. 


CC8 Conocer el desarrollo histórico de las diferentes corrientes de la investigación en contabilidad. 


Las competencias recogidas en la tabla anterior, deberán ser alcanzadas por las alumnas y alumnos que 
cursen las asignaturas que componen las materias Prácticas tuteladas en empresas e investigación en 
contabilidad, tal y como se indica en la tabla 5.5: 


Tabla 5.5. Relación de competencias específicas y asignaturas optativas ofertadas en el plan de estudios. 


Materia Asignatura Competencias específicas 


PRÁCTICAS TUTELADAS EN 
EMPRESAS Prácticas tuteladas en empresas CC1, CC2, CC3 


 


 


 
INVESTIGACIÓN EN 
INFORMACIÓN DE 
SOSTENIBILIDAD 


Teoría de la información de 
sostenibilidad 


CC4, CC5, CC8 


INVESTIGACIÓN EN 
INFORMACIÓN DE 
SOSTENIBILIDAD 


Métodos de investigación  CC6, CC7, CC8 


 


5.2. Actividades formativas 


De manera general y con carácter orientativo, se proponen las siguientes actividades formativas que 
deberán ser consideradas para la elaboración de las guías docentes de cada asignatura (ver tabla 5.6). 
Estas actividades tienen como objetivo caracterizar en proceso de enseñanza aprendizaje a través del cual 
el profesorado del Máster dará pautas, contextualizará y orientará el trabajo de los estudiantes para 
desarrollar las competencias de las diferentes materias y asignaturas. 


Tabla 5.6. Actividades formativas. 


1 Presentación y explicación de materiales y contenidos 


2 Discusión de contenidos 


3 Realización de casos prácticos 


4 Prácticas 


5 Autoaprendizaje 


6 Exposiciones públicas 


7 Conferencias, seminarios y debates 


8 Tutorías presenciales y/o virtuales 


9 Evaluación 


 


Debido al carácter semipresencial del Máster, algunas de las actividades formativas que puedan estar 
vinculadas a procedimientos de evaluación (resolución y entrega casos prácticos, discusión de contenidos 
en foros virtuales, evaluación de contenidos a través de test, etc.) podrán ser realizados de forma asíncrona 
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no presencial, garantizándose el adecuado diseño de las actividades para la evaluación de las competencias 
a las que están asociadas, así como estableciéndose los mecanismos preceptivos para garantizar la 
autenticidad e integridad del proceso de evaluación. 


 


5.3. Metodologías docentes 


La Universidad e de Burgos apuesta por las metodologías docentes activas apoyadas en el uso de las nuevas 
tecnologías. 


El Instituto de Formación e Innovación (ver: http://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-
educativa-ifie) desarrolla acciones formativas para el profesorado que propician la mejora continua de 
las competencias docentes de los profesores. Dentro de dicha oferta formativa figura un programa de 
formación inicial del profesorado novel: 


(https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/informacion-general/reglamento-
y-normativa-planes-formacion-profesorado/plan-de-formacion-del-profesorado-novel-pfpn). 


El profesorado que imparte en la titulación se ha formado y se forma de manera continua en aspectos 
relacionados con la adaptación del proceso de enseñanza-aprendizaje a las nuevas metodologías docentes 
y de evaluación de las competencias que la actual educación superior exige. 


Tabla 5.7. Metodologías docentes. 


1 Sesiones magistrales presenciales y/o virtuales 


2 Debates presenciales y/o virtuales 


    3 Foros virtuales 


4 Seminarios presenciales y/o virtuales 


5 Resolución de casos prácticos 


6 Autoaprendizaje 


7 Trabajo en grupo 


8 Proyectos 


9 Simulación 


10 Tutorías presenciales y/o virtuales 


 


La Universidad de Burgos ha hecho un especial esfuerzo en la formación del profesorado que va a impartir 
enseñanza en modalidad semipresencial y online con el fin de fomentar el trabajo cooperativo a través de 
las diferentes herramientas integradas en la plataforma Moodle UBUVirtual, una de las herramientas de 
trabajo más utilizadas en las titulaciones que se imparten en modalidad semipresencial y online. Además, 
la Universidad de Burgos organiza, dentro de la oferta del Instituto de Formación e Innovación Educativa 
– IFIE, numerosas actividades formativas para que los docentes cuenten con las habilidades necesarias 
para garantizar la correcta adquisición de competencias por parte del alumnado en materias impartidas 
en modalidad semipresencial y online (se puede consultar la oferta formativa en: 
https://www.ubu.es/instituto-de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/planes-de-formacion-
pdi/acciones-formativas-para-el-pdi-de-la-ubu-curso-20212022). La capacidad del cuerpo docente de la 
Universidad de Burgos para impartir docencia en estas modalidades ha quedado demostrada durante el 
segundo semestre del curso 2019/2020 y el curso 2020/2021, como consecuencia de la adaptación 
requerida por la situación derivada de la COVID-19. 


 


5.4. Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas se ajustarán en cada momento a la normativa 
vigente de la Universidad de Burgos en materia de evaluación: Reglamento de Evaluación y Modificaciones 
al mismo 
 http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/normativa-de-ordenacion-
academica-y-calidad/normativa-propia-de-la-universidad-de-burgos-en-materia-de-ordenacion-
academica/sobre C
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Los sistemas de evaluación serán públicos a lo largo de la implantación del Máster a través de la 
publicación de las guías docentes de las asignaturas que seguirán la normativa señalada en el Reglamento 
de Evaluación de la Universidad de Burgos. 


Las pruebas de evaluación se realizarán de forma presencial. 


De manera general, se establecen los procedimientos de evaluación recogidos en la tabla 5.8 para definir los 
sistemas de evaluación de las materias y asignaturas. 


 


Tabla 5.8. Procedimientos de evaluación. 


1 Participación activa 
2 Pruebas de Evaluación continua 
3 Prueba de evaluación final 
4 Asistencia a seminarios                
54 Contenido del Trabajo fin de Máster 
65 Exposición del Trabajo fin de Máster 
76 Defensa del Trabajo fin de Máster  
87 Memoria de prácticas elaborada por el alumno 
98 Informe de prácticas del tutor empresarial 
109 Informe de prácticas del tutor académico 


 


Para la identificación de las y los estudiantes en las pruebas de evaluación on-line que pudieran realizarse, 
el Centro de Enseñanza Virtual es el encargado de garantizar la identidad de los/as estudiantes. En el 
apartado 7.1 se indican las herramientas utilizadas para garantizar la identidad del estudiante en caso de 
tener que realizar pruebas de evaluación no presenciales. En cualquier caso, la modalidad semipresencial 
del Título que se propone contempla la realización presencial de las pruebas de evaluación, en la medida 
de lo posible. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Personal académico disponible   


La docencia del Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y Aseguramiento será asumida por 
dos tipos de profesorado: (1) Profesores de la Universidad de Burgos y (2) Profesores de otras 
universidades. 


La Tabla 6.1 resume las principales características del profesorado propuesto para la impartición de las 
materias y asignaturas que conforman el plan de estudios del Máster. El 100% del profesorado es personal 
académico a tiempo completo. En cuanto a la distribución de las horas que conforman las necesidades 
docentes de las diferentes materias, el 75,85% de las horas será asumido por profesorado permanente 
vinculado a una universidad pública española (61,56% del total de horas serán impartidas por profesorado 
permanente de la Universidad de Burgos). A nivel de titulación, el 89,12% de la carga docente será asumido 
por profesores que poseen el título de doctor (el 70,75% del total de horas será impartido por profesorado 
de la Universidad de Burgos con título de doctor). 


Tabla 6.1. Resumen del profesorado del Máster 


UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 


Universidad de Burgos Catedrático de Universidad (CU) 7,69% 100% 21,77% 


Universidad de Burgos Catedrático de Escuela Universitaria 
(CEU) 7,69% 100% 8,16% 


Universidad de Burgos Titular de Universidad (TU) 23,08% 100% 23,47% 


Universidad de Burgos Titular de Escuela Universitaria 
(TEU) 7,69% 0% 8,16% 


Universidad de Burgos Profesor Ayudante Doctor (PAD) 7,69% 100% 10,34% 


Universidad de Burgos Otro personal docente con contrato 
laboral (Postdoc, Predoc) 15,38% 50% 9,39% 


Universidad de Zaragoza Catedrático de Universidad (CU) 7,69% 100% 4,08% 


Universidad Pablo de 
Olavide Titular de Universidad (TU) 7,69% 100% 4,08% 


Universidad Pública de 
Navarra Titular de Universidad (TU) 7,69% 100% 6,12% 


Universidad de Córdoba Profesor Ayudante Doctor (PAD) 7,69% 100% 4,42% 


  


6.1.1. Profesorado de la Universidad de Burgos 


El profesorado de la Universidad de Burgos que impartirá docencia en el Máster Universitario en Información 
de Sostenibilidad y Aseguramiento está adscrito a dos departamentos: (1) Economía y Administración de 
Empresas y (2) Economía Aplicada. En cuanto a la distribución del profesorado entre ambos departamentos, 
es necesario destacar que la temática del Máster tiene un marcado carácter contable, por lo que la mayoría 
del profesorado forma parte del Departamento de Economía y Administración de Empresas y, en concreto, 
del área de conocimiento de Economía Financiera y Contabilidad. 


En las tablas 6.2 y 6.3 se proporciona un desglose detallado del profesorado adscrito a cada uno de estos 
departamentos que formará parte del equipo docente del Máster. 
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Tabla 6.2. Profesorado del Departamento de Economía y Administración de Empresas de la Universidad de Burgos 


Departamento de Economía y Administración de Empresas 


Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 


en el 
Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos  


Doctorado CU 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí  5 5 


Sostenibilidad/ 
Regulación sobre 
información de 
sostenibilidad/ 
Estándares para la 
elaboración de 
información de 
sostenibilidad II/ 
Aseguramiento de la 
información de 
sostenibilidad/ 
Seminarios magistrales 


144,00 216,00 24,00 16,00 8,00 


Doctorado CEU 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí  6 2 
Sistema de control 
interno/ TFM/ Métodos 
de investigación  


54,00 216,00 24,00 6,00 18,00 


Doctorado TU 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí  4 1 
Sistema de control 
interno/ TFM/ Prácticas 
tuteladas en empresas 


51,30 252,00 28,00 5,70 22,30 


Doctorado TU Organización 
de Empresas Sí  4 3 


Responsabilidad social 
corporativa y gobierno 
sostenible/ Seminarios 
magistrales/ TFM/ 
Prácticas tuteladas en 
empresas 


50,85 216,00 24,00 5,65 18,35 


Licenciado TEU 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


No  5 0 


TFM/ Prácticas tuteladas 
en empresas/ 
Contabilidad y 
elaboración de estados 
financieros 


54,00 288,00 32,00 6,00 26,00 
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Departamento de Economía y Administración de Empresas 


Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 


en el 
Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos  


Doctorado PAD 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí Contratado 
Doctor 0 0 


Responsabilidad social 
corporativa y gobierno 
sostenible/ Estándares 
para la elaboración de 
información de 
sostenibilidad I/ 
Información de 
sostenibilidad e 
instituciones financieras/ 
TFM/ Prácticas tuteladas 
en empresas 


70,65 216,00 24,00 7,85 16,15 


Doctorado Postdoc 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí  0 0 


Responsabilidad social 
corporativa y gobierno 
sostenible/ Prácticas 
tuteladas en empresas/ 
Contabilidad y 
elaboración de estados 
financieros 


44,10 72,00 8,00 4,90 3,10 


Máster Predoc 
Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


No  0 0 Sostenibilidad 18,00 54,00 6,00 2,00 4,00 


 
Tabla 6.3. Profesorado del Departamento de Economía Aplicada de la Universidad de Burgos 


Departamento de Economía Aplicada 


Titulación Categoría Área de 
Conocimiento 


Doctor 
(Si/No) 


Figura más 
alta 


Acreditación 
(si procede) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas 
al Título 


Horas 
dedicadas a 


la 
Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


Nº ECTS 
impartidos 


en el 
Título 


propuesto 


Nº ECTS 
impartidos 
en otros 
Títulos  


Doctorado TU Economía 
Aplicada Sí  5 0 


Sostenibilidad/ 
Seminarios magistrales/ 
TFM/ Prácticas tuteladas 
en empresas 


53,10 252,00 28,00 5,90 22,10 
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El profesorado de la Universidad de Burgos propuesto está conformado por un conjunto de docentes con 
una amplia experiencia docente e investigadora en las temáticas que se desarrollan en las materias que 
configuran el plan de estudios del Máster, lo que avala su efectiva puesta en marcha. El equipo de profesores 
propuesto cuenta con una dilatada experiencia docente. El 66,67% tiene más de 20 años de experiencia 
en la impartición de asignaturas sobre información de sostenibilidad, contabilidad social y medioambiental, 
contabilidad financiera y de gestión, responsabilidad social corporativa, sostenibilidad y teoría del 
decrecimiento.  


En cuanto a la experiencia investigadora, la Universidad de Burgos cuenta con un grupo de investigación 
específico sobre información de sostenibilidad y contabilidad social y medioambiental: el grupo 
de investigación Contabilidad, Cambio y Sociedad (ERGO), algunos de cuyos miembros formarán parte del 
profesorado del Máster. Además, tal y como se destaca en el anexo 2.1, este grupo es liderado por el 
Catedrático de Universidad, Carlos Larrinaga, quién como consecuencia de su extensa producción científica 
en el ámbito de la información de sostenibilidad, cuenta con 5 sexenios de investigación reconocidos (ver 
tabla 6.2).  


Por otra parte, es necesario señalar que la totalidad del profesorado tiene experiencia en tutorización 
de prácticas empresariales en otros títulos de grado y máster impartidos en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de Burgos. 


En relación con la capacidad del profesorado para impartir docencia en modalidad semipresencial, 
todos los docentes poseen una amplia experiencia en el manejo de la plataforma Moodle UBUVirtual, la cual 
constituye la principal herramienta para la formación semipresencial y virtual en la Universidad de Burgos. 
Asimismo, están capacitados para el efectivo manejo de otras herramientas aplicadas para la impartición 
de docencia y el fomento de la comunicación e interacción con el estudiantado en estas modalidades, como 
son las aplicaciones Microsoft Teams, Zoom, y similares. En este sentido, cabe destacar que la mayoría de 
los docentes participan en otros Másteres semipresenciales de la Universidad de Burgos (Máster 
Universitario en Economía Circular y Máster Universitario en Contabilidad Avanzada y Auditoría de Cuentas), 
y colaboran en másteres virtuales organizados por otras universidades (Máster Interuniversitario en 
Sostenibilidad y RSC de la UNED y la Universidad Jaume I de Castellón). La capacidad del cuerpo docente 
de la Universidad de Burgos para impartir docencia en estas modalidades también ha quedado demostrada 
durante el segundo semestre del curso 2019/2020 y el curso 2020/2021, como consecuencia de la 
adaptación requerida por la situación derivada de la COVID-19. 


La Universidad de Burgos realiza un especial esfuerzo para la formación del profesorado que imparte o va 
a impartir docencia en títulos semipresenciales y online con el fin de que desarrollen sus capacidades para 
garantizar que las y los estudiantes adquieren las competencias requeridas en estos títulos. El Instituto de 
Formación e Innovación Educativa – IFIE – de la Universidad de Burgos organiza todos los cursos 
numerosas actividades formativas para capacitar al profesorado implicado en las enseñanzas 
semipresencial y virtual. La oferta formativa del IFIE se puede consultar en: https://www.ubu.es/instituto-
de-formacion-e-innovacion-educativa-ifie/planes-de-formacion-pdi/acciones-formativas-para-el-pdi-de-
la-ubu-curso-20212022. 


Finalmente, se debe indicar la manera de computar la dedicación del profesorado en modalidad 
semipresencial, con objeto de valorar la adecuación de los recursos humanos para su correcto desarrollo. 
El cómputo de la carga docente de este profesorado se realiza utilizando los criterios que se aplican al resto 
de la enseñanza oficial más un cómputo adicional. El artículo 21 de la Normativa Reguladora de la Dedicación 
Académica del Profesorado de la Universidad de Burgos (aprobada en la Comisión de Profesorado de 9 de 
mayo de 2014) establece que las actividades docentes especialmente intensas tendrán un tratamiento 
especial pudiendo reconocerse como horas de trabajo efectivamente realizadas la actividad adicional 
dedicada a dichas tareas, con la correspondiente disminución de la dedicación docente presencial a otras 
actividades del profesor durante el periodo de desarrollo de la actividad especialmente intensa. Así, el Anexo 
B de dicha normativa establece que la actividad docente durante la implantación de la modalidad virtual de 
los títulos tiene la consideración de especialmente intensa. El reconocimiento de esta especial intensidad 
consistirá en el cómputo adicional de créditos durante los dos primeros cursos de encargo docente por 
asignatura en esta modalidad: 


 En el primer año, ya sea de preparación de materiales exclusivamente o de preparación de 
materiales e impartición, se computará un 75% adicional sobre los créditos distintos asignados al 
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profesor para ser impartidos virtualmente. Por créditos distintos se entiende que son los que no se 
corresponden con desdobles de grupos, y en los que la actividad docente se basa en materiales 
preparados una vez y utilizados las veces que sean necesarias para atender a los diferentes grupos. 


 En el segundo año el reconocimiento adicional será de un 50%. 


Los créditos de reconocimiento extra serán incluidos como reducción en la capacidad docente o como adición 
a la misma y el departamento podrá autorizar su disfrute en el curso anterior al de impartición de la 
docencia. A efectos de registro de los datos los Departamentos comunicarán las asignaciones docentes al 
vicerrectorado con competencia en materia de profesorado. 


 


6.1.2. Profesorado de otras universidades 


Además del profesorado de la Universidad de Burgos, el Máster Universitario en Información de 
Sostenibilidad y Aseguramiento cuenta con el compromiso de colaboración de docentes de otras 
universidades españolas. Todos ellos son miembros del Centro de Investigación en Contabilidad Social y 
Medioambiental (CICSMA) y del Centre for Social and Enviromental Accounting Research (CSEAR), y son 
reconocidos nacional e internacionalmente, a nivel docente e investigador, en el campo de la información 
de sostenibilidad y de la contabilidad social y medioambiental. De media, este profesorado cuenta con 3,5 
quinquenios docentes y 2,25 sexenios de investigación. Asimismo, están capacitados para la impartición de 
docencia en modalidad semipresencial.  


En la tabla 6.4 se detallan las profesoras y los profesores de otras universidades que colaborarán en el 
Máster. 
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Tabla 6.4. Profesorado de otras universidades 


Profesorado de otras universidades 


Nombre y 
apellidos Universidad Titulación Categoría Área de 


Conocimiento 
Doctor 
(Si/No) 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
Investigación Asignaturas impartidas 


Horas 
dedicadas al 


Título 


Nº ECTS 
impartidos 
en el Título 
propuesto  


José Mariano 
Moneva Abadía 


Universidad 
de 
Zaragoza 


Doctorado CU 
Economía 


Financiera y 
Contabilidad 


Sí 6 5 


Estándares para la 
elaboración de 
información de 
sostenibilidad I/ Métodos 
de investigación 


27,00 3,00 


Carmen Correa 
Ruiz 


Universidad 
Pablo de 
Olavide 


Doctorado TU 
Economía 


Financiera y 
Contabilidad 


Sí 4 2 
Sistemas de control 
interno/ Métodos de 
investigación 


27,00 3,00 


Francisco Javier 
Husillos Carqués 


Universidad 
Pública de 
Navarra 


Doctorado TU 
Economía 


Financiera y 
Contabilidad 


Sí 4 2 Teoría de la información 
de sostenibilidad 40,50 4,50 


Mercedes Luque 
Vílchez 


Universidad 
de Córdoba Doctorado PAD 


Economía 
Financiera y 
Contabilidad 


Sí 0 0 


Información de 
sostenibilidad e 
instituciones financieras/ 
Métodos de investigación 


27,00 3,00 
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6.1.3. Planificación docente por asignaturas 


De acuerdo con la distribución descrita en los apartados 6.1.1 y 6.1.2, la propuesta de profesorado que compondrá la planificación docente de las materias y 
asignaturas quedaría conformada tal y como se detalla en la tabla 6.5. 


Tabla 6.5. Planificación docente por asignaturas 


MATERIA ASIGNATURA ECTS 
ASIGNATURA PROFESORADO DEPARTAMENTO ECTS 


PROFESOR 


INTRODUCTORIA 


Sostenibilidad 4,5 
Catedrático Universidad - UBU 
Titular Universidad - UBU 
Predoctoral - UBU 


Economía y Administración de Empresas 
Economía Aplicada 
Economía y Administración de Empresas 


1,00 
1,50 
2,00 


Responsabilidad social 
corporativa y gobierno 
sostenible 


4,5 
Titular Universidad - UBU 
Prof. Ayudante Doctor - UBU 
Postdoctoral - UBU 


Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 


1,25 
1,00 
2,25 


INFORMACIÓN DE 
SOSTENIBILIDAD 


Regulación sobre información 
de sostenibilidad 4,5 Catedrático Universidad - UBU Economía y Administración de Empresas 4,50 


Estándares para la elaboración 
de información de 
sostenibilidad I 


4,5 Prof. Ayudante Doctor - UBU 
Catedrático Universidad - U. Zaragoza 


Economía y Administración de Empresas 
Contabilidad y Finanzas 


2,25 
2,25 


Estándares para la elaboración 
de información de 
sostenibilidad II 


4,5 Catedrático Universidad - UBU Economía y Administración de Empresas 4,50 


Información de sostenibilidad 
e instituciones financieras 4,5 Prof. Ayudante Doctor - UBU 


Prof. Ayudante Doctor - U. Córdoba 


Economía y Administración de Empresas 
Economía Agraria, Finanzas y 
Contabilidad 


2,25 
2,25 


ASEGURAMIENTO 
Y SISTEMAS DE 
CONTROL 
INTERNO 


Aseguramiento de la 
información de sostenibilidad 4,5 


Catedrático Universidad - UBU 
Titular de Universidad – U. Pablo de 
Olavide 


Economía y Administración de Empresas 
Economía Financiera y Contabilidad  


3,00 
1,50  


Sistemas de control interno 4,5 Catedrático Escuela Universitaria - UBU 
Titular de Universidad - UBU 


Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 


3,00 
1,50 
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MATERIA ASIGNATURA ECTS 
ASIGNATURA PROFESORADO DEPARTAMENTO ECTS 


PROFESOR 


SEMINARIOS 
MAGISTRALES Seminarios magistrales 6 


Catedrático Universidad - UBU 
Titular Universidad - UBU 
Titular Universidad - UBU 


Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 


3,00 
1,00 
2,00 


TRABAJO DE FIN 
DE MÁSTER Trabajo de Fin de Máster 9 


Catedrático Escuela Universitaria - UBU 
Titular Universidad - UBU 
Titular Universidad - UBU 
Titular Universidad - UBU 
Titular Escuela Universitaria - UBU 
Prof. Ayudante Doctor - UBU 


Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 
Economía Aplicada 
Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 


1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 


PRÁCTICAS 
TUTELADAS EN 
EMPRESAS 


Prácticas tuteladas en 
empresas 9 


Titular Universidad - UBU 
Titular Universidad - UBU 
Titular Universidad - UBU 
Titular Escuela Universitaria - UBU 
Prof. Ayudante Doctor - UBU 
Postdoctoral - UBU 


Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 
Economía Aplicada 
Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 


2,70 
0,90 
0,90 
1,50 
0,60 
2,40 


INVESTIGACION 
EN INFORMACIÓN 
DE 
SOSTENIBILIDAD 


Teoría de la información de 
sostenibilidad 4,5 Titular Universidad - U. Pública de 


Navarra Gestión de Empresas 4,50 


Métodos de investigación 4,5 


Catedrático Escuela Universitaria - UBU 
Catedrático Universidad - U. Zaragoza 
Titular Universidad - U. Pablo de 
Olavide 
Prof. Ayudante Doctor - U. Córdoba  


Economía y Administración de Empresas 
Economía y Administración de Empresas 
Economía Financiera y Contabilidad 
 
Economía Agraria, Finanzas y 
Contabilidad 


1,50 
0,75 
1,50 


 
0,75  


 


En cuanto al complemento formativo Contabilidad y elaboración de estados financieros, el profesorado propuesto está conformado por un Titular de 
Escuela Universitaria y un Postdoctoral del Departamento de Economía y Administración de Empresas de la Universidad de Burgos, con una asignación de 
3,00 ECTS y 1,50 ECTS, respectivamente. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


6.2. Otros recursos humanos disponibles 


Además de los servicios centrales de la Universidad de Burgos, la Facultad de Ciencias Económicas y 


Empresariales cuenta con la siguiente relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y 


Servicios: 


▪ Personal de Administración: 


o 1 Administrador 


o 1 Jefe de negociado de alumnos 


o 1 Secretaria del Decano 


o 2 Puestos base 


o 1 Secretaria administrativa de departamentos 


▪ Personal de Conserjería, Vigilancia y Recepción: 


o 1 Superior auxiliar de servicios 


o 4 Auxiliares de servicios 


La experiencia profesional del Personal de Administración y Servicios se considera idónea para facilitar la 


implantación del Máster que se solicita. 


Personal de apoyo necesario 


En relación con el personal no académico, adscrito a la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, 


ésta dispone de los técnicos en Medios Audiovisuales y en Diseño y Mantenimiento de Páginas Web que el 


Servicio de Informática asigna para el mantenimiento y renovación de las instalaciones con las que cuenta, 


las cuales se hallan especificadas en el punto 7 de esta Memoria, referido a Recursos Materiales y Servicios. 


Si bien no existe una plantilla específica asignada a esta Facultad, en todo momento se dispone de personal 


del servicio de informática que acuden inmediatamente a cuantas incidencias se solicitan. 


 


6.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


La Universidad de Burgos, comprometida con la promoción de la igualdad se plantea como objetivo 


esencial impulsar la perspectiva de género y la cultura de igualdad de oportunidades en la docencia, la 


investigación y la gestión académica, profundizando en una política universitaria de igualdad y más 


concretamente en atención al cumplimiento de la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 


mujeres y hombres. 


Un objetivo encomendado a los poderes públicos es velar por el cumplimiento de la igualdad como 


valor superior, prevista en el art. 1 de la Constitución Española y el compromiso con la efectividad del 


derecho constitucional de igualdad y no discriminación por razón de sexo establecido en los artículos 14 y 


9.2. 


Asimismo, el Espacio Europeo de Educación Superior entiende la igualdad de oportunidades en un amplio 


espectro que abarca la no discriminación por razón de sexo, cultural, nivel socio-económico y personal. 


Por todo ello, la Universidad de Burgos comparte la necesidad de asumir el compromiso y la aplicación de 


una política de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y de establecer la organización y las estrategias 


adecuadas para lograr sus objetivos, lo que queda explicitado a través del compromiso de impulsar y 


desarrollar una política de igualdad, adoptado por el Consejo de Gobierno de 15 de junio de 2010, en los 


siguientes términos: "La Universidad de Burgos declara su compromiso en el establecimiento y desarrollo 


de una política que integre la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres, sin discriminar 


directa o indirectamente por razón de sexo, así como en el impulso y fomento de medidas para conseguir 


la igualdad real en el seno de nuestra institución, estableciendo la igualdad de oportunidades entre mujeres 


y hombres como un principio estratégico más en nuestra universidad". 
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Por ello, en cumplimiento de las citadas disposiciones legales que contemplan actuaciones orientadas a la 


promoción de igualdad de género, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos aprobó el 18 de 


octubre de 2011 el Reglamento Regulador de la Comisión Permanente de Igualdad y es en estos momentos 


cuando se hace necesario crear la Unidad de Igualdad de Oportunidades https://www.ubu.es/unidad-


de-igualdad-de-oportunidades para la promoción de dicha igualdad en la Universidad mediante la 


rentabilización de esfuerzos y recursos, así como la inclusión en la misma de responsables en materia de 


discapacidad. 


En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno de 13 de febrero de 2013 acuerda derogar el "Reglamento 


regulador de la Comisión Permanente de Igualdad de la Universidad de Burgos" aprobado por el Consejo 


de Gobierno de 18/10/12 y aprobar la nueva Normativa de creación y regulación de la Unidad de Igualdad 


de Oportunidades de la UBU (329.47 KB) de la Universidad de Burgos, dependiente del Vicerrectorado de 


Ordenación Académica y Calidad. 


Tras dicha resolución, la Unidad de Igualdad de Oportunidades de la Universidad de Burgos asume el 


compromiso de establecer un Plan de Igualdad basado en un conjunto ordenado de medidas adoptadas 


después de realizar un diagnóstico de la situación, tendentes a alcanzar en la empresa igualdad de trato y 


de oportunidades entre mujeres y hombres y a eliminar la discriminación por razón de sexo. Los planes de 


igualdad fijarán los concretos objetivos a alcanzar, las estrategias y prácticas a adoptar para su consecución, 


así como el establecimiento de sistemas eficaces de seguimiento y evaluación de los objetivos fijados, según 


lo define el art. 46 de la Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


La Universidad de Burgos, a través del Plan de Igualdad, promoverá las condiciones para que la libertad y 


la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integre sean reales y efectivas; comprometiéndose 


al establecimiento y desarrollo de políticas que integren estos principios, sin discriminar directa o 


indirectamente por razón de sexo o discapacidad, así como en el impulso y fomento de medidas para 


conseguir la igualdad real, estableciendo la igualdad de oportunidades como un principio estratégico de 


nuestra Política Corporativa y de Recursos Humanos.    


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/ii_plan_de_igualdad_2018_def_cg24102018.pdf  


Además, en el curso académico 2002/03 se creó la "Unidad de Apoyo a Estudiantes con Discapacidad” a 


través de la firma de un convenio de colaboración entre la Gerencia de Servicios Sociales de la Junta de 


Castilla y León y la Universidad de Burgos, actualmente vigente, para ofrecer una atención específica a los 


estudiantes con discapacidad en la Universidad de Burgos y garantizar la igualdad de oportunidades del 


alumnado. Orgánicamente depende del Vicerrectorado de Estudiantes y en el año 2016 se transformó en 


la Unidad de Atención a la Diversidad consolidando el servicio https://www.ubu.es/unidad-de-atencion-


la-diversidad  


Puede consultarse la carta de servicios prestados por esta Unidad en 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/apoyo_a_estudiantes_con_discapacidad_v_1_0x.


pdf  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de los medios materiales y servicios 


7.1.1. Medios materiales y servicios disponibles para enseñanza presencial 


El conjunto de medios materiales y servicios disponibles en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales resultan adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas planificadas, 
observando los criterios de accesibilidad y universal para todos. 


Para el desarrollo de la actividad docente, la Facultad cuenta con 36 aulas (equipadas con CPU, cañón e 
internet), 5 seminarios (equipados con CPU, cañón e internet), 8 aulas de informática (con 30 puestos cada 
una, 6 con cañón y 2 con pizarra interactiva), 3 aulas con cañón multimedia, 2 salas de lectura, 1 aula para 
trabajos en grupo, salón de grados (con capacidad para 75 personas) y un salón de actos (con capacidad 
para 220 personas). Como consecuencia de la necesidad de adaptar la docencia a la modalidad online y 
semipresencial como consecuencia de la situación pandémica derivada por la COVID-19, la Universidad de 
Burgos y, en concreto, la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales ha realizado una importante 
inversión para dotar a la mayoría de sus espacios con el equipamiento tecnológico para la realización de 
sesiones magistrales por videoconferencia. Además, los departamentos comprometidos con el presente 
título de Máster cuentan con seminarios dotados con la suficiente capacidad y equipamiento técnico y 
mobiliario (ordenadores, acceso a red, mesas móviles…) para el desarrollo de debates, grupos de discusión 
y otras actividades similares que puedan surgir en las actividades programadas en el mismo. La Facultad 
también dispone de otros servicios como, por ejemplo, el Servicio de reprografía, instalado en la planta 
baja y con acceso en red desde las cuentas de usuario de la Universidad de Burgos y desde las aulas de 
informática de esta Facultad. Este Servicio dispone del equipamiento necesario para ofrecer un ágil servicio 
de realización de fotocopias y encuadernación en diferentes formatos. 


Por otra parte, la Biblioteca Universitaria puede considerarse un elemento clave en las enseñanzas 
impartidas en el Máster. La Universidad de Burgos dispone de un servicio único de biblioteca universitaria 
que da soporte de manera individualizada a cada una de las titulaciones impartidas. Se trata de un centro 
activo de recursos de información educativa, científica, técnica y humanística cuya misión es proporcionar 
soporte a los procesos de aprendizaje, investigación y formación continuada, que están presentes en un 
modelo de educación que busca la formación de personas libres y responsables, comprometidas con la 
libertad, la justicia y la tolerancia. 


Para desplegar su misión, fines y objetivos la Biblioteca Universitaria cuenta con una serie de recursos y 
servicios dirigidos a la Comunidad Universitaria. En el apartado de recursos es necesario mencionar los 
siguientes: 


 Recursos humanos. La plantilla de la biblioteca está formada por 41 personas que forman parte 
de un cuerpo específico de funcionarios de la administración pública, lo cual garantiza la 
profesionalización del personal en el ámbito específico de la biblioteconomía y la documentación.  


 Instalaciones. Dispone de 3 Bibliotecas que cuentan con una serie de equipamientos físicos que 
albergan desde las colecciones bibliográficas disponibles en la Universidad de Burgos hasta servicios 
específicos, como salas de trabajo en grupo, cabinas individuales de investigación, etc. Además de 
las instalaciones de Biblioteca, se han puesto a disposición de las y los estudiantes Salas de Estudio, 
entre otras facultades, en la de Económicas y Empresariales, ocupando un espacio de 367,8 m2. El 
fondo bibliográfico y servicios presenciales dirigidos a las y los estudiantes del Máster se encuentran 
ubicados en la Biblioteca General y salas de estudio de Derecho y Económicas y Empresariales, lo 
que supone disponer de un total de 5.305 m2. 


 Presupuesto. Las y los profesores y estudiantes del Máster disponen, a través de los distintos 
departamentos y de la propia Facultad de cantidades destinadas a la compra de bibliografía, tanto 
básica y de referencia como de investigación, de carácter especializado. Por otro lado, existe un 
presupuesto independiente del anterior que garantiza la suscripción anual de la colección de revistas 
en papel, bases de datos y revistas electrónicas.  


 Fondo bibliográfico impreso. La Biblioteca cuenta con un total de 148.567 monografías y 11.846 
publicaciones periódicas de pago. En concreto, se estima que para los estudios de Máster se cuenta 
con 21.231 monografías. Además, la bibliografía que los profesores recomiendan para su asignatura 
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está disponible en la biblioteca, para su consulta bien en formato electrónico accediendo 
directamente a los textos completos o bien mediante la consulta física de la obra en sala o en 
préstamo. 


En lo que se refiere a los servicios prestados por la Biblioteca Universitaria, podemos citar: 


 Servicios tradicionalmente ofrecidos tales como consultas en sala (en concreto, las y los estudiantes 
disponen de 1.242 puestos de lectura en la Biblioteca General), préstamos o búsquedas 
bibliográficas. 


 Espacios de trabajo. La biblioteca ha diseñado espacios específicos en los que es posible realizar 
trabajos en grupo con capacidad para 8 grupos de 4 personas. De esta manera, se busca facilitar 
el trabajo en grupo, la discusión y el intercambio de conocimiento entre las y los estudiantes, 
aspectos que el Máster contempla. Además, se dispone de dos salas individuales con capacidad 
para 8 personas, dotadas de videoproyector y equipamiento informático que las y los estudiantes 
pueden emplear para ensayar sus presentaciones, intervenciones en clase, etc. Adicionalmente, la 
Biblioteca de la Universidad de Burgos pone a disposición de los las y los estudiantes 109 
ordenadores desde los que es posible consultar recursos de información electrónica, utilizar 
herramientas ofimáticas para realizar los trabajos solicitados por el profesor, etc. 


 Repositorio institucional de trabajos. Siempre que el alumno lo desee, podrá publicar el Trabajo Fin 
de Máster en Internet por medio del Repositorio Institucional de la Biblioteca. La Universidad de 
Burgos mantiene un compromiso con el movimiento Open Access, y promueve la divulgación y 
difusión de contenidos de la investigación a través de Internet en acceso libre. 


Finalmente nos gustaría destacar el compromiso adquirido por la Biblioteca Universitaria en relación 
con la búsqueda de la excelencia y la mejora continua en los procesos, servicios y en la satisfacción 
de la Comunidad Universitaria, compromiso reconocido en el año 2005 a través de la certificación del 
Servicio emitida por la ANECA y por el Ministerio de Educación y Ciencia. En particular podríamos citar tres 
importantes pilares de este compromiso: 


 Accesibilidad. Con el fin de hacer accesible los servicios de biblioteca a estudiantes con discapacidad 
conforme a lo dispuesto en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, además de potenciar la biblioteca 
electrónica y servicios accesibles desde internet, se ha puesto en marcha un servicio de solicitud y 
envío de préstamo de libros a domicilio dirigido a estudiantes con movilidad reducida (motivada por 
discapacidad física o sensorial). Recientemente se ha cambiado la página web de la Biblioteca y los 
nuevos cambios introducidos se han realizado respetando los criterios de accesibilidad de páginas 
web. 


 Biblioteca verde. El edificio de Biblioteca General ha implementado un sistema de gestión ambiental 
que está certificado por la norma ISO 14001:2004 y verificado por el reglamento EMAS. Con esta 
certificación se persigue una sensibilización ambiental entre las y los estudiantes que acuden a la 
Biblioteca, con la intención de que observen buenas prácticas en el cuidado del medio ambiente y 
que sean de aplicación en su incorporación en el mercado laboral. 


 Biblioteca excelente. El Servicio de Biblioteca de la Universidad de Burgos ha implementado un 
sistema de gestión de la calidad, por el que cuenta con el Sello de Excelencia Europea en Gestión 
300+ en el Modelo EFQM – modelo de excelencia en gestión de la European Foundation for Quality 
Management (EFQM) –, otorgado por el Club de Excelencia de Gestión (CEG) al amparo del convenio 
con la Agencia Nacional de la Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 


7.1.2. Medios materiales y servicios disponibles para la enseñanza online 


En relación con las tecnologías y herramientas virtuales, indispensables en una titulación que se 
imparte de manera semipresencial y online, los Departamentos implicados en el Título cuentan con el apoyo 
del Servicio de Informática y Comunicaciones de la Universidad de Burgos, y con los medios que éste pone 
a su disposición: 


 Plataforma online de apoyo a la docencia UBUVirtual. El campus virtual de la Universidad de 
Burgos, UBUVirtual (https://ubuvirtual.ubu.es), está basado en la plataforma web Moodle (Modular 
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Object-Oriented Dynamic Learning Environment). El acceso a UBUVirtual se realiza a través de un 
navegador Web. Moodle puede trabajar con cualquier navegador: Mozilla Firefox, Microsoft Internet 
Explorer... desde cualquier sistema operativo (Windows, Linux, MacOS...). Desde el punto de vista 
técnico, Moodle es una aplicación que pertenece al grupo de los Gestores de Contenidos Educativos 
(LMS, Learning Management Systems), también conocidos como los Entornos de Aprendizaje 
Virtuales (VLE, Virtual Learning Managements), un subgrupo de los Gestores de Contenidos (CMS, 
Content Management Systems). Es una aplicación para crear y gestionar plataformas educativas, 
espacios donde un centro educativo, institución o empresa, gestiona recursos proporcionados por 
sus docentes, organiza el acceso a los mismos y permite la comunicación entre todos los implicados 
(estudiantes y profesorado). Para cualquier problema de funcionamiento, la plataforma está asistida 
por el Servicio de Informática y Comunicaciones. 


 Microsoft Office 365. La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la 
Comunidad Universitaria (profesorado, alumnado y PAS) el paquete Microsoft Office 365, un 
conjunto organizado de servicios de colaboración en línea que ofrece servicio de correo electrónico, 
OneDrive para almacenar y compartir documentos, gestión de calendarios, y acceso a software de 
trabajo e aplicaciones de videoconferencia, entre otras funcionalidades. Asimismo, la Universidad 
de Burgos proporciona acceso a ayuda y formación del paquete Microsoft Office 365 
(https://www.ubu.es/servicio-de-informatica-y-comunicaciones/documentacion-de-ayuda/office-
365).  


 Videoconferencia. La Universidad de Burgos facilita el acceso a dos tecnologías de colaboración 
en línea: 


o Salas de videoconferencias: Son salas que disponen de un equipamiento fijo (tv, cámara, 
micrófono y equipo de transmisión compatible H323). Se diferencia de las demás por la 
mayor calidad de audio y de video. Se utilizarán en las clases presenciales, ya que este 
medio permite llevar a cabo el encuentro de varias personas ubicadas en sitios distantes, y 
establecer una conversación como lo harían si todas se encontraran reunidas en la misma 
clase. 


o Herramientas de multi-conferencia y trabajo colaborativo: Se trata de herramientas 
virtuales, lo que permite su utilización desde cualquier sitio, como Microsoft Teams y Skype 
Empresarial. Se debe de disponer de un equipo con cámara web, auriculares y micrófono. 
Permite una mayor interacción con el usuario (compartir los escritorios y las aplicaciones 
de los equipos de moderadores y de los asistentes). 


 Campus virtual UBUNet. Se trata de una aplicación en entorno web que ofrece una serie de 
información y utilidades a los distintos colectivos de la Comunidad Universitaria: profesores, 
estudiantes, PAS y otros usuarios. El Servicio que proporciona UBUNet a los usuarios se fundamenta 
en los siguientes aspectos: 


o Acceso universal. Se puede acceder al mismo desde cualquier punto y con el único requisito 
de poseer un navegador y una conexión a internet. 


o Centralización de servicios. UBUNet abarca distintas áreas y distintas funciones dentro de 
las mismas, pero todas ellas son accesibles desde el mismo entorno, facilitando así el uso 
y la integración. 


o Acceso online a los datos de la Universidad. La manipulación y consulta de los datos que se 
proporcionan a través de este entorno se hace de manera “directa” contra los datos de la 
Universidad. 


o Personalización de servicios. Cuando un usuario accede a los servicios de UBUNet se le 
presentan solamente aquellas aplicaciones y datos a los que puede acceder. 


Entre las funcionalidades que se ofrecen a las y los estudiantes están la consulta del 
expediente académico mostrando todo su historial, calificaciones del año en curso, horarios, 
tutorías y exámenes, estado de la solicitud de beca, matriculación, justificante de matrícula, 
y encuestas sobre el profesorado. Existe una aplicación que permite consultar por internet 
y/o recibir sms con las notas provisionales y las fechas de revisión de los exámenes. 
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Entre las funcionalidades que se ofrecen a los docentes están la ficha electrónica de las y 
los estudiantes que permite visualizar sus fotos y datos personales, así como disponer de 
datos adicionales de interés para el profesor como sus conocimientos de idiomas o de 
herramientas informáticas, listados parametrizables de las y los estudiantes de cada una de 
sus asignaturas, información sobre asignaturas y cursos de doctorado, calificación de actas, 
acceso a los datos históricos de su actividad docente (carga y capacidad, así como a su 
horario personal). Otra utilidad reseñable es el acceso a los resultados agregados de las 
encuestas contestadas por las y los estudiantes evaluando al profesor (resultados que 
firman parte del Programa Docentia de evaluación). 


La reciente migración al sistema SIGMA de gestión académica ha reubicado en la aplicación 
de la Secretaría Virtual algunos de los servicios ofrecidos al alumnado, anteriormente 
alojados en la plataforma UBUNet. En esta Secretaría Virtual, puede realizarse la consulta 
del expediente académico e historial completo, las calificaciones del año en curso, así como 
la matriculación del alumno/a. Este nuevo sistema también ofrece a los docentes la consulta 
de la ficha electrónica del alumnado, la calificación de actas o la consulta de la planificación 
docente. 


 Acceso Wi-Fi: La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad utilizando la 
tecnología Wi-Fi, proporcionando cobertura en los dos campus. De este modo se facilita la movilidad 
a los miembros de la Comunidad Universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la 
Universidad oferta, a internet, a la web corporativa de la Universidad de Burgos, al correo 
electrónico, etcétera, con tan solo disponer de un ordenador, una tarjeta inalámbrica, una clave y 
una contraseña. 


 


En cuanto a los servicios para la enseñanza semipresencial y online que ofrece la Universidad de 
Burgos cabe destacar los siguientes: 


 Plan de Formación para Enseñanza Virtual (PFEV). El Instituto de Formación e Innovación 
Educativa – IFIE – y el Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos – UBUCEV – han 
diseñado y organizado el Plan de Formación para la Enseñanza Virtual (PFEV), que ofrece al Personal 
Docente e Investigador (PDI) una cualificación general sobre la formación online. El diseño del PFEV 
es de carácter bienal, distribuyendo las actividades formativas por periodos anuales. Además, las 
actividades formativas incluidas en el diseño se ofertarán en años sucesivos durante el despliegue 
de los cursos de los títulos impartidos de forma no presencial, según se vaya incorporando el PDI a 
los mismos.  


 Biblioteca. La Biblioteca ha articulado un conjunto de servicios que permitirán a las y los 
estudiantes y profesores del Máster disponer de la biblioteca virtual de la Universidad de Burgos 
desde cualquier lugar y a cualquier hora del día a través de una conexión a internet. Los recursos 
de biblioteca virtual disponibles son: 


o Off-Campus. Aplicación informática que facilita el acceso a los recursos electrónicos 
contratados por la Biblioteca Universitaria (bases de datos, revistas y libros electrónicos) 
desde cualquier ordenador conectado a internet. El sistema de validación para el acceso a 
los recursos electrónicos de la Biblioteca se realiza mediante la identificación en UBUCAT 
(https://ubucat.ubu.es/). 


o Servicios en línea, tales como consulta del catálogo, renovación de libros, reserva de libros, 
servicio de alertas, y formulario de petición de servicios. 


o Colección de recursos electrónicos. La Biblioteca de la Universidad de Burgos ha apostado 
por incrementar los recursos de información científica disponibles en formato electrónico. 
Muestra de ello son las 52.460 monografías y 11.846 revistas electrónicas accesibles desde 
Internet. Por otro lado, la Biblioteca mantiene la suscripción a bases de datos bibliográficas 
(referenciales y a texto completo), así como de acceso a datos estadístico y a otra 
información relevante. 
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 Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos. El Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Burgos, de 26 de abril de 2013, aprobó́ la creación del Centro de Enseñanza Virtual 
de la Universidad de Burgos – UBUCEV. El UBUCEV se constituye como un centro para el desarrollo 
de enseñanzas online, para el asesoramiento, producción de contenidos digitales y apoyo en la 
creación, puesta en marcha y mantenimiento de cursos virtuales, semipresenciales y presenciales. 
Este centro se concibe para la producción de contenidos digitales, la formación del profesorado de 
la UBU en la impartición y la autorización virtual, la difusión y archivo de dichos contenidos y la 
oferta de cursos a través de internet para el desarrollo de proyectos e iniciativas que permita la 
construcción de un campus virtual común en Castilla y León. 


El Centro de Enseñanza Virtual de la Universidad de Burgos – UBUCEV – será el organismo encargado de 
garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas finales. Cuando se habla 
de garantizar la identidad de los estudiantes que realizan una prueba de evaluación dentro de una titulación 
online o a distancia se hace referencia fundamentalmente a dos términos: en primer lugar, al de vigilancia 
online (online proctoring) y, en segundo, lugar a vigilancia remota (remote proctoring). La Universidad de 
Burgos ha preferido decantarse por vigilancia online, puesto que la remota se utiliza también en aquellos 
casos en los que se realizan exámenes de forma remota en otros centros. 


Respecto a la vigilancia online en contraposición a la vigilancia a distancia tradicional debemos tener en 
cuenta que ésta última también presenta debilidades como por ejemplo los “pinganillos” o los móviles. En 
este sentido contamos con ayudas tecnológicas, como el bloqueo de ordenador, la vigilancia de teclado, o 
el bloqueo del entorno en el que se realiza la prueba para que no pueda abrir otra ventana del navegador. 


Para garantizar la identidad de los estudiantes en la realización de las pruebas en línea, la Universidad de 
Burgos cuenta con un sistema biométrico de reconocimiento facial a través de la webcam. La identidad del 
usuario se realiza en el momento en el que se inicia la sesión y se mantiene mientras dura toda la prueba. 
La aplicación toma una serie de fotografías de forma aleatoria durante la sesión y las compara con las 
imágenes de la ficha del estudiante y otras que el estudiante se toma a la hora de darse de alta en el 
sistema. Las imágenes se toman al azar y de forma continua, si bien el tiempo es personalizable en función 
de la duración de la prueba. En cualquier caso, hay que señalar que el sistema de evaluación continua exige 
una serie de pruebas en cada una de las asignaturas que dificulta enormemente la suplantación de 
personalidad en todos los casos.  


Para el Trabajo Fin de Máster, los sistemas de videoconferencia como Microsoft Teams o Skype Empresarial, 
permiten realizar correctamente el seguimiento síncrono con tutorías por parte del tutor, así como la 
presentación y defensa del trabajo ante el tribunal de manera síncrona. Esto permite la visualización del 
estudiante, la compartición de su escritorio remotamente o el mantenimiento de un diálogo y debate en 
vivo con los miembros del tribunal. La utilización de una sala virtual, como espacio público que se puede 
abrir a cuántas personas quieran asistir telemáticamente, garantiza el carácter de exposición pública de la 
prueba, de forma equivalente a su realización en física, en la modalidad presencial. 


 


7.1.3. Descripción detallada de la plataforma informática que se utilizará para el desarrollo e 
implantación de la modalidad semipresencial 


Como se ha indicado anteriormente, la Universidad de Burgos cuenta con un campus virtual basado en 
Moodle para la puesta en marcha de titulaciones online: UBUVirtual (https://ubuvirtual.ubu.es). Esta 
plataforma e-learning será el recurso fundamental y herramienta básica de trabajo y comunicación entre 
profesorado y alumnado. Moodle es un sistema de código abierto para el manejo del aprendizaje electrónico 
en línea creado específicamente para este fin. La Universidad de Burgos ha adaptado este sistema 
consiguiendo una plataforma docente muy avanzada que ha sido chequeada durante 5 años desde su puesta 
en producción con un colectivo de usuarios superior a 10.000 personas. 


Esta plataforma proporciona todos los elementos necesarios para poder desarrollar el curso dentro de un 
marco metodológico participativo e interactivo. En UBUVirtual, las y los estudiantes tendrán acceso a todas 
las asignaturas en las que se encuentren matriculados, y encontrarán todo el material y recursos necesarios 
para el desarrollo de las materias y asignaturas que conforman el plan de estudios del Máster. Todas las 
asignaturas tendrán una estructura y formato similar, si bien las actividades serán diferentes, de tal manera 
que el/la estudiante se enfrente a metodologías similares. En concreto, las y los estudiantes encontrarán 
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dentro de cada asignatura la guía docente, un calendario con el ritmo recomendado de estudio y otros 
recursos, tales como: 


 Documentación. Los materiales básicos y complementarios para el desarrollo de cada asignatura. 


 Actividades. Todas las tareas propuestas para el desarrollo de la asignatura, así como los elementos 
de apoyo para su realización. 


 Acceso a los elementos de comunicación y participación en la asignatura como foros, el sistema de 
mensajería interna, el acceso al aula virtual de la asignatura en Microsoft Teams y el acceso a la 
herramienta de portfolio integrada en UBUVirtual. 


 Libro de calificaciones. En esta área las y los estudiantes tendrán acceso a las calificaciones de las 
actividades realizadas a lo largo de la asignatura. 


Para un mayor detalle de las características completas de Moodle se puede consultar: 
https://docs.moodle.org/all/es/Caracter%C3%ADsticas  


 


7.1.4. Requisitos técnicos básicos para que los y las estudiantes pueden cursar el Título en 
modalidad semipresencial 


Los requisitos técnicos necesarios para un óptimo manejo de la plataforma UBUVirtual son los siguientes: 


 Sistema operativo: Microsoft (Windows 7 o posterior) o Mac (OS X 10.8 o posterior). 


 Navegadores: Actualizado y, preferiblemente actualizado (recomendamos usar siempre Mozilla 
Firefox o Google Chrome. 


 Ancho de banda recomendado: Conexión a Internet de banda ancha, preferiblemente por cable. 


 Audio: Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares, y micrófono. 


 Vídeo: Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados. 


La información sobre los requisitos técnicos necesarios se mantiene actualizada en la siguiente dirección 
https://www.ubu.es/titulos-online/requisitos-tecnicos. El alumno o la alumna que precise realizar alguna 
consulta sobre estos requisitos puede plantearla través de: https://www.ubu.es/formularios/formulario-de-
consulta-sobre-requisitos-tecnicos-para-los-titulos-online.     


 


7.2. Prácticas tuteladas en empresas 


Tal y como se detalla en el apartado 5.5 de la memoria de verificación, el plan de estudios del Máster en 
Información de Sostenibilidad y Aseguramiento incluye la materia optativa Prácticas Tuteladas en Empresas. 
Como se indicó en el anexo 2, el Máster cuenta la colaboración de la Asociación Española de Directivos de 
Responsabilidad Social (DIRSE). Nacida en 2013, DIRSE es la primera asociación de responsables de 
responsabilidad social, de la que forman parte más de 400 directivos y consultores de las principales 
empresas españolas. Además de contactos directos con otras empresas, el Máster utilizará la red de 
empresas de DIRSE para organizar las prácticas tuteladas de las y los estudiantes. 


  


7.3. Plan integral de accesibilidad 


La Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 
de las personas con discapacidad, establece medidas para garantizar la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad. Para ello promoverá la elaboración de planes en materia de accesibilidad y no 
discriminación y establece un sistema de plazos para el cumplimiento en materia de accesibilidad de los 
entornos, productos y servicios. 


La Universidad de Burgos en cumplimiento de dicha normativa, ha elaborado el Plan Integral de 
Accesibilidad de 2007 y atendiendo a los plazos marcados por dicha ley irá acometiendo por fases las 
distintas obras para mejorar la accesibilidad de los entornos, productos y servicios; asimismo en la 
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determinación de las prioridades se tendrá en cuenta las necesidades de acceso y utilización de los espacios 
y servicios de los alumnos y las alumnas con discapacidad. 


La Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales es un edificio de nueva construcción que cumple de 
forma general la normativa sobre accesibilidad, en cuanto al acceso, movilidad vertical y horizontal, 
mobiliario y servicios higiénicos permitiendo la deambulación, circulación, utilización y comunicación de las 
personas con discapacidad. Si bien se realizarán las adaptaciones y ajustes razonables que de forma 
específica precisen determinadas discapacidades, como puede ser la instalación de una camilla en el baño, 
señalizaciones, etc., en cumplimiento de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Estimación de valores cuantitativos 


Como se explica en el anexo 2, la justificación del Máster Universitario en Información de Sostenibilidad y 
Aseguramiento se sustenta en la consecución de resultados positivos de sus estudiantes y en la creación 
de externalidades positivas para la sociedad. La evaluación cuantitativa de la consecución de estos 
resultados requeriría de diversos métodos de cálculo e interpretaciones. No obstante, existen ciertos 
indicadores, generalmente aceptados, que se aproximan a la cuantificación del éxito de un programa de 
estudios: la tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia. Para la estimación de estos 
indicadores, se ha tomado en consideración las definiciones del Anexo I del RD 1393/2007. 


Debido a que el Máster no presenta trayectoria previa, y tampoco se disponen de datos oficiales de 
titulación similar en el ámbito nacional, la previsión de estos indicadores se ha realizado tomando como 
referencia otros títulos de Máster de la Universidad de Burgos, teniendo en cuenta afinidades en el área 
de conocimiento y/o en modalidad semipresencial. Las previsiones se han estimado teniendo en cuenta la 
dedicación a tiempo completo de las y los estudiantes y el número máximo de estudiantes de nuevo 
ingreso por curso académico.  


Los indicadores a alcanzar por el Máster son los siguientes: 


 Tasa de graduación: 90% 


Este indicador mide el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 
en el plan de estudios o en un año más en relación con la cohorte de entrada.  


La determinación del valor de 90% para este indicador se justifica porque, en cada cohorte de 40 
personas, se puede esperar que un número de entre 3-5 personas no finalicen sus estudios en los 
dos años de referencia. 


 Tasa de abandono: 10% 


Este indicador mide la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 
nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 
matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


Dado que el Máster tiene una duración de un año, se considerará que abandona la titulación aquel 
alumno/a que, sin haber superado los 60 ECTS en el año de primera matricula, deje de 
matricularse en los dos años siguientes. El valor de 10% propuesto para este indicador se justifica 
porque puede esperarse que número mínimo de entre 2-4 estudiantes de cada cohorte de 40 
personas decida no continuar sus estudios, bien sea por motivos personales, profesionales o 
porque el título no cumpla con sus expectativas. 


 Tasa de eficiencia: 90% 


Este indicador mide la relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de 
estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de 
estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los 
que realmente se han matriculado.  


El valor de 90% para este indicador se debe a la especificidad de la temática del Máster, por lo 
que se espera atraer estudiantes con una elevada motivación para cursar la titulación. Por ello, se 
estima que un estudiante promedio puede haber necesitado matricularse de un máximo de 69 
ECTS. 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2021, del Rectorado de la Universidad de 
Burgos, por la que se delegan competencias del Rector en diversos órganos de gobierno 
unipersonales de esta Universidad.


El Rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ostenta su dirección 
y, en general, cuantas competencias no hayan sido expresamente atribuidas a otros 
órganos de Gobierno (Art. 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, 12 de abril y Art. 83 de los Estatutos 
de la Universidad de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la 
Junta de Castilla y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los 
órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento e inmediatez entre los órganos 
de decisión y los que conocen de los diversos temas por razón de la materia, se considera 
necesario delegar determinadas competencias correspondientes al Rector en diversos 
órganos unipersonales de la Universidad de Burgos, sin merma en ningún caso de las 
garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 
de 21 de diciembre, de Universidades y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de los 
Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral del 20 de 
enero de 2021 que determina la estructura de los órganos unipersonales de Gobierno de la 
Universidad así como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, 
este Rectorado dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Transferencia 
e Innovación.


Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


c)	 Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación.


d)	Doctorado.


e)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


CV: BOCYL-D-29012021-15
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f)	 Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


g)	Coordinación del Campus de Excelencia Triangular E3.


h)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


i)	 Parque científico y equipamiento científico.


j)	 Biblioteca Universitaria.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes.


Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes cuantas competencias vengan 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Permanencia y gestión del expediente académico del alumnado de titulaciones 
oficiales de Grado y Máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.


f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación de la oferta académica de la Universidad y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo. 


j)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes.
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Tercero.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización y 
Cooperación.


Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales.


b)	Política de internacionalización de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PAS.


d)	Centro de Lenguas Modernas.


e)	Centro Internacional del Español.


f)	 Promoción y gestión de cursos internacionales.


g)	Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria. Comercio justo.


h)	Desarrollo humano sostenible.


i)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
internacionalización y cooperación.


Cuarto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza 
Digital.


Se delegan en la Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Políticas académicas y de ordenación docente.


b)	Títulos oficiales de Grado y Máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Títulos propios.


d)	Enseñanza online y a distancia.


e)	Plataformas docentes y herramientas electrónicas para el aprendizaje.


f)	 Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias de calidad.


g)	Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
Grado y Máster.


h)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


i)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
docencia y enseñanza digital.
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Quinto.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Personal Docente e 
Investigador.


Se delegan en el Vicerrector de Personal Docente e Investigador cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo.


b)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


c)	 Formación del PDI e innovación educativa.


d)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


e)	Licencias y permisos del PDI.


f)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
personal docente e investigador. 


Sexto.– Competencias delegadas en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


Se delegan en la Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad cuantas competencias 
vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión y planificación de proyectos de obras e instalaciones.


b)	Gestión de la ejecución de obras e instalaciones.


c)	 Conservación y mantenimiento de obras e instalaciones.


d)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios.


e)	Gestión energética y medioambiental de edificios e instalaciones.


f)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


g)	 Infraestructura necesaria para la Administración Electrónica.


h)	Gestión de la seguridad y la calidad medioambiental. Acciones de sostenibilidad.


i)	 Prevención de riesgos laborales, en coordinación con la Gerencia.


j)	 Coordinación de servicios y concesiones externas: guarderías universitarias, 
cafeterías, comedores, limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos 
relativos a edificios, instalaciones y telecomunicaciones.


k)	 UBUverde.
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l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 40.000 € (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, campus y sostenibilidad.


Séptimo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Responsabilidad Social, 
Cultura y Deporte.


Se delegan en el Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Actividades culturales.


b)	Actividades para la promoción de la igualdad, la diversidad, la inclusión social y 
la no discriminación.


c)	 Atención a la diversidad y a las personas con discapacidad.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables


f)	 Actividades de Extensión Universitaria.


g)	Cursos de formación complementaria. UBU Abierta.


h)	Programas de formación permanente.


i)	 Cursos de verano.


j)	 Universidad de la Experiencia.


k)	 Programa de Acercamiento Intergeneracional.


l)	 Coro Universitario.


m)	Orquesta Universitaria.


n)	Asociaciones de egresados. Alumni-UBU.


o)	Relación con instituciones y entidades científicas y culturales.


p)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
responsabilidad social, cultura y deporte.


Octavo.– Competencias delegadas en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa 
y Resiliencia.


Se delegan en el Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia cuantas 
competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias:


a)	Relaciones con la empresa.


b)	Gestión de prácticas y firma de convenios de colaboración para la realización de 
prácticas académicas externas.


c)	 Empleabilidad.
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d)	Fomento del emprendimiento.


e)	Alojamientos, residencias y comedores universitarios. 


f)	 Medidas de recuperación y resiliencia de la crisis sanitaria. Gestión de los 
programas internacionales, nacionales y regionales de recuperación.


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones con la empresa y la superación de la crisis sanitaria.


Noveno.– Competencias delegadas en el Secretario General.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Secretario General en los 
Estatutos de la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el 
Secretario General las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Coordinación de la implantación de la Administración Electrónica.


c)	 Política de protección de datos en la Universidad.


d)	Seguridad de la información.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo.– Competencias delegadas en el Gerente.


Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas al Gerente por los Estatutos de 
la Universidad de Burgos y demás normas concordantes, se delegan en el Gerente las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.


b)	Personal de Administración y Servicios (PAS). Estructura de la plantilla del PAS 
y de los servicios de la Universidad. Elaboración de la Relación de Puestos de 
Trabajo del PAS.


c)	 Convocatorias públicas, contratación y procedimientos selectivos, incluidos los 
nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales del PAS.


d)	Promoción y formación del PAS.


e)	Evaluación de la calidad de los servicios de la universidad.
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f)	 Prevención de riesgos laborales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Campus y Sostenibilidad.


g)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones 
y la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto 
de la Universidad, hasta el límite de 50.000 €.


h)	La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


i)	 Autorización de comisiones de servicio del PAS de hasta 7 días de duración.


j)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por  
el rector.


Undécimo.– Delegación de competencias comunes en los Vicerrectores o 
Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Duodécimo.– Delegación de la autorización de gastos en otros órganos.


1. Se delega en los Decanos, Director de la Escuela Politécnica Superior, Director 
de la Escuela de Doctorado, Directores de los Departamentos y de Institutos o Centros de 
Investigación la autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € 
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos Centros y Departamentos en relación con los expedientes de contrato 
menor de suministros y servicios.


2. Se delega en los Investigadores Principales o responsables de Proyectos de 
Investigación, en los responsables de Contratos realizados al amparo del artículo 83 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, y en los Directores o Coordinadores de Cursos 
de Postgrado, Programas de Doctorado y de cualquier otro análogo a ellos la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a 
sus presupuestos respectivos, diferenciados y previamente autorizados en relación con 
los expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Decimotercero.– Delegados del Rector.


1. El Delegado del Rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá por 
delegación del Rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la investigación. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia. Relación con la Fundación Española 
para la Ciencia y la Tecnología.


c)	 Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación mediante fundraising.


d)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


e)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


2. El Delegado del Rector para la Transformación Digital ejercerá por delegación del 
Rector las siguientes competencias:


a)	 Impulso de la transformación digital en la Universidad de Burgos.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva.


c)	 Consorcios y asociaciones que promuevan la transformación digital.


d)	Captación de recursos para la transformación digital.


e)	 Integración y optimización de los activos digitales.


f)	 Coordinación de actuaciones de digitalización entre los diferentes órganos de 
gobierno.


g)	Colaboración para la transformación digital con el entorno social y empresarial.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
transformación digital en todos los ámbitos de actuación de la institución.


3. Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada uno de los 
citados delegados del Rector:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 €  
(IVA excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la 
universidad para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


Decimocuarto.– Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos.
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2. Asimismo, los Vicerrectores y Vicerrectoras, el Secretario General y el Gerente 
en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución se delegan, podrán 
someter al Rector los expedientes que por trascendencia o peculiaridades consideren 
convenientes.


3. En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad.


5. En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas presupuestarios 
o centros de gasto, se podrá establecer mediante Resolución Rectoral que solamente 
resulte necesaria la autorización de uno de los responsables presupuestarios de los 
Centros a los que se impute el referido gasto.


Decimoquinto.– Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y Vicerrectoras desempeñarán 
los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que resulte llamado 
el Rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre que estas disposiciones no 
prohíban la delegación de la presencia del Rector. En todo caso, el Rector se reserva la 
facultad de personarse por sí, y preferentemente en los órganos o entidades que considere 
oportuno, con carácter permanente o porque las sesiones así lo exijan.


Decimosexto.– Orden de sustitución de las funciones del Rector.


1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.3 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos, el Rector será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
siguiente orden: 


1.	 Vicerrector de Investigación, Transferencia e Innovación.


2.	 Vicerrectora de Estudiantes.


3.	 Vicerrectora de Internacionalización y Cooperación.


4.	 Vicerrectora de Docencia y Enseñanza Digital.


5.	 Vicerrector de Personal Docente e Investigador.


6.	 Vicerrectora de Campus y Sostenibilidad.


7.	 Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte.


8.	 Vicerrector de Relaciones con la Empresa y Resiliencia.


2. El Secretario General será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad 
por el Vicesecretario General y, en su defecto, por el Vicerrector o Vicerrectora que 
determine el Rector.


3. El Gerente será sustituido en caso de vacante, ausencia o enfermedad por el 
Vicegerente y, en su defecto, por el Jefe de Servicio que determine el Rector.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.


La presente resolución deroga cualquier otro acuerdo o resolución de delegación 
efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 27 de enero de 2021.


El Rector  
de la Universidad de Burgos, 
Fdo.: Manuel Pérez Mateos
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